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PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE HERMOSILLO 2023, 
Aprobada por el H. Ayuntamiento de Hermosillo en Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que fue asentada en el 

Acta No. 44 con fecha 14 de julio del 2023. Versión abreviada. 

1. Introducción 
El Municipio de Hermosillo se localiza al noroeste de Sonora y cuenta con una superficie territorial de 1,610,013 has; es el décimo 
municipio más grande de México en cuanto a su extensión territorial. Alberga a la ciudad de Hermosillo, que es la capital del 
estado y en 2015 obtuvo la designación de Zona Metropolitana por su importancia regional. Según el Censo de Población y 
Vivienda 2020 de INEGI, existen 2,549 localidades en el municipio, de las cuales 2,467 tienen menos de 50 habitantes; cuatro 
localidades son consideradas urbanas al tener más de 2,500 habitantes: Hermosillo, Miguel Alemán, Bah la de Kino y San Pedro 
El Saucito, concentrando el 97.2 % de la población total del municipio. 

En 2016 se publicó la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, iniciando el 
proceso de armonización de las leyes estatales y reglamentaciones municipales. En junio de 2018 se publica la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, misma que considera el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano como instrumento de planeación urbana para la totalidad del territorio municipal. Actualmente existen programas de 
desarrollo urbano de los centros de población de Hermosillo y Miguel Alemán, sin embargo, no existe un instrumento armonizado 
con las leyes vigentes que ordene el territorio municipal en su totalidad y que norma tanto a las áreas urbanas y los sistemas 
rurales como un continuo. 

Los eventos censales de los últimos anos (2000, 201 O y 2020) muestran .un incremento de población u.rbana y una disminución 
de localidades rurales habitadas, además de una reducción de la densidad bruta y un incremento expansivo de la huella urbana 
de los centros urbanos. Lo anterior ha generado un aumento en la dependencia al automóvil privado, un aumento de emisiones, 
un incremento en los costos de mantenimiento y en la demanda de los servicios públicos, asl como afectaciones a la calidad 
de vida de las personas por falta de acceso a .servicios y a equipamientos públicos. Por lo anterior, es urgente integrar en los 
procesos productivos, institucionales y comunitarios las acciones que permitan impulsar un modelo de desarrollo urbano 
compacto, policéntrico, sostenible, equitativo, resiliente e inciuyente. Para ello se han integrado en el diseno de las estrategias 
la programación de acciones, asl como el sistema de monitoreo de las prioridades y metas establecidas en los Objetivos del 
Oesarrollo Sostenible (ODS) y la Nueva Agenda Urbana para el 2030. 

2. Bases jurídicas y marco de planeación 
En este apartado se identifican los instrumen!os con los que deben de guardar congruencia las políticas públicas y normatividad 
técnica de este documento y con los que se deben de fundamentar sus acciones. Además, se indican los actores y jerarquías 
de las atribuciones en materia de la regulación de los asentamientos humanos de los diferentes órdenes de gobierno. 
Las bases jurldicas y el marco jurídico están divididas en 4 niveles: internacional, federal, estatal y municipal. Oebidoa la cantidad 
de instrumentos, se integran en su totalidad en el capitulo 15 del programa. 

En este apartado se contempla la legislación en materia de derechos humanos; de ordenamiento territorial y desarrollo urbano; 
de equilibrio ecológico y protección al ambiente; asl como de vivienda, aguas nacionales, agraria, bienes nacionales, desarrollo 
forestal sustentable, participación ciudadana, prote.cción civil y normas oficiales mexicanas. Asimismo, se han considerado los 
diferentes instrumentos de planeación como planes de desarrollo. Además, se integran los Programas de Ordenamiento 
Territorial y Oesarrollo Urbano que derivan de la LGAHOTDU, mismos que constituyen el Sistema Nacional Territorial que delimita 
las regiones y Sistemas Urbano Rurales, estableciendo la jerarquización y caracterización de las zonas metropolitanas, 
conurbaciones y centros de población, asl como sus interrelaciones funcionales. 
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Gobierno del ~stado de Sonora 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

3. Metodología Y ,:,,:s,;,,P'.'•,.c •.,,8.-,,,0 
La melodología para la elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Herrnosillo contempló varias fases y 
opciones para realizar el análisis de acuerdo a lo establecido en los 'Lineamiertos simplificados para la elaboración de planes 
o programas municipales de desarrollo urbano" publicados por la SEDA TU en 2020. Las fases de análisis incluyen el análisis 
de las personas, análisis de los barrios y el análisis continuo. 

Para el análisis de las personas el primer paso fue ia caracterización de grupos homogéneos de ar.uerdo a datós cuantitativos
estadlsticos del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI). Con lo anterior se identificaron las principales problemáticas de 
cada uno de estos grupüs. Además, se mapearon cu,1siderando algunos indicadores de vulnerabi:idad, resultando en una 
clasificación de vulnerabilidad por AGEB en un rango de 5 categorías que van de alta a baja vulnerabilidad. 

Las principales fuentes de inforrnación cuantitativa-estadística para el presente documento fueron el Censo de Población y 
Vivienda 2020 de INEGI; las proyecciones de población y marginación de CONAPO para el municipio hacia el 2030; los niveles 
de rezago urbano por locaiidad de CONEVAL; Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2017; la Encuesta Nacional 
sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016; Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 
(ENCIG) 2019; Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2021; así como los Censos 
Económicos 2019. Para su procesamiento se utilizaron sistemas de información geográfica y el programa Excel para elaborar 
cálculos de indicadores base. Además de realizar este análisis, se emplearon herramientas cualitativas-participativas para 
conocer las prioridades, comportamientos y motivaciones de la población municipal. Las herramientas cualitativas-participativas 
que se utilizaron fueron; 1) encuestas distribuidas principalmente por redes sociales y otros medios electrónicos; 2) un taller de 
prospectiva con actores relevantes y miembros de la sociedad civil; 3) un grupo de enfoque relacionado con la imagen urbana; 
y 4) entrevistas con actores relevantes de los distintos banios urbanos y rurales. Para lograr una muestra representativa que 
incluyera a las comunidades rurales se realizaron visitas de campo para levantar encuestas, logrando recabar 580 cuestionarios 
de adultos y 48 cuestionarios de menores de 19 años. 

4. Análisis de las personas 
El análisis de los grupos en situación de vulnerabilidad cobra especialmente importante dado el contexto de discriminación y 
exclusión que se vive actualmente. Los grupos en situación de vulnerabilidad son aquellos que debido al menosprecio 
generalizado de alguna condición específica que comparten, a un prejuicio social erigido en tomo a ellos o por una situación 
histórica de opresión o injusticia, se ven afectados sistemáticamente en el disfrute y ejercicio de sus derechos fundamentales. 

Se elaboraron estudios con herramientas estadísticas-cuantitativas para ubicaren el territorio a la población vulnerable; así como 
con herramientas cualitativas-participativas para identificar las prioridades, motivaciones y deseos de la población del municipio. 

Para la identificación de grupos vulnerables en el tenitorio se utilizaron datos del Censo de Población y Vivienda (INEGI, 2020) 
a nivel de localidad y AGEB urbana. Se consideraron las siguientes variables: 
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1. Población de 60 años o más (P _60YMAS) 
2. Población de O a 14 años (POB0_14) 
3. Población personas nacidas en otra entidad federativa (PNACOE) 
4. Personas de 5 a 130 años de edad que en el 2015 residían en otra entidad federativa (PRESOE15) 
5. Población en hogares censales indlgenas (PHOG_IND) 
6. Población con limitación y discapacidad (PCON_LIMI, PCON_DISC) 
7. Grado promedio de escolaridad (GRAPROES) 
8. Población de 12 años y más desocupada (PDESOCUP) 
9. Población sin afiliación a servicios de salud (PSINDER) 
10. Hogares censales con persona de referencia mujer (HOGJEF _F) 
11 . Viviendas particulares habitadas con piso de tierra (VPH_PISOTI) 
12. Viviendas particulares habitadas que no disponen de energla eléctrica, agua entubada, ni drenaje (VPH_NDEAED) 
13. Viviendas particulares habitadas que disponen de Internet (VPH_INTER) 

Estos indicadores se procesaron por medio de sistemas de información geográfica, identificando para cada indicador cinco 
rangos con el método de rupturas naturales los cuales se promediaron dando una calif1Cación definitiva por cada AGEB o 
localidad rural. La clasificación se divide en vulnerabilidad baja, media baja, media, alta y muy alta. 

5. Análisis de los macrobarrios 
El análisis de los macrobarrios, o unidades territoriales de planeación municipal, considera el establecimiento de la delimitación 
geográfica que sirve para determinar las características particulares, problem·iiucas; necesidades y dinámicas de las personas. 
Lo anterior identificando la vulnerabilidad de los grupos homogéneos, asl como la concentración de factores comunes tales como 
medio ambiente, actividades productivas, culturales y concentración de población por grupo homogéneo que puedan impactar 
en el bienestar de las personas que habitan estos espacios. Además, se analiza la interacción entre las diferentes zonas y la 
codependencia en la provisión de satisfactores de la población. 

El municipio se dividió en 15 macrobarrios; 5 se consideran rurales, 4 suburbanos y 6 urbanos. Los macrobarrios urbanos (6) 
se denominan como: Herrnosillo Centro, Hermosillo Norte, Herrnosillo Oeste, Herrnosillo Sur, Miguel Alemán y Bahía de Kino. 
Los macrobarrios si,burbanos (4) son: San Pedro, La Yesca, El Triunfo y Estero La Cruz. Los macrobarrios rurales (5) se 
deno;;;inaron: Punta Chueca, Costa Sur, Alea Rural Sur, Alea Rural Norte y Ar6a Rura! Oriente. 
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Hermosillo como municipio cuenta con una red de vialidades primarias importantes que conectan con cada uno de los 
macrobarrios. La infraestructura carretera se constituye con las carreteras federales MEX-015 y MEX-014; asi como con las 
carreteras estatales SON-100, SON-71, SON-26 y SON-20. Estas vialidades conectan los 3 centros de población y marcan hacia 
donde confluyen los demás caminos de los diferentes macrobarrios. 

En el municipio hay grandes contrastes geográficos, poblacionales y de urbanización. Destaca la complejidad de la ciudad de 
Hermosillo como capital del Estado en relación al resto del municipio por la concentración de población y de servicios regionales, 
en contraste con las zonas de la playa o zonas agropecuarias donde se carece de servicios, principalmente de drenaje sanitario 
y de pavimento en sus accesos y vialidades. 

Dinámica territorial de los macrobarrios 
La dinámica territorial de los macrobarrios se constituye principalmente por los rasgos o características de la población; el medio 
ambiente donde se desarrollan; las relaciones que conforman una comunidad y las condiciones que les dio origen; asi como 
las actividades que se generan para el mantenimiento y bienestar de las personas. Para el desarrollo de este apartado se 
integra información demográfica que corresponde a la identificación de los grupos homogéneos de los macrobarrios. A 
continuación, se describen estas características y problemáticas por cada uno de los macrobarrios. 

Tabla Caracteristlcas roblemáticas de los macrobarrios 
HM0-01 Hermosillo Centro 
Demografía: Tiene una población total de 86,209 habitantes, de los cuales 15,036 son adultos mayores de 65 años. Además, 

,.<:uenta con una población en hogares indígenas de 1,312 personas y población afrodescendientade 1,767 personas. El total de 
las personas con áiscapacidad es de 6,130 y con limrtaciones 3,538. Las personas anaWabetas presentes en este macrobarrio 
son 924. En cuanto a la población sin derecho a servicios de salud hay un total de 13,824 personas, lo que lo convierte en el 
primer motivo de vulnerabilidad en la población seguido de la población en hogares con jefatura femenina con una representación 
de 11,891 personas. En cuanto a las viviendas, se identifican 348 con piso de tierra, 120 sin servicio de electrificación, 69 
viviendas que carecen de conexión a la red de agua potable dentro de la vivienda y 120 vMendas sin drenaje sanitario. 
Ambiental: Las principales problemáticas ambientales son la contaminación del aire por emisiones de vehículos; presencia de 
contaminación por derreme de combustibles en la zona del perfférico oriente; falta de forestación; acumulación de basura y 
maleza en edificaciones en desuso y baldlos. 
Social: Incremento de viviendas y edificaciones des.~abrtadas o subuhlizadas que afectan la imagen y se perciben como 
inseguras; congestionamiento vial en horas piCO; problemas de seguridad en el área comercial; acoso callejero a mujeres en el 
áraa comercial y cerca de equipamientos educativos; zonas con rezago social. 
Ecorlomía: Concentración de actMdades comerciales y de servicios vinculadas con el rentro hiStórico y comercial y los 
macrobanios tradicionales: servicios gub'=mamentales cte los tres órdenes de gobierno; instaiaciones de alojamiento para 
visitantes blación estudiantil. 
HM0-02-San Pedro 
Demografía: Tiene una pobiación total de 11,533 hebitantes, de los cuales 941 son adultos de 65 años y más; existe una 
población en hogares indígenas de 140 personas. Hay 104 personas afrodescendientes y 589 personas con discapacidad, 
además existen 1,022 personas con limitaciones. En este macrobarrio hay -153 personas analfabetas y 2,356 personas sin · 
servicios de salud. En el macrobarrio existen 961 hogares con jefatura femenina, 104 viviendas con piso de tienra, 24 viviendas 
sin conexión de agua dentro de la vivienda, 120 viviendas sin electricidad. 
Ambienial: Deforestación, incremento de.contaminación por basura y polvós, encharcamiento en temporadas de lluvia. 
Social: Falta de pavimentación, lejanía de escuelas de educación media superior y superior, transporte suburbano con poca 
frecuencia de paso en la ruta. En ocasiones se interrumpe el paso en el Rlo San Miguel cuando es temporada de lluvias y no 
permite negar a la zona agrícola. Respecto a los desarrollos inmobiliarios campestres hay robos y se ha incrementado la venta de 
lotes que presentan irregularidad en la propiedad. 
Economía: Concentración de universidades privadas y centros de investigación, asl como de comercios y servicios. Existe 
actividad agropecuaria, además de áreas de almacenamiento, locales para realización de fiestas, restaurantes de comida 
re ional, venta de hortalizas turismo. 
HM0-03 Hermosillo Norte 
Demografía: Tiene una población total de 438,666 habitantes, de los cuales 25,009 son adultos mayores de 65 años. Existe una 
población en hogares indígenas de 4,715. Hay 9,675 personas afrodescendientes y 18,491 personas con discapacidad; además, 
existen 14,198 personas con limitaciones. En este macrobarrio hay 3,262 personas analfabetas y 76,308 personas sin servicios 
de salud. Existen 45,112 hogares con jefatura femenina, 1,541 viviendas con piso de tierra, 397 viviendas sin electricidad, 397 
viviendas sin conexión de agua dentro de la vivienda y 334 viviendas sin drenaje. 
Ambiental: Deforestación, inundaciones, contaminación del aire por polvos, contaminación del suelo por basura, 
Social: Faltan escuelas de educación media superior para los jóvenes. Hay muy pocas áreas verdes y presenta problemas de 
seguridad, principalmente robos, ocupación irregular del suelo, ocupación de bordes de arroyos de manera irregular. Faltan 
guarderías para las mujeres que trabajan. Déficit de pavimentos y baches. 
Economía: Comercios servicios, a ue industrial, actividades cin éticas. 
HM0-04 Hermosillo Oeste ó' 

Demografía: Tiene una población total 63,182 de habitantes, 8,041 son adultos mayores de 65 y existe una población.e'n 
GOBIERNO MUN lll!lljjgenas de 353. Hay 1, 196 personas afrodescendientes y 2,205 personas con discapacidad, además, existen 2,4 
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hogares con jefatura femenina, 100 viviendas con piso de tierra, 9 viviendas sin electricidad, 7 viviendas sin conexión de agua 
dentro de la vivienda y 13 viviendas sin drenaje. 
Ambiental: Deforestación, imperrneabi ización del suelo, inundaciones, contaminación del suelo por basura, rehabilitación de 
parques, incremento de islas de calor. 
Social: Falta de cobertura de transporte público, incremento de desarrollos inmobiliarios cerrados que incrementan los tiempos 
de recorridos y el acceso a zonas comerciales y de servicios. 
Economía: Comercios y servicios, unidades económicas para actividades deportivas y recreativas, comercios vinculados con la 
venta de insumos a ricolas, actividades industriales, instalaciones ubemamentales. 
HM0-05 Hermosillo Sur 
Demografía: Tiene una población total 258,362 de habitantes, de los cuales 13,028 son adultos mayores de 65 años, existe una 
población en hogares indígenas de 2,667. Hay 6,188 personas afrodescendientes y 9,783 personas con discapacidad, además, 
existen 11,716 personas con limitaciones. En este macrobarrio hay 1,633 personas analfabetas y 39,406 personas sin servicios 
de salud. Existen 25,967 hogares con jefatura femenina, 1,047 viviendas con piso de tierra, 248 viviendas sin electricidad, 533 
viviendas sin conexión de agua dentro de la vivienda y 332 viviendas sin drenaje. 
Ambiental: Contaminación por polvos, deforestación, inundaciones, incremento de ondas de calor. 
Social: Problemas de asentamientos irregulares, falta de servicios de agua y drenaje conectados a la red pública, falta de 
pavimento, inseguridad, inundaciones y dificultad para el tránsito cuando llueve, falta de cobertura de servicios de guarderías, 
falta de instalaciones de salud para atención de tercer nivel. 
Economía: Actividades comerciales, de servicios, industriales que incluyen el Parque Industrial que concentra industrias 
ensambladoras de automóviles suministros. 
HM0-06 La Yesca 
Demografía: Tiene una población total 600 de habitantes, de los cuales 87 son adultos mayores de 65 años, existe una población 
en hogares indígenas de 21. Hay 1 persona afrodescendiente y 33 personas con discapacidad, además, existen 98 personas cori 
limitaciones. En este mai:robarrio hay 7 personas anaijabétas y 154 personas sin servicios de salud. En el macrobarrio existen 51 
hogares con jefatura femenina, 517 viviendas con piso de tierra, 26 viviendas sin electricidad, 33 viviendas sin conexión de agua 
dentro de la vivienda y 15 viviendas sin drenaje. 
Ambiental: Deforestación, presencia de zonas inundables, contaminación de suelo por productos agroqulmicos, falta de agúa 
para actividades agricolas y ganaderas. 
Social: Incremento de lotificaciones sin factibilidad de servicios públicos, falta de cobertura de transporte público, ocupación 
irregular del suelo, carencia de servicios y pavimentes en predios irregulares. 
Economía: .~ctividades inmobiliarias cam stres 
HM0-07 El Triunfo 
Demografía: Tiene una población total de 3,039 habitantes, de los cuales 146 son adultos mayores de 65 años, existe una 
población en hogares indígenas de 323. Hay 24 personas afrodescendientes y 132 personas con discapacidad, además, existen 
208 personas con limitaciGnes. En este rnacrobanio hay 129 persor.as anaf.abetas y 948 personas sir. servicios de salud. Cn el 
mar, obarrio existen 272 hogares con jefatura femenina, 123 vivien~as con piso d~ tierra, 21 viviendas sin electricidad, 70 
vrAendas sin conexión de agua dentro de la vivienda y 144 viviendas sin drenaje. · 
Ambiental: Contaminación del aire y el suelo por la producción de asfalto, contaminación por basura y polvos por falta de 
pavimento, contaminación del suelo por productos agroquimicos, deforestación en la zona colindante al macrobarrio Miguel 
Alemán. 
Social: Carencia de transporte público al interior de la zona urbaAa que pueda transportar hacia el·macrobarrio de Miguel Alemán. · 
Falta de ciclovia que facilrte el traslado desde Miguel Alemán hacia la secundaria; falta de conexión de agua, drenaje a la red 
pública, incremento de población durante el periodo de cosecha que implica mayores conflictos de seguridad y de ocupación de 
viviendas deshabitadas. Cambio de ingresos por actividades agropecuarias a ingresos por actividades de comercio, servició y 
alojamiento. Irregularidad de ingresos, falta de cobertura de servicios de salud. 
Economía: Actividad agropecuaria de producción de nogal. Comercio tipo abarrotes, ferreterías, venta de ropa, venta de comida. 
Instalaciones de Comisión Federal de Electricidad roducción de asfalto. 
HM0-08 Miguel Alemán 
Demografía: Tiene una población total de 36,490 habitantes, de los cuales 1,715 son adultos mayores de 65 años, existe una 
población en hogares indígenas de 6,367. Hay 866 personas afrodescendientes y 1,994 personas con discapacidad, además, 
existen 2,027 personas con Imitaciones. En este macrobarrio hay 2259 personas anaijabetas y 10,679 personas sin servicios de 
salud. En el macrobarrio existen 3,637 hogares con jefatura femenina, 1,139 viviendas con piso de tierra, 108 viviendas sin 
electricidad, 20 viviendas sin conexión de agua dentro de la vivienda y 1,220 viviendas sin drenaje. 
Ambiental: Este asentamiento se encuentra en una cuenca que antiguamente era alimentada por los escurrimientos de lo que 
era el antiguo cauce del Río Sonora, actualmente este aculfero presenta características de agotamiento pues el agua que se utiliza 
para el riego agrícola es 100% extraída del subsuelo. Para el desarrollo de la agricultura se retiró la vegetación nativa de la zona, 
lo que ha provocado que se encuentren completamente deforestada. La falta de pavimento provoca gran cantidad de polvos en 
el ambiente que aunado a la baja cobertura vegetal provoca incidencia de enfermedades respiratorias y problemas digestivos. 
Existen múltiples sitios con descargas residuales al aire libre. """"" • 
ocial: Alta concentración de población migrante temporal que demanda servicios, llegando a ,icrementar su població 
n 25% de acuerdo a los ciclos de cosecha en la zona agrícola de la Comisaria. Existen viviendas con carencia de 
e construcción endeble, falta de pavimentación en calles, inundación principalmente en la zona colindante a las ca 

lo atraviesan, desempleo en época de baja actividad agrícola. Presencia de 13 grupos originarios provenientes de o 
y municipios sonorenses. Alto incidencia delictiva, problemas de consumo de drogas y alcohol, alta inci · 

icY/9, cía intrafamiliar. Necesidad de viaje para la realización de estudios universrtarios y de profesional té 
DE HERMOS ·vos verdes. Re o en derechohabiencia de salud. Carencia de Hos ital de tercernivel. Existe ra 
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sanitario lo que provoca enfermedades y produce contaminación del suelo, olores desagradables y escurrimientos hacia el 
espacio vial colindante con las viviendas. 
Economía: En la zona urbana se concentran las actividades gubemamentales al servicio de las localidades pertenecientes a la 
Comisaría, asl como las actividades comerciales y de servicios. Existe también producción agrlcola en la parte colindante a la 
zona urbana principalmente de cultivos de nogal, vid y hortalizas. Con casi 40 mil habitantes y una fuerte vocación agrícola (el 
80% de su población labora en este rubro), Miguel Alemán es una comunidad de acogida migrante. Durante los últimos 20 años 
su población se duplicó principalmente por la afluencia inmigrante en búsqueda de trabajo en la industria agrícola, proveniente 
de iones donde redominan la obreza extrema la falta de o rtunidades laborales. 

HM0-09 Bahia de Kino 
Demografía: Tiene una población total de 12,930 habitantes, de los cuales 743 son adultos mayores de 65 años, existe una 
población en hogares indlgenas de 431. Hay 24 personas afrodescendientes y 90 personas con discapacidad, además, existen 
802 personas con limitaciones. En este macrobarrio hay 983 personas ana~abetas y 5,495 personas sin servicios de salud. En 
el macrobarrio existen 1,263 hogares con jefatura femenina, 353 viviendas con piso de tierra, 75 viviendas sin electricidad, 133 
viviendas sin conexión de agua dentro de la vivienda y 123 viviendas sin drenaje. 
Ambiental: Deforestación de zonas colindantes al área urbana. Intrusión salina, basura en las playas que son arrastradas hacia 
el mar. Sitios contaminados por aguas negras. Presencia de desechos orgánicos en tiraderos provenientes de la actividad 
pesquera. Sitios de descarga de aguas residuales al aire libre, erosión eólica del suelo y se percibe un aumento en el nivel del 
mar en relación a la linea de costa. 
Social: Asentamientos sin seguridad de la propiedad. Falta de cobertura de drenaje y agua, sobre todo en el macrobarrio de 
Kino Viejo. Mal estado del pavimento y vialidades sin pavimento. Deficiencia en servicio de electricidad en zona del estero. Falta 
de conectividad de servicios digitales. Escasos espacios verdes públicos para realizar actividades recreativas. Viviendas 
deshabitadas en gran parte del macrobarrio de Kino Nuevo, principalmente porque son usadas para actividades vacacionales o 
de timporada. Vivienda en mal estadb en todo el macrobarrio. En cafu de emergencias que requierefi atención quirúrgica, tas 
personas se deben trasladar a las localidades de Hermosillo o Miguel Alemán. 
Economía: Falta de actividades económicas sustentables de todo tipo, asi como unidades económicas especializadas en turismo 
de bao im acto, incremento de actividad inmobiliaria de renta venta de lotes unidades habitacionales. 

HM0-10 Estero La Cruz 
Demografía: Tiene una población total de 84 habitantes, de los cuales 9 son adultos mayores de 65 años, existe una población en 
hogares indígenas de 2. Hay 1 personas a.frodescendientes y 8 personas con discapacidad, además, existen 9 personas con 
limitaciones. En este macrobanio hay 1 persona analfabeta y 13 peo;onas sin servicios de salud. En el macrobarrio existen 8 
hogares con jefatura femenina, 3 viviendas con piso de tierra, 2 viviendas sin electr.cidad, 4 viviendas sin conexión de agua deutro 
de la vivienda y 3 viviendas sin drenaje. 
Ambiental: Afectacióo de la zona de manglares y de zonas de anidación de aves y tortugas. Azolve d• la zona del estero por 
descargas de los canales de llamado de las acuicolas; basura y olor desagradable por la descomposición de productos de 
desechos de pesca y de cultivo de cstras. Perjuicio a las zoeas de manglar ubicadas en el estero por !os visitantes. lnestabil:dad 
de las dunas del Estero por el tráfi09 vehicular. Intrusión salina. Defo,estación. 
Social: Asentamientos sin seguridad de la propiedad. Falta de cobertura de drenaje y agua potable, sobre todo en la zona de la 
península. Falta de pavimentos. 
Economía: En la zona se encuentra 11na salina, restaurantes, locales de alojamien1c para turistas, desarrollos inmobiliarios 
habitaciooales, centro de investigación de la Universidad de Sonora y las acuicolas. En la zona del Estero se .desarrolan 
actividades de sea de roducción ostrícola. 

HM0-11 Punta Chueca 
Demografía: Éste macrobarrio tiene una pobláción de 757 personas, las cuales están distribuidas en 9 localidades, siendo la 
localidad de Punta Chueca la que concentra el 90.6% de la población en el macrobarrio. SU población mayoritaria es indígena 
con 682 y corresponde al pueblo originario Comca'ac. Tiene una población de 33 adultos mayores de 65 anos. Hay 10 personas 
afrodescendientes y 58 personas con discapacidad, además, existen 47 personas con limitaciones. En este macrobarrio hay 7 
personas anafabetas y 482 personas sin servicios de salud. En el macrobarrio existen 86 hogares con jefatura femenina, 4 
viviendas con piso de tierra, 4 viviendas sin electricidad, 1 vivienda sin conexión de agua dentro de la vivienda y 15 viviendas 
sin drenaje. Al norte del macrobarrio de Punta Chueca hay asentamientos muy dispersos, que suman solo 37 habitantes. Su 
población se encuentra asentada en localidades de 1 y dos viviendas. 
Ambiental: Presencia de desechos sólidos urbanos en el área del asentamiento, servicio irregular de agua para consumo humano, 
suelos e intrusión salina. Contaminación del agua que se ubica en la coündancia del Canal del Infiernillo por desechos de las 
actividades humanas. Afectaciones por fenómenos naturales como vientos, y erosión. Actualmente por su actividad cinegética 
se ha incrementado la cantidad de individuos de las especies permitidas para su reproducción dando inicio a la transferencia de 
cimarrones y venados cola blanca para el repoblarniento de otras zonas del estado, hay una significativa pérdida de cobertura 
vegetal. 

}:

ial: Falta de empleo remunerado, problemas de salud principalmente generados por enfermedades crónicas como diabetes, 
blemas de nutrición por falta de abasto de productos frescos y costumbres de consumo. Falta de cobertura de servicios de 

tl d y accesibilidad a equipamientos de salud, educativos, recreativos y deportivos, problema de adicciones y de enfermedades 
: ·'mentales. Presencia de pesca furtiva en las colindancias de las costas de islas, asi como por embarcaciones de gran calado que 

afectan la zona del Canal del Infiernillo. Escasez de agua para consumo humano, localidades muy dispersas, fuentes de abasto 
,¡,gua y servicios muy alejadas. Carece de localidades, falta de conectividad carretera con el asentamiento "< . 
6'\omia: Actividades pesqueras de supervivencia, venta de productos artesanales a turistas o en lo ~-
. idades turísticas de bajo impacto, actividad cinegética en el área de la Isla del Tiburón. No realizan actividades a ,: 

. Pocas actividades comerciales de servicios. Posibilidad de desarrollo de a ricultura con ua salobre. f 
~ 
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HM0-12 Costa Sur 
Demografía: Este macrobanio tiene 910 habitantes y se caracteriza por tener 45 personas de 65 años y mas, con una población 
de 13 personas indígenas. Hay 49 personas que se identifican como afrodescendientes y tiene una población con discapacidad 
de 29 personas y población con limitaciones de 120. La población anaWabeta es de 10 personas. Las personas sin servicios de 
salud son 304. Hay 32 hogares con jefatura femenina. Existen 51 viviendas sin servicio eléctrico, 126 viviendas sin conexión de 
agua dentro de la vivienda, 42 viviendas sin drenaje sanitario y 38 viviendas con piso de tierra. 
Ambiental: Desechos sólidos en tiraderos, contaminación del mar, deforestación y azolvamiento en las zonas de las aClJicolas, 
afectación a dunas costeras por actividad de vehlculos, erosión del suelo por deforestación, intrusión salina y suelos salinizados, 
deforestación, sobrepastoreo, daño por embarcaciones camaroneras y por turismo, contaminación por agroquimicos y descargas 
domésticas. Acuttero sobreexplotado. 
Social: Presencia de pesca furtiva y usos de recursos forestales para producción de carbón sin control, falta de cobertura de 
servicios médicos y educativos, lejanla de las áreas de abasto de mercancías, no cuenta con servicio de transporte público rural. 
Economla: Eneryia Solar Tastiota, Actividad Acuicola de camarón y ostrícola, inmobiliario campestre. Mercado inmobiliario 
eme ente rala venta de lotes en cam s s ueros extracción de leña, es uerias. 

HM0-13 Área Rural Sur 
Demografla: Este macrobanio tiene una población total de 6,819 personas, de las cuales 381 son adullos mayores de 65 años. 
71 O personas viven en hogares indlgenas y 82 se identifican como afrodescendientes. La población con discapacidad es de 370 
y con limitaciones son 828 persona, la población anaWabeta es de 229 personas. Hay 1,474 personas que no tienen 
derechohabiencia a servicios de salud y 394 hogares con jefatura femenina. En cuanto a viviendas hay 133 que tienen piso de 
tierra y 42 sin servicio de electricidad. Las viviendas que no tienen agua con conexión dentro de la vivienda son de 57 y 431 
carecen de drenaje sanitario. 
Ambiental: Intrusión salina, suelos salinizados, contaminación por agroquimicos, deforestación para la producción de carbón de 
manera clandestina. Acuttero.sobreexplotado, sitios con·descargas de aguas residuales ·a1 aire libre, erosión eólica, demlmbes. 
en la zona del cañón donde se encuentran las pinturas del sitio arqueológico La Pintada. 
Social: Los caminos que integran este macrobarrio se encuentran en condiciones inseguras y deterioradas para la movilidad de 
sus habitantes y todas las, pe;sonas usuarias. Problemas de violencia sobre todo en épocas de cosecha. Vandalismo y entrada 
no vigilada de personas a la zona arqueológica, falta de instalaciones para el desarrollo de actividades de investigación y turismo, 
no cuenta con servicios públicos, presencia de basura dejada por visttantes, requiere el mejoramiento de caminos de manera 
regular. 
Economía: Actvidades agropecuarias, 6 aculcolas de p&ces de agua dulce, presencia de una empresa minera de Litio. Aunque 
existe el potencial de desarrolio d& actividades turísticas por la presencia de la zona arqueológica, hasta hoy solo se realizan 
excursiones esporádicas y no se ha desarrollado una infraestructura adecuada para la atención de visttantes en la zona que 
pueda proporcionar seguridad y confo,t, esto representa una oportunidad para desarrollar la zona como un nodo t,•ístico 
sustentable. 

HM0-14Area Rural Norte 
Demografía: Este macrobarrio tiena ur.a población total de 8,241 habitantes, 153 personas mayores de 65 años y 56:l personas 
en hogares indígenas. Además, tiene 95 personas que se identifican corao afrodescendientes y 74 sor; personas con 
discapacidad además de 442 con limitaciones. Existen 201 personas analfabetas y 1, Hl9 personas sin derechohabiencia a 
servicios de salud. Hay 205 hogares con jefatura femenina y 111 viviendas con piso de tierra. Además, hay 20viviendas que no 
tienen servicio de electricidad, 11 viviendas sin conexión de agua dentro de la vivienda y 131 viviendas sin drenaje sanitario. 
Ambiental: Acuttero sobreexplotado; erosión eóíicade suelo, contaminación del suelo por agroquimicos, deforestación. 
Social: Por la alta dispersión de localidades con poca población es notable la baja·accesibilidad a sistema de comunicaciones, 
tanto digitales como de infraestructura. La accesibilidad y movilidad de personas y mercancías es baja, lo que es una desventaja 
para este macrobarrio, tanto en acceso a equipamientos y servicios, como el gasto dedicado al transporte en relación a los 
posibles ingresos de las familias de la zona. Esto también afecta la relación entre comunidades y crea desventajas para el 
desarrollo de actividades productivas que puedan incrementar los ingresos de las familias por una mayor oferta de empleo. Otro 
aspecto importante es la alta dependencia a las zonas urbanas de Miguel Alemán y Herrnosillo para el acceso a servicios 
educativos, de salud, de abasto y de actividades recreativas, creando fenómenos de exclusión. 
Economía: Los habitantes de la zona principalmente se dedican a actividades agropecuarias. En esta zona es importante la 
presencia de Unidades de Manejo Ambiental de tipo Forestal y Cinegético lo que ocupa grandes extensiones de terreno, pero 
presenta muy baja densidad de población en relación a la extensión de la zona. Destaca también la agricultura, principalmente 
en la zona más cercana a la antigua cuenca del Rlo Sonora. La agricultura es intensiva, requiere extracción de agua del subsuelo 
que impacta directamente en los costos de eneryia, asi como en la limttación de cuotas de extracción de agua para cultivos. Esto 
último ha motivado el cambio de cultivos tradicionales (trigo, frijol, soryo) por cultivos con menor consumo de agua y de alta 
productividad, con precios de venta más elevados y en algunos casos de cultivos oryánicos para el mercado emergente de este 
tipo de productos. La actividad inmobiliaria es otro aspecto a considerar en la zona, sobre todo en desarrollos inmobffiarios 

~ mpestres, ubicados en las cercanlas de la infraestructura carretera, principalmente en el eje carretera 100 Herrnosilk> a Bahla 
• 1e Kino, estos desarrollos inmobiliarios principalmente ofrecen venta de lotes, pueden ser detonantes del crecimiento poblacional 

pero también pueden producir un aumento en la demanda de recursos para servicios como agua potable, drenaje y 
, sobre todo porque la parcelación o lotificación se realiza sin los procedimientos necesarios para asegurar la de 
de servicios y consideraciones de peligros y riesgos presentes en estas áreas, y que en muchos casos pueden 

convertirse en conflictos urbanos que deberán preverse en el mediano plazo. Destaca en esta zona ~ii iento de actividad 
GOBIERNO MU t~ ntos recreativos y tradicionales en localidades rurales como es el caso de Suaqui de la Can · ce eventos de 

DE HERMO IUbailes, ferias, rodeos entre otros, esto abre la posibilidad de diversificar las actividades e ingresos e i · tos rurales de 
ESTADO DES N01itAla. 
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HM0-15Area Rural Oriente 
Demografía: Tiene una población de 5,937 personas, de las cuales 613 son adultos mayores de 65 años. La población indígena 
es de 54 personas y 190 se identifican como afrodescendientes. Hay 367 personas con discapacidad y 145 son anaWabetas. La 
población sin servicios de salud es de 1,600 ptl(SOnas y los hogares con jefatura femenina son 413. En las viviendas carecen de 
servicio eléc1Jico, agua dentro de la vivienda y drenaje son 35, 49 y 420 respectivamente. Hay un total de 123 viviendas con piso 
de tierra. 
Ambiental: Erosión de suelos por deforestación, contaminación de agua y suelo provocado por el derrame de lixiviados mineros 
que llegan a los escurrimientos hacia el Rio Sonora, presencia de basura en tiraderos. Las principales amenazas en la zona es 
la actividad ganadera por el sobrepastoreo, especies invasoras que compiten con las especies endémicas o nativas, disminución 
de áreas vegetadas por tala de árboles para producción de carbón, asi como incendios. Acuífero sobreexplotado y sitios de 
descargas de aguas residuales a cielo abierto. 
Social: Restricción al crecimiento de localidades ubicadas en el ANP estatal Sistema de Presas Abelardo Rodríguez Lujan-El 
Molinlto, Limitación de extracción de agua para agricultura. Falta de cobertura de servicios de agua y drenaje, falta de 
equipamientos para actividades de salud, educación, recreativas. Por su ubicación hacia el oriente del municipio seve aislada por 
el paso del ferrocarril lo que influye directamente en los tiempos de traslado por razones de educación o trabajo, así como por la 
atención de emergencias o enfermedades. 
Economía: Actividades agropecuarias, principalmente ganadera. Presencia de actividades inmobiliarias de venta de lotes sin 
factibilidad de cobertura de servicios públicos ni diseño vial, actividades turísticas de bajo impacto. Es importante destacar que dada 
las características de este macrobarrio se realizan algunas actividades de tipo turlstico asociadas con las tradiciones 
gastronómicas y de actividades agropecuarias que se activan principalmente durante los fines de semana o en periodos de asueto. 
Esto se oresenta como una ooortunidad de desarrollo del turismo de baio imoacto. 

Fuente. Elat:oracióo propia IMPlAN. 

Análisis de la hueíla urbana y estructura urbana 
La huella urbana difusa se ubica mayom1ente en la zona Noreste, incluyendo algunos asentamientos que surgieron como 
lotificaciones campestres irregulares o que a parür de lotificaciones se han venido ofertando como suelo a muy bajos precios 
que antes se utilizaban para actividades agropecuarias. Sin embargo, existe una carencia de servicios y de infraestructura que 
no podrá resolverse en el corto plazo debido a los altos costos de las obras y la baja cantidad de población pem1anente pues 
la mayoría de esas propiedades son utilizadas esporádicamente en fines de semana o periodos vacacionales. Además, estas 
urbanizaciones al ser irregulares no cumplen con los requisitos para tener espacios públicos de calidad y carecen de las medidas 
necesarias para afrontar cualquier tipo de factor de riesgo que pueda presentarse. En algunos casos se ofertan lotes sin ostentar 
la propiedad del suelo y dado los periodos para la adquisición total no se puede asegurar que al final sea regularizada su 
propiedad. 

Se identificaron !os centros urbanos, subcentros urbanos y centros vecinales de los 3 centros de población urbanos de 
Hem1osillo, Miguel Alemán y Bah la de Kino, y su capacidad para satisfacer las necesidades de la población. La identificación 
se hizo en principio con base en la concentración de unidades económicas del DENUE (INEGI, 2019), y a parür del 
conocimiento del territorio en cuanto a la concentración de comercios y servicios. 

Usos de suelo por macrobarrio 
El macrobarrio HM0-01 Hermosillo Centro, muestra un buen balance entre los distintos usos de suelo, sin embargo, 

el envejecimiento y la pérdida de población han generado un deterioro de la zona. 
• El macrobarrio HM0-02 San Pedro, muestra deficiencia en espacio público, equipamiento y una ciara demanda por 
el crecimiento habitacional. 

El macrobarrio HM0-03 Hermosillo Norte, tiene una clara deficiencia de usos mixtos y zonas comerciales, además 
de que carece de áreas de conservación en la zona poniente en donde podrlan protegerse los cerros de la expansión urbana. 

El macrobarrío HM0-04. Hermosillo Oeste, cuenta con un buen balance de uso de suelo, sin embargo, tiene grandes 
cantidades de suelo vacante. 

El macrobarrio HM0-05. Hermosillo Sur, cuenta con un déficit de espacio público verde y pudiera absorber más usos 
de suelo mixtos. 

El macrobarrio HM0-06. La Yesca, tiene un claro déficit de usos habitacionales, Equipamientos, Í>leas verdes y 
servicios por la transformación que sufrió la zona de lo rural a lo suburbano. 

El macrobarrio HM0-07. El Triunfo, carece de usos habitacionales, áreas verdes y equipamientos debido que es una 
zona de crecimiento en proceso de conurbación con el poblado Miguel Alemán. 

,p~~ El macrobarrio HM0-08. Miguel Alemán, al ser una zona en crecimiento requiere de usos habilacionales, áreas verdes 
~ · amientos para servir a la población. 
:¡ El macrobarrío HM0-09. Bahía Kino, muestra una clara demanda al uso habitacional turlstico, requiere de más 

s para equipamientos y áreas verdes para la población local. 
El macrobarrío HM0-10. Estero la Cruz, muestra una demanda por el uso habitacional turístico, sin embar~ ser 

esta zona un sitio Ramsar se requiere de políticas de conservación. ¡-, · 
GOBIERNO Ml,INICIP;\¡;1 macrobarrio HM0-11. Punta Chueca, cuenta con grandes extensiones dedicadas a la conservacióit li 
ei~~~~~~~nidad para los usos productivos como la pesca y los usos turísticos sostenibles. \ 
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El macrobanio HM0-12. Costa Sur, muestra una demanda para los usos habitacionales y habitacionales turlsticos 
ya que las playa El Colorado, El Choyudo y el Salluímero, han crecido en los últimos años. 

El macrobanio HM0-13. Área Rural Sur, con la mayor proporción de zona agropecuaria, se requiere más localidades 
(campos agrícolas) con servicios para la población flotante. 
• El macrobanio HM0-14. Área Rural Norte, que muestra grandes vacíos en cuanto actividades económica y urbanas, 
tiene el potencial para desarrollar actividades turlsticas en áreas de conservación ambiental. 

El macrobarrio HM0-15.Área Rural Oriente, muestra una pérdida de suelo agrícola a favor de los usos habitacionales 
rurales y/o suburbanos dispersos, mejor conocidos como campestres, se observa una demanda de usos habitacionales, servicios 
para la población que vive en estas zonas y un potencial para los usos turísticos rurales. 

Baldíos íntraurbanos y suburbanos 
Para el análisis de concentración de baldlos y espacios vacantes en las zonas urbanas, se considerarán los tres centros de 
población. Los centros de población de Hermosíllo y Miguel Alemán cuentan con programa de desarrollo urbano, donde se 
indican claramente los usos. reservas y destinos de suelo: de las reservas se establecen los baldíos intraurbanos clasificados 
para este documento en dos rangos mayores y menores de 2,500 metros. Para el caso de Bahía de Kino, en base a la cartografia 
de catastro se identificaron dichos predios como se establece en la siguiente tabla: 

En este apartado se hace una delimitación. identificación y mapeo de las actividades económicas del municipio de Hermosillo; 
observando las escalas barrial y urbana, se hace una síntesis de las tendencias y desaflos de la economía local y sus 
interacciones en el municipio, recopilando la evidencia científica y estadística relevante, asl como las necesidades y expectativas 
expresadas por los habitantes dé Hermosillo en el marco del presente PMDUH. 

6. Análisis del continuo municipal 
Desde el 2015 el municipio de Hermosillo es considerada zona metropolitana por su ubicación e influencia estratégica regional, 
mismo que se considera para el desarrollo de este capitulo. Además, se analiza la integración territorial, las problemáticas y 
necesidades expuestas por°las personas, asl como su interacción con el municipio y la reg:ón. Se analizó lo establecido en los 
programas que rigen el territorio municipal, con especial atención a las Unidades de Gestión Ambiental (UGA's) establecidas 
en el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Sonora 2015 vigen!e y se consideraron las limitaciones 
para el aprovechamiento establecidas en el Atlas de riesgo. 

En el municipio de Hermosilln se caracteriza por su clima desértico, su amplio litoral y su extensión (sÁl)timo municipio más 
grande del país). Cuenta con asentam:entos urbanos ais1ados, conformando localidades con múltiples actividade, productivas 
que se complementan, logrando una interacción entre ellas y a su vez con el entorno natural 

Internacional 
El municipio de Hermosillo se encuentra ubicado en el centro del estado de·Sonora a 270 km de la frontera con Estados Unidos. 
La posición geográfica de Hermosillo en la mesorregión del pals le proporciona ventajas competitivas como su cercanla a Estados 
Unidos y formar parte del corredor internacional Canamex. El corredor CANAMEX cruza el municipio.creando un eje comercial 
que va de México hasta Canadá y consUtuye la columna vertebral comercial de la región noroeste del pal s. Este corredor cuenta 
con la infraestructura necesaria para transporte de mercancías, movimiento de personal conformándose como un eje de 
desarrollo internacional que brinda importantes oportunidades de expandir mercados hacia Estados Unidos y Canadá. 

El municipio es cruzado por el corredor CANAMEX que es un eje comercial que va de México hasta Canadá y constituye la 
columna vertebral comercial de la región noroeste del pais. Este corredor cuenta con la infraestructura necesaria para 
transporte de mercanclas. movimiento de personas conformándose como un eje de desarrollo internacional que brinda 
importantes oportunidades de expandir mercados hacia Estados Unidos y Canadá. 

Con este corredor se aUende el mercado norteamericano del poniente de los Estados Unidos y Canadá. Parte de la Ciudad de 
México hada Guadalajara y Tepic recorriendo la costa del pacifico para unir a los puertos de Mazatlán, Topoobampo, y 
Guaymas desde donde se dirige a Hermosíllo para cruzar a Estados Unidos por el puerto fronterizo de Nogales a Tucson y 

~'1l'Ul0.t nix para cruzar hacia el norte por la parte poniente. Este corredor utiliza la infraestructura carretera y ferroviaria de 
j' ncías que favorece el comercio internacional. 

:¡ 

nal 
osíllo juega un papel fundamental al ser la ciudad con mejores condiciones de infraestructura para el desarrollo logístico 

facilite el flujo de mercancías, insumos y productos hacia EUA. Por ello es que este cori ial coincide con el 
GOBIERNO M~{~\j9Afgístico de pnmer nivel determinado por el Sistema donde Hermos1llo es un "Nod pal' asignándole 
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El desarrollo económico de Hermosillo ha permitido que sectores como la industria aeroespacial, la automotriz, la generación 
de energías renovables, el agroalimentario y minería, sean considerados como sectores maduros por el grado de desarrollo 
en el que se encuentran y representan los principales atractores de inversión nacional y extranjera. 

Rural 
Este sistema se establece considerando las facultades establecidas en la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado 
de Sonora, en las que se determina que, para la organización territorial y administrativa, el municipio se compone de la Cabecera 
municipal, comisarias y delegaciones. También establece la facultad de suprimir o declarar la creación de comisarías y que cada 
Comisaría tendrá un centro de población que funcionará como área urbana que garantice que la región y el núcleo de población 
cuente con los recursos naturales y las actividades económicas suficientes que permitan garantizar su desarrollo futuro, la 
organización y el funcionamiento de la administración pública municipal que se pretenda instituir. 

El Sistema Urbano Rural está definido de acuerdo a las demarcaciones de las comisarias existentes en relación a los centros 
urbanos y la dependencia de prestación de servicios que proporciona la cabecera municipal de cada comisaria. Para ello el 
Congreso Estatal decretó las siguientes comisarías: Comisaría Miguel Alemán el dla 07 de octubre de 1986 y la Comisaría Bahia 
de Kino el dla 03 de julio de 1997. 

De acuerdo at Sistema Urbano Nacional, elaborado por SEDA TU, CONAPO e INEGI, dada su importancia regional se considera 
a partir del 2015 como zona metropolitana la totalidad del territorio municipal de Hermosillo. 

Hermosillo por su ub1caci6n geográfica, su cercanfa con la frontera con Estado~ Unidos de América y con ei'jiuerto marítimo 
de Guaymas, cuenta con una ubicación estratégica, que, aunada a la red de comunicaciones en sus diferentes modos de 
transporte, facilita e incentiva el intercambio comercial y cultural. Además, se cuenta con un aeropuerto internacional, línea 
ferroviaria y red primaria de enlaces terrestres como soporte básico de la estrategia territorial nacional. 

De acuerdo con el análisis realizado, el suelo artificializado urbano ocupa un 1.09% de la superficie del municipio con 17,012 
hectáreRs; la agricultura y acuicultura ocupan 164,481.25 hectáreas, que represent.an un 10.52% de la superficie municipal; la 
agricultura de riego, que es menos intensiva, ocupa 2.48% con 38,705.50 hectáreas. En cuanto a las zonas naturales que 
abarcan la mayor parte del municipio, la mayor extensión es ocupada por matorral de distintos tipos (matorral, matorral desértico 
matorral rocoso) que en suma ocupan con un 68.8% del territorio c.on 1,069,91.06 hectáreas; el pastizal y el suelo desnudo 
representan un 10.20% y 6.66% del territorio municipal respectivamente. Se identifican también ecosistemas delicados como 
manglar (1,107.42 hectáreas), rivera (6,585.80 hectáreas) y dunas (831.18 hectáreas). 

En materia de ordenamiento territorial, existe el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de Estado de Sonora 
(POETSON) cuyo decreto de aprobación del 2015 deja sin efecto al Programa de Ordenamiento Territorial Costero. El POETSON 
presenta un modelo de ordenamiento donde determina para todo el territorio estatal un total de 52 tipos de Unidades de Gestión 
Ambiental (UGA's), de los cuales 9 están contenidas en los límites municipales de Hermosillo y sobre los cuales se .han 
determinado aptitudes, lineamientos ecológicos, criterios de regulación y estrategias ecológicas, las cuales se especifican en 
el capitulo 15. 

De acuerdo al diagnóstico nacional de los asentamientos humanos ante el riesgo de desastres, parte importante del problema 
del riesgo en el pais se asocia con la inadecuada planeación en el ordenamiento del territorio y de las políticas para la reducción 
del riesgo, la deficiente aplicación de la normatividad tanto federal como estatal, la falta de medidas que induzcan a una 
localización más segura de los asentamientos humanos, el insuficiente manejo de las cuencas hidrográficas, el deterioro 
ambiental, la marginación, la escasa operación de sistemas de alerta temprana, asi como a la insuficiente cultura de prevención 
y mitigación. 

Actualmente la LGAHDUOT establece sanciones penales a los funcionarios públicos que contravengan la ley permitiendo o 
autorizando asentamientos en espacios que tengan riesgo o presenten peligros para la urbanización. Para lo cual se requiere 
tener actualizados los atlas de riesgos y los programas de protección civil que permitan establecer las acciones de mitigación 
y adaptación al riesgo. A continuación, se describen los principales riesgos que representan una amenaza para la población 
el municipio. 

últimas dos décadas, el IPCC ha generado distintos modelos climáticos que han logrado avanzar significativamente en 
con la que se predice el cambio climático global. Sin embargo, a pesar de estos avances, existen dificultades para 

confiablemente el cambio climático regional. Entre las causas, algunos estudios mencionan la gran 
climática, especialmente en casos de regiones subtropicales, como el del desierto de Sonora .Clln"amplias 

variaciones espaciales y temporales. De ahi que determinar las tendencias de cambios en el clima resulte com 'cluso 
GOBIERNO MléW~I$ regionales. ;t 
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No obstante, existe un avance significativo en las predicciones del cambio climático regional. Grupos de científicos alrededor 
del mundo han aminorado limitaciones de los Modelos de Circulación Global (los modelos trabajados y avalados por el IPCC 
para estudiar el clima global) en su aplicación regional a través de la aplicación de técnicas de reescalamiento para reducir la 
resolución espacial, como el método Análogos Construidos Localizados (LOCA por sus siglas en inglés). 

7. Síntesis 

Tabla. Síntesis de las roblemáticas a nivel munici al 

Causas: Extracción del agua del subsuelo. Sequla. Evapo<ación de agua superficial acelerada por altas temperaturas. Ondas 
de calor. Intrusión salina. Aumento de intensidad de lluvias y disminución de frecuencia Falta de escurrimientos en cauces 
debido a la contención aguas arriba en el río Sonora. 
Efectos: Disminución de capacidad de cobertura de servicios de agua potable para localidades rurales y urbanas. Disminución 
de superficie productiva para actividades ganadleras y agrícolas. Saturación del sistema de infraestructura pluvial en zonas 
urbanas e inundaciones. Dano patrimonial por inundaciones. Deterioro de infraestructura de servicios públicos. Afectación a la 
infraestructura vial y de espacios públicos. Alto consumo energético por temperaturas extremas. 
Derechos Humanos Vulnerados: Derecho al agua y saneamiento. 
Grupo vulnerable afectado: Toda la población, pero principalmente en las zonas rurales. 
Problematica·Ambiental. Contaminación del suelo. - - - _ - - - _ _ _ 
Causas: Suelos sainizados. Contaminación por agroquimicos en zonas agropecuarias. Erosión de suelo por deforestación. 
Efectós: Disminución del áre~ producfiva agropecuaria y ganadera. Bajo rendimiento productivo agricol~. Camhio de patrón 
de cultivos para desarrollo de actividades más sustentables. 
Derechos humanos vulnerados: Derecilo a un ambiente sano. 
Grupo vulnerable afeciado: Personasen zonas rurales con actividad agropecuaria. Personas en zonas urbanas por efectos en 
la salud. 
Problemática Ambiental Contammac1ón del agua. _ _ ~ _ ---- _ _ _ 
Causas: Desechos de la actividad minera. Desechos urbanos en cauces de ríos. 
Efectos: Afectación en la salud de las pe¡sonas. Obstrucción de canales y contaminación de agua pluvial. Inundación po< 
saturación de la infraestructura pluvial. 
Derechos humanos vulnerados: Derecho a un ambiente sano. 
<lcJpo vulnerable afectado: Toda la poblaci6n po< ~ efectos en la salud. 
Problemática Ambiental· Contaminación del Aíre _ _ 
Causas: Alto indiee de motorización. Polvos provocados por disminución de cobertura vegetal y circulación de automóviles en 
zonas urbanas, 
Contaminación por incendios y quemas de desechos agrícolas y urbanos. 
Efectos: Afectación a la salud de las personas, 
Derechos humanos vulnerados: Derecho a un ambiente sano. 
Grupo vulnerable afectado: Toda la población po< los eleclos en la salud. 
Problemática Ambiental: Deforestación _ _ - -.:_ _ 
Causas: Incremento de área construida impermeable. Uso de recursos forestales para producción de carbón. Incendios 
forestales. Disminución de recursos hidricos para el mantenimiento de vegetación. 
Efectos: Aumento de consumo de energía por temperaturas exlremas. Contaminación del are. Alto riesgo de afectación 
a bienes patrimoniales. Incremento de gasto de las familias. Enfenmedades vinculadas con el aumento de las temperaturas 
(Golpe de calor). 
Derechos humanos vulnerados: Derecho a un ambiente sano. 
Gru o vulnerable afectado: Toda la lación r los efectos en la salud. 

Causas: Asentamientos rregulares urbanos y rurales. Localidades muy dispersas y con muy baja cantidad de población. Falta de 
recursos hldricos para la inversión en agua potable. Asentamientos sin factibilidad técnica y económica para la dotación de agua 
en zonas rurales. Efectos: Afectación a la salud y problemas de contaminación del agua y suelo por desechos fecaies. 
Restricción de desarrollo de actividades económicas. Abandono de zonas rurales. Restricción en la conectividad digital para el 
desarrollo educativo, social y económico. Incremento de población en exclusión social. 
Derechos humanos vulnerados: Derecho a la propiedad. Derecho a la educación. Derecho a la salud. Derecho a la vivienda. 
Derecho al agua y saneamiento. Derecho de acceso a la cultura. Derecho a la cultura flsica y al deporte. 
Gr11po vulnerable afectado: Toda la población por los efectos en la salud principalmente en las zonas de rezago urbano y 

alidades rurales. 

de documentos legales que demueslren la propiedad de la tierra (Testamentos, actas de matrimonio, 
propiedad, tltulos de propiedad) y seguridad en la tenencia de la tierra. 
ión del disfrute de los inmuebles. Inseguridad para el desarrollo de actividades produ 
pecuarias y habitacionales. 

chas humanos vulne111dos: Derecho a la propiedad. 
GOBIERNO ~J!ll~ erable afeciado: Toda la población, principalmente en las zonas rurales. 
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Probl~mát1ca Social._Vivienda Deshabitada~ -_ ' - - - _ ~. _ ~ - - _ _1__ ' _ 

Causas: Vrviendas que se encuentran en abandono. Vivienda deshabitada por motivo de falta de transporte público, 
acceso a equipamientos e inseguridad. Propiedades sin dueño o con problemas de intestado. 
Electos: Deterioro de la imagen urbana. Condiciones de riesgo por derrumbe y acumulación de basura. Incremento de 
costos de mantenimiento de infraestructl.fa pública. Decremento de ingreso por pago de impuestos. 
Derechos humano, vulnerados: Derecho a la vivienda. Derecho a la salud. Derecho a un arrlliente sano. 
Grupo vulnerable afectado: Toda la población por falta de oportunidades de empleo, equipamiento y servicios. 
Problemática Económica: Altocon1umoenergellco. - - _::: :: -_ _ ·- ·--~ _ _ -
Causas: Temperaturas extremas. 
Efectos: Aumento de costos para la producción. 
Derechos Humanos Vulnerados: Derecho a un ambiente sano. 
Gru o vulnerable afectado: Toda la blación los efectos en la salud la economla. 

Causas: Abatimiento del acu~ero. Restricción a la extracción. Intrusión saina en las zonas costeras. Falta de programa de 
aprovechamiento de aguas tratadas para actividades productivas. Falta de infraestructura para la conducción y venta de aguas 
tratadas. Efectos: Se considera como riesgo de inversión para desarrollo de empresas y generación de nuevos empleos. 
Disminución de oportunidades para la generación de empleos. Bajo aprovechamiento de aguas tratadas y carencia de ingresos 
municipales por la venta de la misma. 
Derechos humanos vulnerados: Derecho a un ambiente sano. Derecho al agua y saneamiento. Derecho al trabajo. Derechos 
agrarios. 
Gru vulnerable afectado: Toda la blación unidades de em leo 

Causas: Cultura productiva de 09nSU110. 
Electos: No hay aprovechamiento de recun;os de manera circular y sostenible. 
Derechos humanos vulnerados: Derecho a un ambiente sano. 
Gru vulnerable afectado: Toda la blación. 

Causas: Emprendimientos que no sobreviven por falta de recun;os y ventas. 
Efectos: Alta dependencia del abasto d~ mercanclas y procuctos externos al municipio. Aumento de costos para la 
procucción y el consumo. 
Derecl101 humanos vulnerados: Derecho a la alimentación. 
Gru vulnerable afectado: Toda la blación . ... •· 
Causas: Desgaste por tiempo de servicio. Afectación del pavinento para el mantenimiento de la infraestructura de agua potal>le 
y drenaje. Efectos: Baches que no pennlten una circulación ágil y segura. Afectación a los vehículos por ei mal estado de la 
superticie de rodamiento. Derecho• humano• vulnerados: Derecho a la libertad de transio y residencia. 
Grupo vulnerable a!ectado: Toda la población. 

Causas: reas con falta de introducción de servicios públicos por la irregularidad de la propiedad. Falta de recun;os 
municipales para la ejecución de las obras. 
Efectos: Afectación en la circulación y Seguridad de peatones y ciclistas. Aumento de emisiones de contaminantes por el uso 
excesivo de vehlculos motorizados. 
Derechos humanos vulnerados: Derecho a la libertad de tránsito y.residencia. 
Gru vulnerable afectado: Toca la blación. 

Causas: Incremento de la motorización en el municipio, principalmente en el centro de población de Hennosillo. 
Electos: Incremento del tiempo de traslado. 
Derechos humanos vulnerados: Derecho a la libertad de tránsito y residencia. 
Gru o vulnerable afectado: Toca la población. 

Causas: Areas amanzanadas que no tienen pavimento por falta de recun;os. 
Efectos: Decremento de la población rural. 
Derechos humanos vulnerados: Derecho a la libertad de tránsito y residencia. 
Gru vulnerable afectado: Arnas rurales. 
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-· .. . ... ·-· .. ·-Causas: Falla carreteras y rutas de transporte. 
Efectos: Dificultad para trasladarae hacia centros urbanos y acceder a los servicios públicos y adquisición de bienes y 
actividades de cuidado. 
Derechos humanos vulnerados: Derecho a la libertad de tránsno y residencia. 
Gruoo vulnerable afectado: Toda la nnhl-m . . :. .. , . 1..:1• . .. ... -·· -~, .. 
Causas: La dispersión de las localidades dificulta la recepción de las senales de intemet. 
Efectos: Las localidades rurales tienen dificultades de comunicación sobre todo si es necesario para el desarrollo de 
actividades educativas y productivas. 
Derechos humanos vulnerados: Derecho a la educación. Derecho al trabajo. 
Gruoo vulnerable afectado: Población en localidades rurales. 

·1:.1, • . ... • • 1 • ... .,· .., . 
Causas: La dispersión de las localidades no permite el servic<> telefónico constante. Efectos: Esto puede afectar a las 
personas que atraviesan alguna situackin de emergencia. Derechos humanos vulnerados: Derecho a la seguridad social. 
Grupo vulnerable afectado: Población en localidades rurales. 

Fuente: Elaboracióo propia IMPLAN 

En el año 2021 el municipio de Hermosillo albergaba más de 37 mil unidades económicas. Según el Censo Económico 2019, 
los sectores económicos que concentraron más unidades económicas en Hennosillo fueron 'Comercio al por Menor' (31.9%), 
'Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales' (18.3%) e "Industrias Manufactureras" (13%). En base a la encuesta 
de diagnóstico del presente PMDUH, resaltan como desafíos de la competitividad económica a nivel municipal el consumo 
energético requerido para generar satisfactores y la falta de agua para los procesos productivos, ambos vinculados al clima 
desértico del municipio. Otra preocupación es la fragmentación de las actividades económicas en pequeñas empresas y su 
dispersión, que da lugar a vulnerabilidades sistémicas como son la logística de prov&eduria y de consumo, el costo de los 
servidos públicos y la coordinación de actores, entre otros. 

Para detenninar el crecimiento poblacional y de suelo urbano esperado para las tres localidades urbanas del municipio, fue 
necesario tomar en consideración las características tanto urbanas como demográficas de carta una de estas. 

Poblackin Total 2020 (hab) 863,505 3g,474_00 6,454.00 
Caracterilticu Huella Urbana 2021(Ha) 15,400.00 642.07 289.27 
actuales 

Densidad de Población 2020 (hab/Ha) 54.56 61.74 22.31 

Estimaciones Población total estimada 2031 (hab) 1,114,938.57 49,091 .67 7,714.23 
de crecimiento 
pobllcional Población 1otal estimada 2051 (hab) 1,439,803 66,578 10,006 

Demanda de Demanda de suelo 2031 {Ha) 3.087.57 155. 78 56.49 
suelo en escenario 
tendenclll Demanda de suelo 2051 (Ha) 8,701.34 439.01 159.19 

ftJ<nte: ElaboraciOn propia IMPU\N 

Es importante mencionar que en el Plan de Acción: Hennosillo a Escala Humana (BID, 2018), se realizaron estudios para estimar 
el costo de la expansión urbana en un escenario de crecimiento tendencia! al año 2050. En éste se menciona que la superficie 
de la huella urbana crecería aproximadamente 1,5 veces más que la población, lo que sugiere un crecimiento acelerado. 
Asimismo, la densidad media bruta de la ciudad disminuirla de 47 a 42 habitantes por hectárea, mientras que la densidad media 
neta pasaría de 76 a 58 habitantes por hectárea durante el mismo periodo. Además, la razón de áreas verdes por habitante 
disminuiría de 2, 14 m' a 1,58 m' por habitante. De acuerdo con el mismo estudio, el escenario tendencia! presenta un mayor 
~ o de inversión para la dotación de infraestructuras, que alcanza los 14,000 millones de dólares ya que el incremento de la 

j'_~ ·on asentada se dará fuera de la huella urbana, obliga a crear nuevas obras para albergar los crecimientos futuros en 
1:1 ás alejadas de la huella urbana consolidada. En cambio, el costo de infraestructura para el escenario óptimo requeriría 
g, \ . rsión total de alrededor de 4.600 millones de dólares, lo que implica una diferencia de 203% con respecto al escenario 
~ cial. Por otro lado, el escenario intennedio implicaría una inversión en infraestructura de 8,500 millones de dólares, un 

ás que en un escenario óptimo. Adicionalmente a estos costos según es necesario añadir que a mayor expansión menor 
GOBIERNO ~ liRflp,1~ yida tendrán los habitantes, pues implica problemas de movilidad, acceso a servicios y eq\lip¡¡_mientos, asl como 

DE HERM~t~fie'rnpo e ingresos que tendrán que ser dedicados a el traslado y a la seguridad. f 
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8. Objetivos 
Objetivo general 
Es resultado del análisis de la problemática y las necesidades de las personas y los macrobarrios, basados en los ejercicios 
cualitativo-participativos se definió el objetivo general, que constituye una visión a un horizonte de planeación a 10 años: 

"Contar con un municipio ordenado en su territorio, con un sistema de asentamientos humanos organizado, próspero y funcional, 
donde la ciudad de Hermosi/lo se constituye como una centralidad Regional y se complementa con los centros de población 
de Miguel Alemán y Bah/a de Kino y una red de localidades rurales que se articulan en armonía, conectada por vialidades y 
carreteras que permiten una movilidad incluyente, accesible y asequible, se maximiza el potencial de cada parte del territorio 
generando las mejores condiciones para el desarrollo de las actividades humanas, en un enlomo de equidad y respeto a los 
derechos humanos y al estado de derecho, conformando comunidades económicamente viables, socialmente justas y 
ambientalmente sostenibles, donde se respete la biodiversidad y los ecosistemas y se prevengan y reduzcan los riesgos y se 
incrementa la resiliencia. • 

Así mismo, se han definido los objetivos estratégicos y las metas para atender la problemática del territorio municipal y las 
personas que lo habffan. En el escenario ideal, las localidades urbanas del municipio de Hermosil/o crecen de manera ordenada 
y compacta, con una densidad mayor a la densidad promedio cada una de ellas, servicios públicos, infraestructura, 
equipamientos y áreas verdes suficientes y de calidad. En los mapas de escenario ideal se establecen zonas de consolidación, 
crecimiento, conservación y mejoramiento de los centros de población urbana en un escenario de consolidación urbana de 
~cuerdo al crecimiento pobla~onal que estas experimentaran en los próximos años. 

Tabla. Crecimiento poblacional y consumo de suelo en escenario tendencia! e ideal. 

CPHerrnosillo CP Miguel Alemán CP Bah,a Kino 

Población Total 2020 (hab) 863,505.00 39,474.00 6,454.00 
Caracteril1lcas 

Huella Urbana 2021 (Ha) 15,400.00 642.07 289.27 actuala 

Densidad de Población 2020 (hab/Ha) 54.56 61.74 22.31 

Estlmaclonn úe Población total estimada 2031 (hab) 1,114,938.57 ,,9,091 .57 7,714.23 
CrKlrnlento 
poblaclonal Población total estimada 2051 (hab) 1,439,803 66,578 10,006 

Demanda de suelo en Demanda de s"elo 2031 (Ha) 3,087.57 155. 78 56.49 
escenario tendencial 

Demanda de suelo 2051 (Ha) 8,701 .34 439.01 159.19 

Demanda de ,uelo en Demanda de suelo 2031 (Ha) 2,554.91 155. 78 36.01 
el escenario ideal 

Demanda de suelo 2051 (Hal 4,645.29 439.01 65.47 
Fuente. Elaboración propia IMPLAN Hermos1lo. 

Dentro del escenario ideal en 10 años la huella urbana del centro de población de Herrnosillo crece 2,554.91 hectáreas, 
aumentando su densidad de población bruta de 54.6 a 65 habitantes por hectárea; se han ocupado los vacíos urbanos y las 
zonas urbanizadas se consolidan y densifican; las zonas de carácter histórico patrimonial son sujetas de mejoramiento 
preservando su valor histórico-patrimonial a la vez que se rehabilitan con la presencia de nuevas viviendas y negocios; las zonas 
de rezago urbano y social son intervenidas para mejorar las condiciones de vida de las personas que las habitan; los cerros 
urbanos y zonas boscosas son sujetos a conservación, además de las zonas que implican un riesgo a la población y aquellas 
que son productivas. La expansión urbana es controlada con la presencia de un anillo verde, que limita la expansión a la vez 
que dota a la ciudad de áreas verdes. (Ver Mapa EP-01 a: Escenario Ideal CP Herrnosillo en Anexo Cartográfico). 

En 10 años, la huella urbana del centro de población Miguel Alemán crece 155.78 hectáreas, conservando su densidad de 
población promedio de 61 .74 habitantes por hectárea; se consolidan las colonias emergentes ocupando los vaclos urbanos; 

~ e dota de servicios públicos, infraestructura, áreas verdes y equipamientos necesarios; se mejoran las centralidades urbanas 
,/" rredores comerciales y se conservan las áreas agrícolas de alta productividad circundantes, además de los siete cerros al 

1/1 del centro de población (Ver Mapa EP-01 b: Escenario Ideal CP Miguel Alemán en Anexo Cartográfico). 

ños, la huella urbana del centro de población Bahía Kino crece 36.01 hectáreas, dando cabida a nuevos 
les; la zona de Kino Viejo, el poblado original, es sujeto a mejoramiento y consolidación, dotando¡· 
ctura, áreas verdes y equipamientos necesarios y de calidad para la población local. La zona turlsti 

muelle está sujeta a mejoramiento, mientras que la zona turística de Kino nuevo y terrenos colind 
ESTADO OE ortés están sujetas a políticas de consolidación para ocupar terrenos baldíos. 

en 
ida 

:.RETARIA DELtXUNTAMIENT·.i Gobierno del Estado de Sonora 
~ECR~:~IA DE lf\lF'lAESTRUCTUR~ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

18 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 21 Secc. III •  Lunes 11 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

El Estero la Cruz, la Isla de Alcatraz y cerros con pendientes mayores al 30% se establecen como zonas de conservación para 
dotar a la ciudad de servicios ambientales, fomento de la biodiversidad y el desarrollo de actividades turísticas sostenibles. Las 
actividades pesqueras y acuícolas, junto con los usos industriales propios a estas actividades, se consolidan como modelo de 
aprovechamiento sostenible en la zona nororiente del centro de población (Ver Mapa EP-01c: Escenario Ideal CP Bahía Kino 
en Anexo Cartográfico). 

9. Estrategias 
Para el desarrollo, ejecución de los proyectos y acciones contenidas en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, se han 
establecido cuatro estrategias transversales. Estas estrateg~s serán consideradas en la ejecución de la totalidad de acciones, 
con el fin de contribuir a la solución de los temas prioritarios que se presentan en el municipio. Además, deberán integrarse en 
el diseño, ejecución o planeación de las acciones, previendo la suficiencia presupuestaria y el dimensionamiento del impacto 
y contribución de las mismas en el ejercicio de los derechos humanos fundamentales. 

Estrategias transversa/es 

Gestión integral del riesgo de desastres y resiliencia: Determinar e integrar acciones preventivas y de atención de riesgos 
que permitan disminuir las causas y efectos de los desastres naturales y antropogénicos, en las comunidades y zonas urbanas, 
asi como la recuperación y preservación del patrimonio de las familias. 

Mitigación y adaptaci.ón al cambio c/imáticó: Incorporar acciones de adaptaci.ón y mitigación de los efectos del cambio 
climático. En cuanto a mitigación, se priorizará aquellas que permitan la disminución de la generación de gases de efecto 
invernadero y contaminantes criterio, a través de un manejo sostenible del gasto energético y el cambio de hábitos de consumo 
de las y los hermosinenses. Asimismo, en cuanto a adaptación, se impulsarán acciones que mejoren el manejo de agua, el 
aumento de espacios verdes que mejoren el confort térmico, y la resiliencia ante eventos meteorológicos. 

Conservación medio ambiental activa: Desarrollar acciones que permitan el cambio de paradigmas de procesamiento y 
utilización de recursos naturales para transitar hacia un aprovechamiento y preservación sustentable del capital natural. 

Equidad de género e inclusión social: Incorporar acciones de equidad y perspectiva de género, asi como de disminución de 
factores de vulnerabilidad, que permitan a las ciudadanas y ciudadanos de Hermosillo mejorar las condiciones de bienestar, 
potenciar sus capacidades, atender sus necesidades, crear oportunidades para el mejoramiento de la calidad de vida, participar 
corresponsablemente en ios retos del desarrolle urbano, preservando su identidad y con pleno disfrute de sus derechos 
humanos. 

Estrategias Temáticas 
las estrategias que se presentan se desprenden de los objetivos estratégicos, por !o que la numeración de las mismas y sólo 
con fines de congruencia, se identifica por.la letra O y el número que corresponde al objetivo seguido de un punto; la letra E y 
el número que corresponde a la estrategia temática de cada objetivo estratégico. 

Las estrategias temáticas incluyen además dimensiones de acción. Éstas describen de forma más precisa enfoques a ponerse 
en práctica o a abordarse en el accionar de las estrategias y la ejecución de sus correspondientes proyectos y acciones. 

El gráfico correspondiente a la relación entre objetivos, metas y estrategias se encuentra en el Capitulo 15. anexo IV. Matriz 
de programación de lineas de acción, de este programa. 

01.E1 Planeación y ordenamiento territorial eficiente: Ordenar y regular el territorio, y mejorar las condiciones de vida a 
través de los instrumentos de planeación urbana especifioos y estratégicos de los centros de población y los macrobarrios rurales. 

01.E2 Oensificación y mezcla de usos: Promover e incentivar la densificación, la mixtura y la regeneración urbana por medio 
de la implementación de instrumentos de gestión urbana, considerando la reglamentación para la edificación vertical, la mixtura 

,~<5""'"'~\sos e infraestructura para el transporte en un esquema de Desarrollos Orientados al Transporte Sostenible. 

¡¡ estión integral y adaptación al riesgo: Promover la conservación, resiliencia y adaptación ante el cambio climático 
integral de riesgos por medio de instrumentos normativos y de planeación. 

. Movilidad urbana equitativa, universal, sostenible y eficiente: Promover una movilidad urbana.sostenible, de acceso 
GOBIERNO M~ equitativa, segura y eficiente, que facilite la intermodalidad y la conectividad con tran •. · ~ suburbano. 
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02.E2 Conectividad de las localidades rurales y urbanas: Garantizar la coneclividad de las localidades rurales por medio 
de una red de carreteras y caminos, 

02.E3 Conectividad Digital: Promover el acceso gratuito de interne! a nivel municipal. 

03.E1 Atención al cambio climático: La principal medida para reducir los efectos del cambio climático es la reducción en la 
emisión de gases de efecto invernadero (GEi). 

03.E2 Eficiencia en el manejo de agua: Mejorar el manejo de agua con el fin de reducir el estrés hldrico del municipio y 
garantizar de esla forma su futuro desarrollo sostenible. 

03.E3 Resitiencia ambiental e infraestructura verde: Reforzar la resiliencia ambiental con el desarrollo de la Infraestructura 
Verde y de alternativas productivas que coadyuven en la regeneración del territorio. 

03.E4 Gestión eficiente de residuos y economía circular: Impulsar el desarrollo económico haciendo un aprovechamiento 
de los residuos sólidos urbanos a fin de fomentar la diversificación de economla circular, la disminución de la generación de 
gases de efecto invernadero, la reducción en la demanda de recursos naturales y el fomento de empleos verdes. 

04.E1 Acceso a la salud, educación y deporte: Incrementar la cobertura de equipamientos de salud y educación para 
satisfacer las necesidades de las localidades tanto urbanas como rurales. 

04.E2 Cobertura total de servicios públicos básicos: Lograr la cobertura de servicios públicos básicos suficientes en calidad 
y cantidad. 

04.E3 Espacios públicos verdes y calles completas: Asegurar la dotación de espacio público verde para toda la población 
a través de la conformación y rehabilitación de parques, y de la generación de corredores verdes a través de la implementación 
del modelo de calle completa. 

04.E4Competitividad económica y turismo: Promover las actividades turisticas en zonas con potencial del territorio mur.icipal 
como actividad prioritaria para el desarrollo económico de las localidades. 

04.ES Recualificación del territorio: Recualificación del territorio para incentivar la competitividad económica y el desarrollo 
del turismo poniendo en valer sitios emblemáticos de la ciudad. 

05.E1 Promoción de las culturas y expresiones artísticas locales en et espacio público: Promover las expresiones 
artisticas locales, de manera que se refuerce el sentido de pertenencia, se promueva una identidad local y se mejore la imagen 
urbana. 

05.E2 Equipamiento para ta atención a grupos vulnerables: Reforzar la red de centros comunitarios y especiales que brinden 
atención a gru·pos vulnerables, y generen uri espacio de intercambio cultu'ral y desarrollo de capacidades a nivel barrial. 

05.E3 Regeneración de macrobarrios urbanos: Promover la regeneración del centro histórico de macrobarrios tradicionales 
y la 'economía naranja' por medio del establecimiento de distritos urbanos de innovación. 

05.E4 Desarrollo sostenible de localidades rurales y pueblos originarios: Promover el desarrollo y la mejora de la calidad 
de vida de las comunidades rurales y pueblos originarios por medio de programas especiales de atención. 

Interrelación de estrategias, objetivos y metas. 
A continuación, en el gráfico 27, se muestra la relación que tienen los objetivos estratégicos y las metas con las estrategias 
temáticas. En éste se ilustra cómo las estrategias temáticas contribuyen a múltiples metas y cómo las estrategias transversales 
están intrlnsecamente abarcadas en todo el proceso de planeación. 
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Gráfico. Relación entre objetivos, metas y estrategias 

Fuente: Elaboración propia IMPLAN. 
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Representación territorial de las estrategias temáticas 
Para la territorialización de las estrategias se censideró la escala barrial y la municipal de acuerdo a las acciones y proyectos 
que se determinaron realizar para el programa, por lo que para el mapa de territorialización de estrategias sólo se ubicaron en 
los macrobarrios específicos donde estas acciones y proyectos se realizan. 

Para fines de ubicación de cada estrategia en el mapa el primer número corresponde al objetivo, seguido de un punto y el 
siguiente número cerresponde a la estrategia temática. Las estrategias de escala municipal por sus proyectos y acciones son 
la 01 .E1, 01.E3, 02.E3, 03.E1. 

10. Zonificación 
La zonificación es la determinación de áreas que integran y delimitan un territorio; sus aprovechamientos predominantes y los 
usos, reservas y destinos de suelo; así cerno la delimitación de las áreas de crecimiento, conservación, censolidación y 
mejoramiento establecidas en: la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU), Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urllano del Estado de Sonora (LOTDUES) y Reglamento de 
Desarrollo Urllano y del Espacio Público para el Municipio de Hermosillo (RDUEPMH). La zonificación se divide en zonificación 
primaria y zonificación secundaria, las cuales según las LGAHOTDU se definen cerno: 
• La zonificación primaria: la determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; cemprendiendo 
las Areas Urllanizadas y Areas Urllanizables, incluyendo las reservas de crecimiento, las áreas no urtianizables y las áreas 
naturales protegidas, así cerno la red de vialidades primarias. 
• La .zonificación secundaria: la determinación de los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, asl cerno la 
definición de destinos específicos. ,. ,. ,. 

10.1. Zonificación Primaria 

La zonificación primaria, constituye un instrumento importante para las tareas de planeación e impone cendiciones de utilización 
a la propiedad privada constituyendo disposiciones legales, las cuales se expresan gráfir.amente a través de plano de 
zonifiéación primaria. 

La clasificación de áreas en las categorlas área urbanizada, área urllanizable y área no urllanizable se establecen en función 
del análisis del medio fisice natural, socio demog,áfico y transformado, mediante el cual se identifican condicionantes qu&, 
según su índole, requieren de diverso grado de control y gestión territorial, para establecer un adecuado balance ambiental, la 
dotación de infraestructura, equipamientos y servicios en aras del interés cemún. Para interpretación y aplicación del presente 
programa, se entenderá como: 

Area urbanizada: Territorio ocupado por los asentamientos humanos con redes de infraestructura, equipamientos, servicios y 
edificaciones. 

Area urbanizable: Territorio para el crecimiento urllano contiguo a los limites del área urllanizada del centro de población 
determinado en los programas de desarrollo urbano, cuya extensión y superficie se calcula en función de las necesidades del 
nuevo suelo indispensable para su crecimiento. Se consideran área urtianizable: 

• Zona de Reserva de Crecimiento 1 (ZRC1 ): Representa el área de crecimiento prioritario, el necesario al año 2035, incluye 
los grandes baldlos intraurllanos y las zonas más cercanas a la huella urllana para consolidarla. 

• Zona de Reserva de Crecimiento 2 (ZRC2): Representa las áreas de crecimiento de mediano y largo plazo, las necesarias 
al año 2050 y está contigua a la ZRC1 . Para que esta zona pueda urllanizarse la ZRC1 del sector contiguo, correspondiente, 
deberá de estar urllanizada en un mínimo al 80% de su superficie; de no ser así, el interesado podrá solicitar las autorizaciones 
y permisos de desarrollo inmobiliario, cenforme a los requisitos aplicables, cubriendo una contribución especial por potencial 
de crecimiento anticipado, adicional, equivalente al 25% del derecho que corresponda por licencia de urllanización. 

• Zona de Reserva de Crecimiento 3 (ZRC3): Representa las áreas de crecimiento necesarias posterior al año 2050, va de 
la ZRC2 hasta el limite de crecimiento. Para que estas zonas puedan urbanizarse la ZRC2 del sector contiguo, correspondiente, 

,f
.,<S'fo"'OS rá de estar urllanizada en un mínimo al 80% de su superficie; de no ser asl, el interesado podrá solicitar las autorizaciones 

· s de desarrollo inmobiliario, cenforme a los requisitos aplicabiles y cubriendo una contribución especial por potencial a 'miento anticipado, adicional, equivalente al 50% del derecho que corresponda por licencia de urllanización. 

ite de Crecimiento: Establece el limite de crecimiento definitivo y cendicionado para los centros de P.QA1!e Ión y fuera del 
no se permiten los usos urbanos. f'( 
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Área no urbanizable: Son las áreas naturales protegidas; distritos de riego; zonas de recarga de mantos acuiferos, tierras de 
alto rendimiento agrícola, pecuario o forestal, derechos de vía; zonas arqueológicas y demás bienes del patrimonio histórico, 
artlstico y cultural, los terrenos inundables y las que tengan alto riesgo que no sea mitigable, y se encuentran señalados como 
tales en los Atlas de Riesgo, zonas con pendientes altas, así como las demás definan en el programa de desarrollo urbano 
respectivo como área rural que no deban ser urbanizadas. Las áreas no urbanizables se clasifican en tres categorías: 

• Área no urbanizable de conservación: Son aquellas áreas que por sus caracteristicas naturales y ambientales requieren 
estar sujetas a politicas de protección, preservación, restauración o conservación, o aquellas que impliquen un riesgo para el 
desarrollo de los asentamientos humanos, por lo que se consideren no urbanizables. Cuando estas zonas están dentro del 
limite de centro de población, se regirán de acuerdo a los usos especificos establecidos por la zonificación secundaria. 

• Área no urbanizable agropecuaria: Son aquellas zonas destinadas a actividades de siembra y cria de animales que tienen 
un importante valor productivo. 

• Área no urbanizable rural: Son aquellas zonas que tienen caracteristicas rurales en donde se realizan actividades turisticas, 
pecuarias, cinegéticas, mineria, extracción, generación de energía, agroindustriales, de almacenamiento y logistica, que no 
están integrados a la red de agua potable, red de drenaje sanitario y están fuera de la cobertura de los servicios urbanos. 

GOBIERNO MUNICIPAL 
DE HERMOSILLO 

ESTADO DE SONORA 
'>f.CRETARIA DELAYUNTAMIENT· J 

Área urbanizada 17,501.18 0.11 

ÁJea urt>anizable 29,906.5 0.18 

Zona crecimiento prioritario 1 5731 .34 0.03 

Zona crecimier.to prioritario 2 3,90920 0.02 

Zona crecimiento prioritario 3 20,265.96 0.12 

Área no urt>anizabl• 15,562,60 99.71 
8.35 

Zona de conservación 662, 3.99 
830.88 

Zona no urbanizabie agropecuaria 202,288.3 1.26 
5 

Zona no urbanizable rural 15,690,43 94.46 
4.33 

Total del territorio municipal 16,610,01 100% 
6.03 

Fuente: EJaboraciór1 propia, IMPLAN. 
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Mapa. Zonificación primaria del municipio de Hermosillo 
Fuente: Elaboración propia, IMP1.AN. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
DE HERMOSILLO 

ESTADO DE SONORA 
:RETARIA DELAYUNTAMI 

o 
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Mapa. Zonificación primaria del Centro de Población de Hermosillo, Centro de Población de Miguel Alemán y Centro de 
Población Bahia Kino. 

Fuente: Elatloradón propia, IMPIAN. 

10.2. Zonificación Secundaria 
La zonificación secundaria se aplicará a los centros de población para determinar los usos, reservas y destinos de suelo en las 
áreas urbanas. La zonificación secundaria se aplica con un enfoque de usos mixtos que permite la mezcla de actividades 
compatibles, para permitir a la ciudadanía a desarrollar una vida donde sus viviendas, centros de trabajo, comercio y recreación 
estén a una distancia próxima, de manera que los empleos y los equipamientos sociales se localicen dónde radica la gente, 
promoviendo comunidades activas y sustentables que fomenten el fortalecimiento del tejido soc(ar.--· ·-, 
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La zonificación constituye un instrumento para las tareas de planeación y administración de los usos de suelo e impone 
modalidades y limitaciones de utilización a la propiedad privada y pública, en la medida en que se constituyen legalmente en 
disposiciones administrativas de observancia general. 

Los usos de suelo y actividades en el municipio deben acatar la reglamentación y nonnatividad de los tres órdenes de gobierno 
aplicable, como se indica en la tabla de compatibilidad de usos de suelo del municipio de Hennosillo, debiendo cumplir con las 
normas oficiales mexicanas para la operación de las diversas actividades, asi como leyes y reglamentos. La normatividad 
municipal aplicable, de fonna enunciativa más no limitativa, incluye: el Reglamento de Desarrollo Urbano y del Espacio Público 
para el municipio de Hermosillo, el Reglamento de Construcción para el municipio de Hennosillo y sus Normas Técnicas 
complementarias, Reglamento de Ecologia y Protección al Ambiente del municipio de Hermosillo, Reglamento de publicidad 
exterior para el municipio de Hennosillo, Programa de Manejo Integral de Aguas Pluviales e Infraestructura Verde del Centro 
de Población correspondiente y AUas de Riesgo. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta a los municipios a "Fonnular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal', por lo que para el Municipio de Hennosillo para ordenar el territorio y 
propiciar la adecuada distribución y mezcla de los usos, reservas y destinos del suelo, que se den a los diferentes predios del 
Centro de Población y la compatibilidad entre ellos, se establece dos criterios de ubicación espacial para la zonificación 
secundaria: las zonas y los corredores urbanos. 

• Zonas: Son las áreas que han sido clasificadas por sus caracteristicas fisicas y usos predominantes por confonnar zonas 
homogéneas. 
• Corredores Urbar\os: Es una mod3lidad de zo~ificación lineal que se gener~ por las franjas que forman los !oles situados 
con frente a aquellas vialidades que por su jerarqula hacen posible incluir diversos usos mixtos de mayor intensidad y densidad. 

En aquellos casos que un corredor urbano cruce por una zona, los usos permitidos para los lotes con frente a la vialidad que 
genera el corredor, serán los correspondientes a la categoría del corredor, por encima de lo establecido para la zona, excepto 
en las zonas de salvaguarda, conservación ambiental y los lotes con un destino de suelo y bienes inmuebles de caracteristicas 
especiales. 

La zonificación y los usos establecidos en cada predio está dada de acuerdo a la delimitación y caracterización de predios de 
la base de d;;tos y sistema de información geográfica de :a Dirección de Catastro Munic:pal correspondiente a diciembre 2021, 
asi como a la información proporcionada por las diferentes instancias municipales,.estatales y federales a las cuales se les 
solicitó información durante el periodo de la realización del presente programa. 

10.2.1 Zonas: 
Las zonas en los Centros de Población para el municipio de Hermosillo se han clasificado en áreas o predios que podrán 
dedicarse a las distintas actividades y se expresa gráficamente a través de los planos zonificación secundaria, de acuerdo con 
las· siguientes categorias: · 

• Zonificación base: Es la división de todo el territorio en zonas para la regulación y administración de la utilización del suelo 
para la realización de las actividades necesarias para el funcionamiento del Centro de Población y se clasifica en: 
• Usos 
• Reservas 
• Destinos 
• Zonificación Sobrepuesta: Se aplica en un detenninado territorio y se incluye en la cartografía oficial del programa de 
desarrollo urbano, se caracteriza por imponer un conjunto de normas, restricciones o condicionantes adicionales a las 
establecidas por la zonificación base. 
• Zonificación Flotante: Son puntos a los que se les asigna un uso o destino, pero que no está vinculada a una localización 
especifica, pero se ubica en un sector determinado del Centro de Población respectivo y están sujetos a un estudio o proyecto 
que detennine su ubicación y dimensionamiento final. 

10.2.1.1. Zonificación Base (Uso, reservas y destinos de suelo) 
La zonificación base se clasificar de acuerdo con el siguiente criterio: 
• Usos de Suelo: los fines particulares a los que podrán dedicarse determinadas áreas o predios de un Centrll,II 
• Habitacional (HAS} ~ ~ 
• Habitacional de desarrollo controlado (HDC) ,_ 11 

• Habitacional mixto (HMX} -~ 
• Mixto (MX} • 11 
• Centro urbano (CU) 
• Industria de baja intensidad (181) ~, GOBIERNO MUNICIPAL 
• Industria de mediana intensidad (IMI) Gobierno del Estado de Sonora ES~E HERMOSILLO 
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• Industria de alta intensidad (IAI) 
• Conseivación ambiental (CA) 
• Area verde privada (AVP) 
• Rural campestre habitacional (RCH) 
• Zona rural (ZR) 
• Rural de aprovechamiento especial (RAE): 
• Agropecuaria (AG) 

• Reseivas: las áreas de un Centro de Población que serán utilizadas para su Crecimiento; 
• Reseiva de crecimiento (RC) 
• Reseiva industrial condicionada (RIC) 
• Reseiva de desarrollo controlado (RDC) 

•··:;..,.: ~ 

. 

· >bi0 ff)(l tJel Estado de Sonora 
lCTI ' "'OE INFIW,QmiJCfURA 

. '- ' 'ºOUO U~IIANQ 

• Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas áreas o predios, que garanticen las condiciones materiales 
de la vida comunitaria y la movilidad del Centro de Población; 
• Equipamiento (EQ) 
• Espacio público verde (EPV) 
• Infraestructura (IN) 
• Infraestructura pluvial (IP) 
• Derecho de vía (DV) 

,: 
Usos de Suelo: 
Son los fines particulares a los que pueden dedicarse determinadas zonas de los centros de población. Las zonas de uso de 
suelo se clasifican como: Habitacional, Habitacional de desarrollo controlado, Habitacional mixto, Mixto, Centro urbano, 
Industria de baja intensidad, Industria de mediana intensidad, Industria de alta intensidad, Conseivación ambiental, Area verde 
privada, Rural campestre habitacional, Zona rural, Rural de aprovechamiento especial, Agropecuaria. 

Habitacional (HAB): Se considera habitacional, las áreas donde se asientan predominantemente viviendas unifamiliares y/o 
plurifa!lliliares, por lo que debe contar con las condiciones de habitabilidad, seivic;os públicos y equipamientos necesarios para 
tal fin, siendo deseable la mezcla de usos compatibles y complementarios, siempre que éstos no amenacen la seguridad, la 
salud, la integridad y el bienestar de las personas, rebasen la capacidad de los seivicios públicos (agua, drenaje o electr.cidad) 
y de la movilidad urbana. 

Habitacional de Desarrollo Controlado (HDC): Son zonas habitacionales que por su valor ambiental, ecológico y paisajlstico 
están condicionados a preseivar sus seivicios ecosistémicos, donde se busca alcanzar un impacto positivo en el medio 
ambiente y la comunidad, por lo que se debe conservar su topografia, flora, fauna e hidrología natural, además de maximizar 
la mitigación de riesgos, los que deben cumplir con las siguientes condiciionantes: 
• Se deberán "respetar los lotes mínimos y Coeficientes de Ocupación de ·acuerdo con la pendiente del terreno natural: 

0.60. 

Pendiente del O al 7%, lotes mínimos de 300 m' de superficie con un COS de 0.65 y CUS de 1.30. 
Pendientes mayores al 7% y hasta el 10%, lotes mlnimos de 450 m' de superficie con un COS de 0.6 y CUS de 1.20 
Pendientes mayores al 10% y hasta el 20%, lotes mínimos de 600 m' de superficie con un COS de 0.40 y CUS de 0.80 
Pendientes mayores al 20% y hasta el 30% lotes mínimos de 1,000 m' de superficie con un COS de 0.30 y un CUS de 

• Las edificaciones no deben ser mayores a 2 niveles sobre el nivel medio de la calle. 
Los predios deben contar con un área permeable de al menos 90% de la superficie no ocupada y al menos el 60% de esta 

área debe estar vegetada con especies nativas de la región incluidas en la paleta vegetal de Hermosillo. 
• Se podrán incluir desarrollos verticales de hasta cuatro niveles en las áreas con frente a vialidades primanas o 
secundarias, que concentren área construida y permitan mantener áreas naturales para la preseivación del entorno natural y 
del paisaje. 
• Tratándose de usos distintos al habitacional unifamiliar solo se permitirá con frente a un corredor urbano y podrá 
aplicarse en una franja de un máximo de 100 metros. 
• Deben conseivar especímenes de vegetación arbóreas existentes y suculentas, así como aquellas catalogadas en la 

., ~~NOM-0059-SEMARNAT. 
J' Deben conservarse las características topográficas del sitio y no se permitirá la urbanización en pendientes mayores 
/3 0%. 

La hidrología superficial y sus respectivas áreas de salvaguarda de acuerdo a la jerarqula del escurrimiento deberán 
conseivadas en su estado natural. 

La gestión hídrica del sitio se debe realizar con técnicas de infraestructura verde de acuerdo a la normatividad 
GOBIERNO MUNieJi~ndiente, incluyendo proyectos de infiltración, asi como infraestructura de diferimiento de descargas de aguas pluviales, 

DE HERMOSlfü!.I.YP en los casos que por el volumen del escurrimiento o embalse requiera otro tipo de intervención, determinado por el 
ESTADO DE soesnmi hidrológico. 

tETARIA DEL AYUNTAMIEN ·¡ '.: 23 
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• Las construcciones, mobiliario urbano, elementos de identificación, camellones y espacios públicos verdes deberán 
regularse y normarse, por medio de un reglamento interno elaborado por el promotor y/o desarrollador para lograr una imagen 
urbana homogénea, mediante el uso de materiales y colores que se integre al entorno desértico y al paisaje natural. 

Habitacional Mixto (HMX): Las zonas definidas como Habitacionales Mixtas son aquellas que habiendo sido zonas 
habitacionales se encuentran en un proceso de transición a la diversificación de usos. Son colonias cuya densidad de población 
y número de viviendas han presentado una disminución significativa, incrementándose el número de establecimientos 
comerciales y actividades económicas. 
En estas zonas para la mezcla de usos se debe garantizar que los predios y ecificaciones existentes, anteriormente 
habitacionales, se adecuen a los requerimientos del nuevo uso y actividad y que las nuevas actividades permitidas no generen 
trastornos a las viviendas existentes. Para los usos en las zonas habitacionales mixtas que aparecen como condicionados en 
la tabla de compatibilidad de usos de suelo, debe realizarse un Estudio de Impacto Social e Inmobiliario que está detallado en 
los numerales 26 al 32 del apartado de 10.3.1 .3 Consulta y estudios de impacto social e inmobiliario para el otorgamiento de 
licencias de uso de suelo. 
Estas zonas deben sujetarse a la estrategia de densificación y redesarrollo, procurando la inclusión de edificios de 
departamentos, vivienda plurifamiliar, vivienda productiva y esquema de planta baja activa para reactivar socialmente estas 
zonas. 

Mixto (MX): Esta zona permite la mezcla y coexistencia de las diferentes actividades urbanas que se realicen en el entorno o 
en el mismo predio. 
En esta zona se incentiva la densificación, promoviendo la construcción vertical y la mezcla de usos en el mismo predio para 
la activación social y económica, así como para el mejof aprovechamiento de la infraestructura y los servicios públiébs. En esta 
zona se tendrá la capacidad de albergar diversos comercios y servicios en un mismo precio y establecer otras actividades que 
sean compatibles con las establecidas en el entorno, siempre y cuando se cumplan con los requerimientos normativos 
aplicables. En caso de vivienda nueva en zona de uso mixto podrá ser vivienda plurifamiliar, viviendas productivas o esquemas 
de planta baja activa. 
En la zona de uso mixto, se permite edificar a una altura de 4 niveles, pudiendo acceder a un Incremento del Coeficiente de 
Utilización del Suelo Máximo Optativo (CUS MAX) siempre y cuando la capacidad de los servicios y de las infraestructuras sea 
suficiente y no se rebase la capacidad de la movilidad urbana. 

Centro Urbano (CU): Es una modalidad especifica de usos mixtos en el área que constituye el núcleo C3ntral e histórico del 
asentamiento urbano, también definido como el primer cuadro del centro de población de Hermosillo. 
• Es el polígono del cen!ro de población ubicado entre las vialidades, Rosales, Blvd. Encinas. Jesús García y No 
reelección, donde la mezcla de actividades comerciales y de servicios son la principal característica, concentrando actividades 
comerciales y de !ransporte público. 
• Se deben conservar las actividades habitacionales existentes y promover su incremento con una adecuada mezcla de 
actividades compatibles que mar.tengan las caracterlsticas típicas del centro urbano, mismo que está sujeto a pollticas de 
mejoramiento y conservación. 
• Solo se permite el tráfico de vehlculos de carga y recolección de basura a esta zona en horario nocturno y se debe 
evitar el cruce innecesario de tráfico de paso, tendiendo a dar prioridad al peatón y uso de la bicicleta. 
• Con el fin de preservar la estructura urbana existente, se requiere conservar edificaciones históricas y culturales, con 
fachadas a paño, evitando rampas vehiculares continuas, por lo que se exenta el requisito de cajones de estacionamiento para 
vehículos automotores. 
• La altura de las edificaciones se limitará a tres niveles y 12 metros de altura, salvo en los corredores urbanos sujetos 
al incremento por contribución especial por contribución especial por Incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo 
Máximo Optativo (CUS MAX) 
• El Programa Parcial de Conservación y Mejoramiento del Centro Urbano se cancela al momento de publicación de este 
programa y se deberá promover un nuevo Programa Parcial para esta zona. 

Industria de Baja Intensidad (181): Zonas que se clasifican de acuerdo a la tabla de intensidad de uso y que corresponde a 
actividades industriales de baja intensidad, que podrán ubicarse colindante a las zonas habitacionales, pero no al interior de 
las mismas, por lo que deben tener aooeso directo únicamente a las vialidades primarias o secundarias, para garantizar que el 

,¡,<>'1l""""~- flujo vehicular que genere no ocasione trastornos en la vialidad ni molestias por ruidos, olores u otros a las zonas habitacionales, 
,f ~ ~ ~ ara lo cual se deben realizar los estudios, obras y definir el área de amortiguamiento necesario de acuerdo a la normatividad 

8el tipo de actividad a desarrollar. Comprende una amplia gama de actividades manufactureras, que no causen un desequilibrio 
lógico, ni rebasen los limites y condiciones señalados en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para 

proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
Las actividades industriales de este tipo puecen desarrollarse dentro de ecificios cerrados, siendo adecuados p~ rear una 

OBIERNO MUNICiPM. de transición entre las áreas habitacionales o comerciales y otros usos industriales de mayor intensida ran 
• DE HERMOSILUDayor grado potencial de emisiones o riesgos ambientales. ¡¡ 
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Industria de Mediana Intensidad (IMI): Zonas que se clasifican de acuerdo a la tabla de intensidad de uso y la instalación de 
este tipo de Industria se prevé exclusivamente en desarrollo inmobiliarios industriales o campus industriales autorizados, pues 
requiere flujos mayores de tráfico pesado, tipo remolque o semi-remolque, o incluso ferrocarril. En estas áreas se incluyen 
como usos compalibles aquellos comercios al mayoreo y servicios al productor, almacenamiento y logistica necesarios para el 
correcto funcionamiento de la zona ~dustrial. 
Eslas áreas están previstas para instalaciones industriales que puedan cumplir con los lineamientos técnicos relativos a la 
prevención de siniestros, riesgos urbanos, control de emisiones e impaclo ambiental. 

Industria de Alta Intensidad (IAI): Zonas que se clasifican de acuerdo a la tabla de intensidad de uso y se considera industria 
de alta Intensidad, en las que se desarrollan procesos productivos que por su naturaleza y/o volumen de producción alcancen 
niveles de impacto ambiental potencialmente riesgosos, ya que sus procesos pueden generar cierto grado de contaminación 
por humo, olores y/o ruidos, almacenamiento y manejo de sustancias peligrosas, residuos tóxicos y/o de manejo especial de 
acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y Normas Mexicanas {NMX) que requiere de predios de superficies mayores, 
infraestructura especial y mayor demanda de servicios, generan flujo vehicular intenso por el uso de remolques, semi remolques 
y/o ferrocarril. Deben ubicarse en áreas o predios con acceso a la vialidad regional y a una distancia determinada por las NOM 
o legislación de los asentamientos humanos además de considerar espacios públicos verdes y amortiguamientos hacia sus 
colindantes dentro de su predio. 

Conservación Ambiental {CA): Son aquellas zonas que, por su valor ambiental y paisajístico, deben preservarse para 
proteger y mantener el equilibrio ecológico y resguardar a la población de riesgos, por lo que no deben ser urbanizadas. Para 
su uso o aprovechamiento, se requiere la _realización de estudios de factibilidad ambiental y la aproba,ción de las autoridades 
federa!es, estatales o municipales, según sea el caso, debiendo considerar actividades de intensidad baja, la conservación de 
la cobertura vegetal y que no representen afectaciones al ambiente o al paisaje. 
Para determinar las zonas de conservación se toman los siguientes criterios: 
1. Las áreas con elevaciones de pendientes superiores al 30% y accidentes topográficos que constituyen barreras 
naturales para la urbanización serán indicadas como de :onservación no urbanizables. 
2. Las áreas que impliquen riesgo para la población como: suelos inestables, con fallas y fractvras. 
3. Las ~reas inundables, asl como las desembocaduras de los conductos pluvial~s o indicadas como receptoras para el 
control de las avenidas pluviales. 
4. Las áreas identificadas como boscosas, marisma, humedales, esteros o dunas. 

Área Verde Privada (AVP): Son terrenos privados que se destinan para 1~ preservación de la vegetación natural, ornato y/o 
forestación; actividades sociales o de competencia; y/o espacios abiertos como parques, plazas, campo de golf, corredores 
verdes o andadores peatonales, con funciones ambientales, recreativas, culturales y paisajisticas. 
Estos espacios proporcionan a la población servicios ambientales como la captura de carbono, protección de biodiversidad, 
mejora de la caiidad de aire, control de temperatura urbana, calidad de vida, e integración social y actividad fisica para los 
usuarios y aquellas que cumplan con los requisitos para certificarse como Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación 
{ADVC) pueden ser sujetas a estímulos fiscales en función de la legislación en la materia. 

Zona Rural (ZR): Es la zona que queda fuera de los límites de crecimiento de los centros de población y no tienen otro uso o 
destino asignado, se mantendrán con las caracteristicas predominantes rurales, con actividades rústicas. 
Al ser zonas que no cuentan con las obras de urbanización básica de agua potable, red de drenaje sanitario, suministro de 
energía eléctrica e integración a la infraestructura vial, aquel desarrollador que pretenda ocupar esta zona, deberá cubrir los 
costos de ejecución y operación de la infraestructura necesaria, quedando por cuenta del propietario su mantenimiento y 
operación. 
Estas zonas podrán ser ocupadas, en casos aislados cuando acaten las disposiciones de ocupación establecidas con la 
categoria de rural campestre habitacional, rural de aprovechamiento especial o agropecuarias. 

Rural Campestre Habitacional {RCH): Son aquellos proyectos de lotificación o desarrollo habitacional ubicados en la zona 
rural, que fueron autorizados como desarrollos rurales o campestres, destinados a la vivienda, esparcimiento y recreación 
familiar, con baja intensidad y densidad de construcción y deben regirse de acuerdo al convenio o autorización que le dio 
origen. 
Los nuevos desarrollos inmobiliarios rurales que sean autorizados de acuerdo a lo establecido en la Ley de Ordenamiento 

-"'. ~ rritorial y Desarrollo Urbano y el Reglamento de Desarrollo Urbano y del Espacio Público, serán considerados zona rural 
,f I e habitacional y deberán cumplir con lo siguiente: 
l'3 El lote mínimo podrá ser de 800 metros cuadrados, en tanto la densidad bruta del desarrollo no exceda la densidad 

(número de viviendas por hectárea) que establece la Ley y el Reglamento. _ .• -:ce---.-,-.. 
l Las vialidades deben tener una sección mlnima de 12.0 metros, que garantice el acceso a cadaJ,.onforma 
esarrollo. 

GOBIERNO MU.NICIPÁ'C deberá respetar un desplante (COS) de 25% la superficie, y una altura máxima de 2 niveles. ~,: . 
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• Deben establecerse bajo el régimen de propiedad en condominio, con servicios básicos, liberando a la autoridad 
municipal de cualquier compromiso de ejecución, operación y mantenimiento de obras, equipamientos y/o servicios públicos. 
• Los predios deben contar con un área permeable de al menos 50% de la superficie y al menos el 50% de esta área 
debe estar vegetada. 
• Deben conservar especimenes de vegetación arbóreas existentes y suculentas, asi como aquellas catalogadas en la 
NOM-0059-SEMARNAT. 
• La hidrología superficial y sus respectivas áreas de salvaguarda (zonas federales) deberá ser conservada de acuerdo 
a la jerarqula del escurrimiento. 
• Deben conservarse las características topográficas del sitio y no se permitirá construcciones en pendientes mayores al 
30%. 
• El desarrollo inmobiliario debe contar con al menos una vialidad de acceso, que conecte con una carretera o vialidad 
primaria, que lo comunique con los centros de población, asegurando los derechos de vía. 
• Para su autorización el desarrollador deberá garantizar, previa a la venta de lotes, la apertura de vialidades, el 
suministro de energia eléctrica y agua potable, quedando al cargo de los propietarios el mejoramiento y mantenimiento de 
estos servicios. 
• La construcción de obras de infraestructuras podrá realizarse de manera progresiva, tales como la fuente de 
abastecimiento para el suministro de agua potable, red de drenaje, descargas domiciliarias, planta de tratamiento, red de 
distribución de energla eléctrica, acometidas domiciliarias, alumbrado público, guarniciones, banquetas y pavimento entre 
otras, será responsabilidad del propietario y los adquirentes de los lotes que conforman el desarrono. 

Rural de Aprovechamiento Especial (RAE): Esta zonificación se aplica en la zona rural, fuera de los limites de crecimiento 
del ceotro de población. Son sitios en donde se establecen'actividades que implican un impacto para la población, y permite 
las actividades de industria agropecuaria, almacenamiento y logística baja intensidad, cinegética, apicultura, acuicultura, 
mineria y extracción, espacios públicos verdes e infraestructura. como: granjas fotovoltaicas y subestaciones eléctricas, 
quedando restringidas las actividades urbanas, de acuerdo a la tabla de compatibilidad de usos de suelo. Para el uso o 
aprovechamiento de estas zonas, se requerirá la realización de estudios de factibilidad ambiental y la aprobación de las 
autoridades federales, estatales o municipales, según sea el caso. 
Los promotores de dichos proyectos deben proporcionar los servicios básicos, liberando a la autoridad municipal de cualquier 
compromiso de ejecución, operación y mantenimiento de obras. equipamientos y/o servicios públicos y deben contar con 
conexión a una vialidad regional que lo comunique con el centro de población, asegurando los derechos de vía. 

Agropecuarias (AG): Zonas destinadas a las prácticas de actividades para la crianza, explotación y comercio en materia de 
ganaderia, cinegético, pesca. apicultura, y/o agricultura. Otros usos permitidos son la industria agropecuaria; el 
almacenamiento y logistic~ en todas sus inler.sidades y la infraestructura; sin embargo, existen usos condicionados de acuerdo 
a la tabla de compatibilidad de usos de suelo. También son consideradas con este uso las Unidades Medio Ambientales (UMA) 
en términos de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. Se deben pressrvar estos usos aun en zonas 
urbanas y no son compatibles con ningún tipo de desarrollo inmobiliario. 

Reservas de suelo: 
Son las zonas de un Centro de Población que se establecen para su Crecimiento, las que se clasifican como Reserva de 
Crecimiento (RC), Reserva Industrial (RI) y Reserva de Desarrollo Controlado (RDC). 

Reserva de crecimiento (RC): Son las zonas urbanizables ubicadas dentro del limite de crecimiento definidas para la 
expansión del área urbana, que incluye las zonas urbanizables establecidas en la zonificación primaria y los baldíos 
intraurbanos mayores a 2500 m' ubicados dentro de la zona urbanizada. 
En las reservas de crecimiento se buscará la mezcla compatible de usos de suelo, incluyendo los usos habitacionales, 
comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud e integridad de las personas o se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; para lo cual deberá presentar un proyecto 
de integración urbana el cual deberá someterse a dictamen de congruencia en los términos del Reglamento de Desarrollo 

rbano y del Espacio Público para el Municipio de Herrnosillo. 
zonas de crecimiento los promotores o desarrolladores inmobiliarios deberán asumir el costo de las infraestructuras para la 

de servicio de agua, drenaje y electricidad y vialidades que requiere el mismo desarrollo, en caso de áreas 
as si se rebasa la capacidad existente debe asumir el costo diferencial del incremento o mejora de las 

cturas. 
upación y desarrollo se deberá garantizar que se consolide una red funcional y jerarquizada de vialidades primarias. 

secundarias y terciarias. así como la dotación de espacios públicos verdes y equipamientos públicos suficientes y de calidad. 
conservar los cauces de ríos, arroyos y conductos pluviales, además de definir y construir las áreas destinadas a Efr~~¿~~ nfraestructura para la retención, captación e infiltración de aguas pluviales. 

;RETARlA DEI.. A ~¡¡jqo pe las reservas se deben definir las áreas de cesión para equipamientos 
de acuerdo a lo requerido en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Desarrollo Urbano y del Espacio Público para el Municipio de Hermosillo. 

26 

spacios públicos verdes. 
ra y el Reglamento de 
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Se requerirá dictamen de congruencia en todo desarrollo inmobiliario o conjunto urbano que pretenda ocupar las zonas de 
reserva de crecimiento, incluyendo los que se proyecten en régimen de condominio cuando se generen lotes, manzanas y 
vialidades públicas o de uso común, presentando un proyecto de integración urbana. En edificaciones que se desarrollen en 
predios aislados que no configuren un desarrollo inmobiliario (fraccionamiento del suelo), que tengan frente a corredores o 
vialidades existentes se podrá asignar el nuevo uso de suelo, previo dictamen técnico de IMPLAN, en los témninos del 
Reglamento de Desarrollo Urbano y del Espacio Público para el Municipio de Hemnosillo. 

Reserva Industrial (RI): Son las zonas que se destinarán para albergar industria o desarrollos inmobiliarios industriales futuros, 
en las cuales se incluyen vialidades, equipamientos, servicios y zonas de amortiguamiento necesarios para el buen 
funcionamiento de tales desarrollos. Para el caso de desarrollos inmobiliarios industriales se acatarán las características 
obligatorias que establece la nomnatividad; a su vez de acuerdo a los estudios especificas, los proyectos y medidas de 
seguridad y amortiguamiento que se realicen, se def111irán en las autorizaciones de desarrollo inmobiliario industrial respectivo 
en función al tipo de industria que se permitirá albergar en ellos. 

Reserva de Desarrollo Controlado (RDC): Son zonas con terrenos que por su valor ambiental, ecológico y paisajístico están 
condicionados para su ocupación y desarrollo a preservar sus servicios ecosistémicos, donde se buscan alcanzar un impacto 
positivo en el medio ambiente y la comunidad, por lo que se debe conservar su topografia, flora, fauna e hidrología natural, 
además de maximizar la mitigación de riesgos, los que deben cumplir con las siguientes condicionantes: 
• Para la ocupación de la zona se definen los lotes mlnimos y Coeficientes de Ocupación de acuerdo con la pendiente 
del terreno natural: 

0.60. 

Pendiente.del O al 7%, lotes mlnimos de 300 m' de superficie con un ;;os de 0.65 y CUS de 1.30 .. 
Pendientes maycres al 7% y hasta el 10%, lotes mínimos de 450 m'de superficie con un COSde d.6 y GUS de 1.20. 
Pendientes mayores al 10% y hasta el 20%, lotes mínimos de 600 m' de superficie con un COS de 0.40 y CUS de 0.80. 
Pendientes mayores al 20% y hasta el 30% lotes mínimos de 1,000 m' de superficie con un COS de 0.30 y un CUS de 

• las edificaciones no deben ser mayores a 2 niveles sobre el nivel medio de la calle, 
• Los predios deben contar con un área pemneable de al menos 90% de la superficie no ocupada y al menos el 60% de 
esta área debe estar vegetada con especies nativas de la región incluidas en la paleta vegetal de Hemnosillo. 
• Se podrán incluir desarrollos verticales de hasta cuatro niveles en las áreas con frente a vialidades primarias o 
secundarias, y que concentren área construida y pemnitan mantener áreas naturales para la preservación del entorno natural 
'/ del paisaje. 
• Tratándose de usos distintos al habitacional unifamiliar solo se permitirá con frente a un corredor urbano y podrá 
aplicarse en una franja de l'n máximo de 100 metros. 
• las vialidades deberán tener como mínimo 12.00 metros de sección. 
• La pendiente máxima admisible en vialidades es del 6%, pudiendo ser hasta del 12% en tramos cortos de ascenso, no 
mayores a los 50 metros que sean de baja velocidad. 
• El desarrollo debe integrar pavimentos permeables, luminarias bajas o de piso para reducir el impacto lumínico en la 
iona, con niveles inferiores a los 4 luxes y reduciendo su cobertura. 
• las construcciones, mobiliario urbano, elementos de identificación, camellones y espacios públicos verdes deberán 
regularse y nomnarse, por medio de un reglamento interno elaborado por el promotor y/o desarrollador para lograr una imagen 
urbana homogénea, mediante el uso de materiales y colores que se integre al entorno desértico y al paisaje natural. 
• Deben conservar especlmenes de vegetación arbóreas existentes y suculentas, así como aquellas catalogadas en la 
NOM-0059-SEMARNAT. 
• Deben conservarse las caracterlsticas topográficas del sitio y no se pemníte urbanización en pendientes mayores al 
30%. 
• La hidrologla superficial y sus respectivas áreas de salvaguarda de acuerdo a la jerarquía del escurrimiento deberán 
ser conservadas en su estado natural. 
• La gestión hídrica del sitio se debe realizar con técnicas de infraestructura verde de acuerdo a la normativídad 
correspondiente, incluyendo proyectos de infiltración, así como infraestructura de diferimiento de descargas de aguas pluviales, 
salvo en los casos que por el volumen del escurrimiento o embalse requiera otro tipo de intervención, detemninado por el 
estudio hidrológico. 

Destinos de suelo: Son las zonas que se tengan previstas dedicar para fines públicos, para garantizar las condiciones 
materiales de la vida comunitaria y de la movilidad en los centros de población o asentamientos humanos. 

~1l""'°"~ 
/ Equipamiento (EQ): Se incluyen los predios o áreas que están destinados o se destinarán a un fin público o de interés 

12 i olectivo; son propiedad del dominio público de cualquier nivel de gobierno y dependencias, empresas u organismos 
pudiendo estar en comodato. Se incluyen también las zonas que por su ubícación._y caracterlsticas son 

adecuadas para cubrir las demandas futuras de equipamientos públicos para la población, e· ·· · · e,comercio, servicios 
financieros, administración pública, servicios urbanos públicos y concesionados, seguridad~ sócial, salud, cultura, 

osiERNO MUNICJIIWílción, deporte, educación, comunicaciones, transportes y abasto. ~- 'J 
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Espacio Público Verde (EPV): Son los terrenos públicos que se destinan para la preservación de la vegetación natural, ornato, 
forestación y recreación; actividades recreativas o deportivas; y/o espacios abiertos como parques, plazas, corredores verdes 
o andadores peatonales, con funciones ambientales, recreativas, culturales y paisajísticas destinados a actividades sociales y 
culturales al aire libre y que son de acceso público. 
Estos espacios proporcionan a la población servicios ambientales como la captura de carbono, protección de biodiversidad, 
mejora de la calidad de aire, control de temperatura urbana, calidad de vida, e integración social y actividad fisica para los 
usuarios. 
Se clasifican también como espacio público verde camellones, banquetas y glorietas vegetadas que en su conjunto integran 
un corredor verde, que cuenten con mobiliario urbano y andadores para uso y disfrute de los ciudadanos. También se incluyen 
las zonas que por su ubicación y características son adecuadas para cubrir las demandas futuras de espacios públicos verdes, 
las que serán sujetas de declaratoria y se deben realizar las acciones administrativas y legales para incorporarlos a los bienes 
del dominio público. 
En desarrollos inmobiliarios industriales el Espacio Público Verde tendrá la función primordial de brindar servicios ambientales 
y podrá servir como área de amortiguamiento, siempre y cuando tenga un ancho de por lo menos 6 metros, sea adecuada para 
usos recreativos y de esparcimiento de los usuarios. 

Infraestructura (IN): Son áreas o predios destinados para albergar infraestructura esencial del centro de población 
considerados derechos de sitio. Tal como: presas, plantas potabilizadoras, tanques de almacenamiento de agua potable, 
plantas de tratamiento de aguas negras, subestaciones eléctricas, plantas de generación de energía, plantas de 
almacenamiento y distribución de hidrocarburos, almacenamiento de material peligroso, explosivo o bioinfeccioso. Asl como 
aeropGertos, estaciones de ferrocarril y centrales de autobuses. '' '' •· 

Infraestructura Pluvial (IP): Son áreas o predios destinados para albergar las obras de mitigación para protección de 
inundaciones con infraestructura pluvial, infraestructura verde y/o infraestructura azul, necesarias para salvaguardar la 
seguridad y bienes de los ciudadanos, las que se determinan er. función de los Programas de Manejo Integral de Aguas 
Pluviales e Infraestructura Verde o en estudios hidrológicos especlficos. Tal como: conductos pluviales, cauces de rios en 
áreas urbanas y/o cue¡pos de agua, y zonas indicadas como receptoras para el control de ·1as avenidas pluviales. la presa y el 
reservorio. Estas áreas no deben de ser ·ocupadas por edificaciones y se deberán realizar las obras de mitipación indicadas 
por el programa o es~Jdio correspondiente. 

Derecho de vía (DV): Las áreas destinadas para uso común para la libre circulación de personas y mercancías, para la 
conducción de servicios públicos y para dar acceso a los predios, los que podrán ser bienes de! dominio público o derechos de 
paso legalmente constituidos. Se incluyen los terrenos que se destinan para proteger los espacios necesarios para asegurar 
el diseño y construcción de las redes imprescindibles de conexión y traslados para el desarrollo de actividades y el 
aprovechamiento del espacio, como partes de una retlcula, que faciliten la conectividad, la movilidad y el desarrollo de 
infraestructura urbana. Las áreas que se destinan para la fuiura conformación de la red vial primaria se definen como ejes 
futuros (lineas punteadas) en los planos de uso de suelo, indican el ancho de derecho de vía requerido, cuya identidad 
geométrica se definirá al momento de hacer la declaratoria de utilidad pública o al momento de hacer efectiva la afectación a 
los predios que las contengan o su cesión al autorizarse un desarrollo inmobiliario. 

10.2.1.2 Zonificación Sobrepuesta 
Estas zonas imponen un conjunto de normas, restricciones o condicionantes adicionales a las establecidas por la zonificación 
base en las cuales se aplican los siguientes criterios: 
• Se especifican para cuidar las características de ciertas zonas, por ejemplo: zonas de salvaguarda, amortiguamiento, 
áreas de importancia ambiental, patrimonial, o con algún tipo de riesgo. 
• Se busca estimular ciertos procesos sobre grandes áreas sin importar las caracteristicas especificas al interior de su 
superficie. 
• No hay oposk:ión o contradicción entre ambas zonificaciones, en todo caso se deben complementar las normativas 
aplicables a ambas. 
• Se incluyen los Polígonos de Actuación Concertada formalizados y autorizados de acuerdo con lo estipulado en la Ley 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 

En los planos de zonificación se identifican las siguientes zonas sobrepuestas: 

/<~~rea Natural Protegida (ANP): Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
11 ¡° isdicción, que proveen servicios ambientales, en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados 

or la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al ré · to en la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, las cuales deberán sujetarse a lo establecid e manejo 
correspondiente. 11 
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Salvaguarda del aeropuerto internacional (SAi): La que se divide en tres zonas: 
1. La franja perimetral de 100 metros donde no se permitirá el uso habitacional o comercial y de servicios u otros que requieran 
concentración de personas, permitiéndose actividades de almacenamiento y logistica complementarias al funcionamiento del 
aeropuerto. No se permitirán edificaciones de más de un nivel (4 metros a partir del terreno natural) y para su ocupación se 
requerirá dictamen de las autoridades aeroportuarias. 
2. Los conos de aproximación ubicados en los extremos de las pistas de aterrizaje, se divide en tres áreas definidas por un 
cono con vértice en la cabeza de cada pista, la primera de ellas que ocupan los primeros 500 metros en donde no se permite 
ninguna edificación o instalación, ni se permite ningún tipo de asentamiento o concentración humana. La segunda área abarca 
entre los 500 y los 1000 metros del cono de aproximación donde no se permiten los usos habitacionales u otros que generen 
concentración de personas, tendrán limitaciones de altura y se requerirá dictamen de las autoridades aeroportuarias para su 
ocupación. El resto del cono de aproximación tiene restricciones de altura, por lo que no se permiten construcciones de más 
de cuatro niveles (1 metros) y toda estructura o construcción que sobrepase de ellos deberá sujetarse al dictamen de las 
autoridades aeroportuarias 
3. Area de expansión. Ante la expectativa de que el aeropuerto internacional requiera una ampliación se han marcado las 
futuras zonas de aproximación para una nueva pista, en las que se deben respetar las condiciones especificadas para los 
conos de aproximación existentes, a fin de preservar la posibilidad de realizar un proyecto estratégico para las vías de 
comunicaciones aéreas del centro de población en el futuro. 

Salvaguarda de aeropuertos y aeródromos (SAA): Areas de restncción de aeropuertos: las disposiciones especificas sobre 
las restricciones a la utilización del suelo alrededor de los aeródromos se determinarán de acuerdo a los cntenos y normas 
técnicas que señale la_.Secretaria de lnfraestructura,.Comunicaciones y Transport~s (SICT) en base a la Ley de fwiación Civil, 
Ley de Aeropuertos {demás leyes y reglamentos·"en la ·materia; así mismo, tratándose de instalaciones aéreas militares, 
corresponderá a la Secretaria de la Defensa Nacional su regulación. Las instalaciones de los aeropuertos generan dos tipos 
de áreas de restncción: 
a. Zona de virajes: el área de restricción de altura de edificios, que comprende la superficie honzontal interna de un circulo 
cuyo diámetro varia según el tipo de pista y su centro corresponde al centro geométrico de Is pista aérea; 
b. Zona de aproximación: el área de protección contra ruidos y restricción de alturas, mediante la determinación de los usos 
permitidos y condicionados por el impacto auditivo y la delimitación del espacio indicando los niveles de ruido tolerables y a 
través de un trapecio inclinado cuyo dimensionamiento_ varia según el tipo de pista. 

Salvaguarda de Relleno Sanitario (SRS): Son las zonas que se genera en torno a los relle,-,os sanitarios de residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial en operación o cerrados, en los que no se permiten usos urbanos, desarrollos inmobilianos o 
actividades que generen concentración masiva de personas en tanto estén en operación y que podrá desarrollarse cuando 
sean clausurados conforme a las normas, se cumpla el periodo de degradación y su ocupación sea segura de acuerdo con los 
estudios técnicos y ambientales correspondiente. Está definido por un radio de 500 metros desde cualquier punto del polígono 
que lo contiene. 

Salvaguarda del Confinamiento de Residuos Industriales (SCRI): Definido por una franja de 500 metros alrededor del 
pollgono que ocupa el confinamiento, en donde no se permiten usos urbanos o desarrollos inmobilianos o cualquier uso que 
requiera concentración masiva de personas. 

Zonas de Crecimiento Restringido por Inundación (ZCRI): Son zonas que presentan nesgo por inundación, por lo que para 
su uso y aprovechamiento están sujetas a la realización de un estudio hidrológico que determine las medidas de mitigación y 
obras necesarias para garantizar la seguridad de personas y patnmonio ante la presencia de inundaciones, tanto en el área a 
desarrollar como en su entorno inmediato. 
En estas zonas se deben conservar los cauces de ríos/arroyos y sus márgenes inundables y las zonas urbanizables resultantes 
del estudio hidrológico no podrán ser ocupadas, desarrolladas o construidas, en tanto no se garantice la realización de obras 
de protección contra inundaciones. 

Escurrimientos pluviales (EP): Son los cauces naturales o artificiales por donde se presentan escurrimientos de agua de 
lluvia que son estratégicos para el drenaje pluvial y la seguridad contra inundaciones, y que deben permitir el libre paso de 
agua y respetar su trayectoria y capacidad (considerando la futura urbanización en su cuenca) tanto en su sección hidráulica 
como en su franja de salvaguarda. Se indican en el Plano de zonificación secundaria de forma lineal, y para el aprovechamiento 
u ocupación de los predios por los que cruzan, sea para desarrollo inmobiliarios o para edificaciones, deberá presentar estudio 

~""w°"~ológíco y realizar las acciones y obras necesarias para garantizar el correcto funcionamiento pluvial, la segundad contra 
/ · nes del proyecto y evitar las afectaciones a terceros. 
:¡ 
g, (F): Son zonas que presentan cobertura vegetal de plantas nativas y/o endémicas acbQrea Q arbustiva propias de 

áridas y que se forman de manera espontánea en el territorio municipal, pnncipa.,·-·. áf,~as que presentan 
urrimientos pluviales, cuerpos superficiales de agua y depósitos subterráneos de agua. P amiento, según lo 
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establecido en la zonificación base que corresponda, estarán sujetos a cambio de uso de suelo forestal y evaluación de impacto 
ambiental, en términos de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Centro Histórico (CH): Son las zonas establecidas en el acuerdo que crea la delimitación de la zona histórica de la ciudad de 
Hermosillo. Estas zonas deben acatar lo establecido en el Reglamento del Patrimonio Cultural del Municipio de Hermosilo, con 
el objeto de preservar, fomentar, fortalecer y difundir el patrimonio cultural del municipio, debiendo tomar en cuenta la opinión 
del Consejo Consultivo de la Zona Histórica del Municipio de Hermosillo. Se deben conservar usos habitacionales existentes y 
promover una adecuada mezcla de usos compatibles que mantengan sus caracterlsticas históricas, tradicionales urbanas y 
arquitectónicas, y estará sujeta a políticas de mejoramiento y conservación. No se permite la inclusión de usos industriales, 
excepto la industria de baja intensidad, y no se recomienda la instalación de comercios y servicios de intensidad alta. 
Con el fin de preservar la estructura urbana existente, se requiere conservar edificaciones históricas y culturales, evitando 
estacionamientos directos a la vialidad y rampas vehiculares continuas para estacionamiento. 
En esta zona no se permitirá el tráfico de carga pesada y el tráfico de carga en general debe apegarse a los horarios y 
condiciones establecidas en los reglamentos de tránsito o movilidad o normatividad equivalente. 
Donde sea aplicable se requiere la autorización del INAH o INBAL en términos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticos e Históricos para el desarrollo de proyectos urbanos y arquitectónicos. 

10.2.1.3. Zonificación Flotante 
Zonificación Flotante. Son puntos a los que se les asigna un uso o destino para los cuales no se ha determinado una 
localización especifica; están vinculados a un sector de un centro de población determinado y están sujetos a un estudio o 
proyecto qye determine su ubicación y ~¡mensionamiento final. 

En la zonificación flotante se aplicarán los siguientes criterios: 
• Se mantiene "flotando' en un sector hasta que los propietarios la solicitan o lo promueva la autoridad y entonces se 
vincula a tales propiedades mediante un dictamen de congruencia, previa opinión del Consejo de Planeación Urbana y del 
Espacio Público, que permite la asignación del uso de suelo y se deñnen las condiciones para su aplicación. 
• Establece esquemas de desarrollos integrales y deseables en ciertos sectores de los Centros de población. 
• · Cuando se trate de proyectos est.atégicos con potencial dé ser rentab!es al ser desarrollados por particulares, se busca 
la equidad de participación al ampiiar la gama de propietarios que podrán solicitar su aplicación, reduciéndose asl la 
especulación y favoreciendo a los propietarios que realmente van a ejecutar el desarrollo. 
• Pc:mite más control sobre el desarrollo porque se establecen normas minim¡::; para su aplicación, dependiendo de las 
características de la zona flotante y del tipo de impactos que se pueden esperar, lo que ayuda a que exista congruencia entre 
la zonificación flotante y el programa del desarrollo urba10. 
• Estas zonas flotantes son viables mientras se cumplan las normas gene,~las de la zona que la recibe y se respete la 
estructura vial primaria. · 
• También aplica a usos especiales, equipamientos e infraestructura, algunos de cobertura regional, que se requieren y 
que la autoridad correspondiente deberá definir atendiendo a la disponibilidad del suelo y las inversiones requeridas. 
• Estas zonas se pueden definir como Pollgono de Actuación Concertada, -0e acuerdo con lo estipulado en la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 

Centro Logístico: Son las zonas destinadas para el apoyo de las actividades productivas con el flujo de bienes, servicios e 
información, en donde se incluye el transporte, almacenamiento, trasiego y empaque de productos, complementandose con 
servicios de apoyo. Se procura que en estas zonas se cuente con diversos modos de transporte, incluidos el carretero, 
ferroviario y aéreo. De acuerdo con su grado de riesgo deben contar con las medidas de seguridad y amortiguamientos 
necesarios para la protección de las zonas aledañas, especialmente las habilacionales y en todo caso se deberá cumplir con 
las normas oficiales mexicanas que regulan el almacenamiento, el transporte y con las medidas de seguridad correspondientes. 

Centros conformadores de comunidades integrales (CCCI): Estas zonas se delimitan considerando las unidades 
territoriales de planeación (distritos) identificadas en los Programas de Desarrollo Urbano de Centro de Población, y son 
destinadas a integrar los parques y equipamientos conformadores de comunidades integrales, y las zonas comerciales y de 
servicios en términos del Reglamento Municipal de Desarrollo Urbano y del Espacio Público de HermosiRo. 

Zonas para el manejo de aguas pluviales e infraestructura verde: Áreas identificadas en los Programas de Manejo Integral 
de Aguas Pluviales y de Infraestructura Verde que se requieren para la retención, captación e infiltración de agua pluvial que 

ndrán las dimensiones y características que se definan en el estudio o proyecto pluvial especifico. Estas zonas no son 
sceptibles de desarrollo, pero podrán tener aprovechamientos de intensidad baja como espacios públicos verdes en tanto 

arantice la funcionalídad como infraestructura pluvial y la seguridad de los usuarios de esos espacios. 

de desarrollo ecoturistico: Áreas que pueden ser desarrolladas para fines recreativos y eco 
N/!(!11¡¡Rif, clubs campestres, campamentos o similares, los cuales deben ser de intensidad baja y 
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de la superticie total del desarrollo y se debe dise~ar como comunidades autónomas, resolviendo de forma interna la dotación 
y operación de los servicios. 

Eco-parques y Parques Urbanos: Áreas destinadas para la conservación y prestación de servicios ambientales y como 
espacios públicos verdes, punto de encuentro social, para la activación física y la práctica de actividades deportivas y 
recreativas, espacios para la inclusión de infraestructura verde y azul. Estos espacios se ubican en diferentes sectores de los 
Centros de Población y tendrán cobertura de sector o centro de población, procurando conformar un sistema estructurado e 
interrelacionado. El presente programa establece los siguientes parques y ecoparques ubicados en los centros de población 
de Hermosillo, Miguel Alemán y Bah la de Kino, así como en la localidad de Punta Chueca. 
• Parque Urbano Madero 
• Parque Urbano Panteón Yánez 
• Parque Urbano Hermosillo Norte 
• Parque Urbano Cerro Coorado 
• Parque Urbano Solar (Antiguo Relleno Sanitario) 
• Parque Urbano Altares 
• Parque Deportivo El Cárcamo 
• Parque Deportivo Aeropuerto 
• Eco Parque Metropolitano 
• Eco Parque Bosques de Palo Fierro 
• Eco Parque Santa Martha 
• Eco Parque Centra¼ Cerro Johnson 
• Eco Parque La Mirada 
• Eco Parque Los Arroyos 
• Parque Lineal Jagüey 
• Cinturón Verde Atardeceres 
• Parque Urbano El Triunfo 
• Eco Parque Bahía de Kino (Bosque de Sahuaros) 
• E.co Parque Punta Chueca 

Panteón: Areas que se requieren para la prestación del servicio público de panteón en los Centros de Población, las que 
estarán sujetas a los estudios técnicos paras~ ubicación, así como a la disponibilidad de la propiedad. Se deben garantizar el 
acceso al sitio en las diferentes modalidades de desplazamiento, el correcto funcionamiento hidrológico, la cobertura vegéial y 
las condiciones del suP./O para realizar esta función. Estos espacios podrán ser mul!ifuncionales y~ que además del servicio de 
panteón pueden fur.gir como bosques urbanos y prestar servicios ambientales a la ciudad. 

Central camionera: Área destinada para el servicio a pasajeros foráneos, se buscará su cercan/a a vias regionales, pero que 
también garantice la movil_idad y la conectividad con las diferentes zonas del Centro de Población. 

Polígonos de Actuación Concertada (PAC): Indican las zonas con potencial para el establecimiento de este instrumento de 
desarrollo urbano cuyo propósito es reordenar un territorio determinado para instrumentar intervenciones urbanas en 
concertación con distintos actores, en los términos que se exponen en el capitulo 12 Instrumentación de este programa y lo 
establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y su reglamento, cuya delimitación 
se definirá una vez establecidos los acuerdos de concertación respectivos. 

Se propone estableoer los siguientes Pollgonos de Actuación Concertada: 
1. PAC Cerro de La Campana. 
2. PAC Centro Histórico. 
3. PAC Colonia San Benito. 
4. PAC Country Club. 
5. PAC 5 de Mayo. 
6. PAC Zona inundab/e La Yesca. 
7. PAC Zona lnundable La Manga. 

PAC Bosque de Palo Fierro. 
C Parque Industrial Hermosillo. 
• C La Victoria -Tazajal- San Pedro 
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Los siguientes mapas son ilustrativos y para mayor detalle se deberán usar los planos correspond~ntes a la zonificación 
secundaria de cada centro de pcblación (06-PMDU-EP _03a, 06-PMDU-EP _03b y 06-PMDU-EP _03c) que aparecen en el 
anexo cartográfico para la identificación de las diferentes zonas. 
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Mapa. Zonificación secundaria de los centros de población de Herrnosillo, Miguel Alemán y Bah la Kino. 
Fuente; ElaOOración propia, IMPt AN. · 

La tabla distribución de usos, reservas y destinos de 5ilelo en los ceíltros de población con respecto al municipio, muestra el 
porcentaje de cada zona en sus clasificaciones de usos, reservas y destinos de suelo, para cada centro de población y el total · 
en el municipio. Es importante resaltar, que se han incorporado nuevas zonas de usos, reservas y destinos, con respecto a la 
zonificación secundaria del 2014, como: habitac!onai de desarrollo controlado, habitacional mixto, conserv&ción ambiental, las 
áreas verdes privadas, zona rural, rural campestre habilacional, rural de aprovechamiento especial, reserva de desarrollo 
controlado e infraestructura pluvial. 

6,177.65 .... 381.01 0.97 989.50 1.68 7,548.16 3.35 0.469 

39.08 0.03 39.08 0.02 0 .002 

218.48 0.17 218.48 0.10 0.014 

4,417.77 3.46 214.98 0.55 421 .15 0.72 5 ,053.90 2.24 0.314 

47.51 0.04 47.51 0.02 0.003 

~~,::,r1a 502.88 0.39 13.23 0.03 516.2 1 0.23 0.032 

~ 

" 33 '7 
Gobierno del Estado de Sonora 
SECR;f!R,_~ .~!Nr~t:Jl\tlCiURA 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

37 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 21 Secc. III •  Lunes 11 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Industrial de 926.81 0.73 926.61 0.41 0.058 
mediana 
Intensidad (IMI) 

!ndustrial de alta 323.88 0.25 13.25 0.03 337.13 0.15 0.021 
intensidad (JAI) 

Conservación 14,303.10 11.21 536.73 1.37 6,973.28 11 .85 21 ,813.11 9.67 1.355 
ambienlal (CA) 

Area verde privada 201 .52 0.16 0.22 0 .0004 201 .67 0.09 0.013 
(AVP) 

zona Rural (ZR) 68,464.31 53.64 11,006.92 28.17 27,607.45 46.92 107,078.68 47.47 6,651 

Rural campestre 3,094.36 2.42 13.-12 0,02 3,10778 1.38 0.193 
habltaclonal (RCH) 

Rural de 10,937.39 18.59 10,937.39 4.85 0.679 
aproveehamiento 
especial (RAE) 

Agropecuaria (AG) 12,376.84 9.70 26,061 .95 66.69 38,438.79 17.04 2387 

ion.. ......... H,231.13 11.13 t.130 

Reserva de 11,828.38 9.24 656.47 1.68 9,221 .79 15.67 21,706.64 9.62 1.348 
crecimiento (RC) 

Reserva Industrial 1;117,17 0.87 59.09 0.15 2,455.58 ..f.17 3,631 .84 1.6 1 0.226 
(RI) 

Reserva de 898.35 0.70 898.35 OAIJ 0056 
desarrollo 
controladn (ROC) 

Zonas de destinos 3,051.16 1.38 0.190 

Equipamiento (EQ) 1,HM.iJ9 0.93 51.02 O.í3 19.25 0.03 1,26526 0.56 0.079 

Espacio püblico 593.M 0.46 79.51 0.20 3A2 0.01 676.07 0.30 0.042 
verde (EPV) 

Infraestructura (IN) 738.67 0.58 3_99' 0.01 1S8.52 0.34 ~ 1.18 OA2 0058 

lnfra&strudt.lra 176.-45 0.28 17(.\.45 0.08 0.01 1 
pluvial (IP) 

Derecho de Yia 
(DV) 

10.2.2. Corredores Urbanos 
Se conforman por las franjas que forman los lotes situados con frente a aquellas vialidades que por su jerarquía hacen posible 
incluir diversos usos mixtos de mayor intensidad y densidad. Las normas generales aplicables a los Corredores Urbanos se 
especifican en el apartado de Normas de Desarrollo Urbano de este capitulo. 

Los Corredores Urbanos se establecen en los Planos de Corredores Urbanos del centro de población respectivo (ver planos 
06-PMDU- EP-04a, 06-PMDU- EP-04b y 06-PMDU- EP-04c del anexo Cartográfico) y se clasifican de la siguiente manera: 

Corredor Urbano Tipo DOTS (CDOT): En estos corredores se busca promover la caminabilidad, la mixtura y la densidad en 
tomo a las lineas de transporte público masivo para generar una movilidad y un desarrollo más sostenible. Se ubican en las 
vialidades proyectadas como lineas troncales del sistema integrado de transporte público (BRT's) en sea 
intensificar el uso de suelo y la densidad con usos mixtos comerciales y de servicio, así como vivienda en 
multifamiliar. Se conforma por lotes con frente mínimo de 20 metros y un lote mínimo de 800 metros cuadra 
Se permiten, de acuerdo al estudio de capacidad para potencial de desarrollo, 12 pisos (48 metros) de al 
de hasta 20 niveles (80 metros). 
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Las edificaciones mayores a 4 niveles, que se ubiquen en estos corredores que cuenten con el 40% o más de la superficie 
construida para uso habitacional, tendrán el beneficio de una reducción del 50% de los cajones de estacionamiento solicitados 
por el reglamento de construcción y quedará exento del pago por ICUS. 

Corredor Urbano Tipo A (CA): Este tipo de corredor urbano se ubica en vialidades urbanas secundarias y un frente mínimo 
de 16 metros y lote mínimo de 320 metros cuadrados. Se permiten de acuerdo al estudio de capacidad para potencial de 
desarrollo, 4 pisos (16 metros) de altura y un CUS MAX de hasta 6 niveles (25 metros). 

Corredor Urbano Tipo B (CB): Este tipo de corredor urbano se ubica en vialidades urbanas primarias y secundarias, tipo 
bulevares y pares viales. Se conforma por lotes con un frente mínimo de 18 metros, lote mínimo de 540 metros cuadrados. Se 
permiten de acuerdo al estudio de capacidad para potencial de desarrollo, 6 pisos (25 metros) de altura y un CUS MAX de 
hasta 12 niveles (48 metros). 

Corredor Urbano Tipo C (CC): Este tipo de corredor urbano se ubica en vialidades urbanas primarias, de alto flujo de tránsito 
al interior de la zona urbana y en aquellas que por sus dimensiones e infraestructura permitan la inclusión de estas actividades 
sin afectar el funcionamiento vial y sin saturar los servicios públicos existentes. Se conforma por lotes de 800 metros cuadrados 
mínimo, pudiendo variar su frente en función de las necesidades de la actividad a realizar, garantizando siempre las maniobras 
de acceso y salida seguras, sin afectar el funcionamiento vial, tomando en cuenta el flujo y tipo de vehículos a utilizar. Se 
permiten de acuerdo al estudio de capacidad para potencial de desarrollo, 8 pisos (32 metros) de altura y un ICUS de hasta 14 
niveles (56 metros). 

Corredor Urbano Tipo D (CD): Est~ tipo de corredor urbano se ·~bica ·en carreteras, caminos'' vecinales pavimentados y/o 
vialidades urbanas primarias. Se conforma por lotes con frente mínimo de 40 metros y un lote mínimo de 1,600 metros 
cuadrados. Se permiten de acuerdo al estudio de capacidad para potencial de desarrollo, 4 pisos (16 metros) de altura y un 
CUS MAX de hasta 12 niveles (48 metros). 
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10.2.3. Compatibilidad de Usos de Suelo: 
La tabla de compatibilidad de usos de suelo (Tabla 38) es un instrumento auxiliar para la administración y ordenamiento del 
uso de suelo en las zonas y corredores definidos en los planos de zonificación secundaria y de corredores urbanos. Establece 
los usos permitidos, condicionados y prohibidos, para cada zona y constituye la base para analizar, y en su caso, autorizar las 
licencias de usos de suelo. 
La tabla contiene en sus columnas las diferentes zonas y corredores en los que se ha clasificado los centros de población, 
mientras que, en sus renglones, en la parte izquierda se muestran los posibles usos y destinos, de acuerdo a las actividades 
que podrán autorizarse en función de la intensidad de uso (Ver Tabla 40. Intensidad de uso). 
Para efectos de la tabla de compatibilidad de usos de suelo, los usos y destinos posibles se clasifican de la siguiente manera: 

10.2.3.1. Clasificación de uso y destinos de suelo 
Habitacional: Comprende aquellas construcciones con caracterlsticas propias de vivienda, incluye: 

Habitacional unifamiliar: Que alberga una vivienda independiente por predio. 
Habitacional plurifamiliar: Habitacional plurifamiliar: Que alberga más de una vivienda independiente en un predio, 
ya sea en dúplex, departamentos o condominios o vivienda colectiva; en modalidad vertical u horizontal, o 
combinadas, que a su vez podrá tener la modalidad de estancia estudiantil, siempre y cuando se encuentre dentro de 
un radio de 1 kilómetro de las universidades, centros de enseñanza de educación superior, hospitales escuela y 
centros de posgrados orientados a atender a la población estudiantil, debiendo cumplir los requisitos que al efecto 
determine el Reglamento de Construcción para el municipio de Herrnosillo, siempre y cuando se encuentre en zona 
urbanizada o urbanizable y sea compatible con la zona. 

Comercial: Comprende aquellos establecimientos que cumplen la función de abastecer a los consúmidores de productos y 
materias primas; se caracteriza por realizar en ellas actividades de compra y venta a pequeña o gran escala. Estos 
establecimientos pueden contar con área de servicios a empleados, oficinas admi~istrativas y de servicios al público, asi como 
área para el almacenamiento de· los productos, sin ser éstas las actividades predominantes. Ej. abarrotes, plazas comerciales, 
papelerías, departamentales, librerías, mueblerías, ferreterlas, etc. 

Servicios: Comprende aquellos establecimientos en los cuales se llevan a cabo actividades de prestación de servicios al 
cliente, sin que.necesariamente exista la venta de algún producto. Estos establecimientos por lo general cuentan con áreas de 
atención a clientes y áreas prcpias para realizar las actividades del servicio que prestan, pueden contar con área para venta 
de productos, área de SP,rvicios para empleados, oficinas administrativas, asi corno área para el almacenamiento de los 
productos, sin ser estas las actividades predominantes. Ej. almacenes, restaurantes, notarias, consultorios, laboratorios, 
cllnicas, talleres de reparación, educación, etc. 

Ecoturismo: Aquella modalidad turística ambientalmente responsable consistente en viajar o visitar espacios naturales 
relativamente sin perturbar, con el fin de disfrutar, apreciar y estudiar los atractivos naturales de dichos espacios; asi como 
cualquier manifestación cultural del presente y del pasado que puedan encontrarse ahi, a través de un proceso que promueve 
la conservación, tiene bajo impacto ambiental y cultural e induce un involucramiento activo y socioeconómicamerite benéfico 
de las poblaciones locales. 

Equipamiento privado: Comprende aquellos establecimientos en los cuáles se llevan a cabo actividades de prestación de 
servicios a la comunidad, ya sea de manera directa o indirecta, en predios privados. Ej. Escuelas privadas, hospitales privados, 
centros deportivos y recreativos privados, etc. 

Industrial: Comprende aquellos establecimientos, en los cuáles se llevan a cabo actividades de producción, elaboración, 
transformación, maquila, manejo y/o almacenamiento de materias primas productos elaborados o riesgosos, los que pueden 
ser de diferentes intensidades como: panaderlas, tortillerfa, fábricas, talleres de manufactura, naves y campus industriales. 

Industria agropecuaria: Comprende aquellos establecimientos en los cuales se realizan actividades económicas de 
producción, industrialización y comercialización de productos agropecuarios, forestales y otros recursos naturales . . ~~ . 

j' ctividades de alto riesgo: Comprende los establecimientos o actividades de intensidad alta que impliquen un alto riesgo 
ll1 onas como la Industria metalúrgica, manejo de materiales tóxicos, explosivos, fabricación y almacenamiento de 
g. nia, cementeras, procesamiento y almacenamiento de residuos infecciosos y aquellos que determine la norrnatividad 

le. 

;QBIERNO MUNlélP)Ql;enamiento y Logística: Los espacios y edificaciones en los que se realizan actividades 
DE HERMOSILl!lanejo de productos y materias primas en apoyo de las actividades productivas, al come 

::STADO DE so~~e bienes, servicios e información, en donde se incluye el transporte, trasiego, clasi 
TARJA DEL AYUíi;~nt~h'clo servicios de apoyo para estas actividades. Se procura que en estas zonas s 

namiento, estiba y 
electrónico, con el 
· ue de productos, 
diversos modos de 
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transporte, incluidos el carretero, ferroviario y aéreo, considerando el acceso a vialidades urbanas para el transporte de última 
milla. 

Agropecuario: Comprende aquellos establecimientos, en los cuales se llevan a cabo actividades de crla, explotación y 
comercio, de agricultura, ganaderla, cinegético, apicultura, silvicultura y/o pesca. 

Aculcola: Terrenos o superficies destinadas a la crianza, empaque y distribución de especies acuáticas, vegetales y animales. 

Minerla y Extracción: Comprende aquellos establecimientos con actividades de explotación o extracción de materiales como 
minerales, combustibles fósiles, rocas y otros materiales que se encuentren en el subsuelo. Estos se dividen en extracción de 
materiales, explotación minera, canteras y/o cribas. 

Equipamiento público: Comprende aquellos establecimientos en los cuáles se llevan a cabo actividades de prestación de 
servicios a la comunidad, ya sea de manera directa o indirecta, en predios públicos. Ej. escuelas, hospitales, oficinas de 
gobierno, centros deportivos y recreativos, etc. 

Equipamiento urbano vecinal: Da servicio local, con una cobertura a nivel vecinal o barrial como: área deportiva, educacióo 
inicial, preescolar, primaria y secundaria. 

• Equipamiento urbano sectorial: Da servicio a un sector del centro de población, como: estación de bomberos, 
comandancia de policía, bachillerato, bibliotecas, centros comunitarios. 
Equipamiento urbanp especializado: Da servicio .. al centro de población o de qibertura regional, como: hospitales, 
oficinas de gobierno, ·unidades deportivas, universidades, centros de investigación. · 

Espacios Públicos Verdes: Se consideran los predios destinados a las actividades al aire libre y práctica de deportes; también 
cumplen con una función de tipo ambiental y de ornato para la ciudad como; parques, plazas y jardines vecinales. 

Infraestructura: Las áreas o terrenos destinado~ para albergar infraestructura estratégica como: infraestructura pluvial, 
potabilizadoras, tanques de suministros de agua, plantas de tratamiento de aguas negras, rellenos sanitarios. 

ServiciosdeinlerlSidadalta 

Ecoturismo 

Equipamiento Pnvado 

GOBIERNO MUNICIPAL Eq,,;pamonlo p<ivadode 
DE HERMOSILLO 1---in_te_nsid_· ad_ba"-i•----+-+-++-~H-+-++-~H-+--l 

ESTADO DE SONORA Equipamonto p<ivado de 
ETARIA DELAYUNTAMIE T•J intensijad media 

1---------1-~H-+-+-+-~H-+-+++; 

38 

Equipamiento privado de 
intensidad alta 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

42 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 21 Secc. III •  Lunes 11 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

H H 
D M 
C X 

.. 
e • 
HE 

R R 1 1 
1 D N P 

ndustJial 

Industrial de baja intensidad 

Industrial de mediana 
intensk:lad 

lnc:kJstrial de alta intensidad 

Industria agropecuaria 

Actividades de atto riesgo 

,t\lmacenamienb y logistica 

Ainac:enamienlo y loglslica de 
lltensdad baja 

Almacenamienk> y Loglstica de 
intensi:lad media 

Almacenamiento y Loglstica de 
in1en~alta 

Agropecuaoo 

e e 

---
F 

- -
---

' '' ' ' F , F • Agricultu1a 

Ganaderla 
-,- - H--,H-+-1 ': -,--

Aplctlltura '' ' Silvicultura 

Pesr..a ' 
>---

tYiineriayExlraa::ión --~ 
Adr1:dadesextractivas F 

Canteras 
--,-

Cribas 

DiSTNIB 

Equipamienkl público ---Equipamiento urbano vecinal f:: ~ f:: f:: ~ 
1--'--------1-+-H-++-+-+-H-+-+-l-+-I ..... ,... '"" 

EquipamienD urbano sectorial P ~ ~ C P t: 

Equipamienti urbano 
especializado 

Espacios Públicos Verdes 

Infraestructura 

Fuente: Elaboración propia IMPLAN 

3.2. Interpretación de tabla de compatibilidad de usos de suelo 

t' 

interpretación de la Tabla de compatibilidad de usos de suelo, se define la siguiente simbología: 

GOBIERNO MUNICIPAL 

Tabla. Simboloqia de la Tabla de compatibilidad de usos de suelo 
Usocom tibie 

e Uso condicionado 
Uso rohibido 

Fuente: Elaborackln propia IMPLAN. (i) 
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Uso compatible: son aquellas que desarrollan actividades que pueden coexistir coo los usos predominantes o complementanos existentes y 
se permite su ubicación en la zona. 
Uso condicionado: son aquellas que desarrollan actividades complementarias dentro de la zona, que pueden coexistir con los usos 
compatibles existentes, estando sujetas al rumplimiento de las condicionantes que pueden ser: no presentar impactos negativos en el 
funcionamiento urbano, no presentar afectaciones al medio ambiente, no demE!íitar la imagen urbana, no generar molestias por ruidos u olores, no 
sobrepasar la capacidad de la infraestructura de la zona, no alterar el funcionamiento vial y garantizar la armonía e integración con los usos 
existentes en la zona, cumpliendo con las normas generales y particulares de uso de suelo establecido P0f este programa. 
Uso prohibido: son aquellas actividades que son incompatibles y no pueden coexistir bajo ningún supuesto, con los usos 
predominantes o complementarios existentes. 

10.2.3.3. Intensidad de Uso 
En la tabla de compatibilidad de usos de suelo, los usos y destinos posibles se han clasificado en intensidad bajo, medio y alto, 
en función del impacto de una actividad o edificación en el entorno donde se ubica considerando las características de altura, 
superficie del predio, aforo de personas y potencial, cantidad de presencia de sustancias y/o materiales riesgosos (inflamables, 
contaminantes biológicos, explosivos) y/o producción de residuos. 

El uso de suelo solicitado se deberá ciasificar de acuerdo a las características señalada por la actividad a realizar, detenninando 
la intensidad en función de los conceptos señalados en la tabla: 

Tabla. Intensidad de Uso 

Intensidad de uso 
Concepto ____ 1 T.' -C ,:,..~- ~- _ ·-~ 

r- , ~ -- 1 " ~ 1 

Altura de la edificación, en metros. 

Número total de personas que ocupan el local, incluyendo 
trabajadores y visitar.tes. 

Superficie ocupada en metros cuadrados. (General) 
Sliperficie ocupada en metros cuadrados (Industrial, 
Almacenamiento y Logística} 

Inventario de gases inflamables, en litros. (en fase liquida) 

Inventario de líquidos inflamables, en litros 

lnvemario de Jíq;..;tdos combustibles, en litros. 

Inventarie de combustibles sólidos, (a excepción, del 
mobiliario de oficina) en kilogramos. 

Residuos anuales 

Determinación de riesgos sanitarios pC>r manejo de 
productos biológicos. 

Hasta 10 

Menor de 50 

Menor de 300 
Menor de 3000 

Menor de 300 

Menor de 250 

Menor de 500 

Mer.orde 1000 

Menor de ·450 kg 

No aplica 

Entre 10 y 23 Mayor a 23 

Entre 50 y 250 Mayor de 250 

Entre 300 y 3000 Mayor de 3000 
Entre 3000 y Mayor de 10000 

10000 

Entre 300 y 3000 Mayor de 3000 

Entre 2SO y 1400 Mayor de 1400 

Entre 500 y 2000 Mayor de 2000 

Entre 1000 y 5000 Mayor de 5000 

Entre 450 kg y 10 Mayor de 10 
toneladas toneladas 

Existe disposición No existe 
final disposición final 

GOBIERNO MUNJCIPArventario de materiales pirofóricos y explosivos 

DE HERMOSILLO 

No aplica No aplica Cualquier 
Cantidad 

Cualquier 
No aplica No aplica Cantidad ESTADO DE SONORAMateriales tóxicos y/o radioactivos. 

RETAR/A DELAYUNTA¡¡¡¡¡¡¡;¡¡,,¡.;,· i...-------~-.-"':'!!'~--.-.....,-~"!'!'!'-..i...----------
Fuente: Elaboración propia IMPLAN. 

Para determinar la intensidad de uso deberá considerarse lo siguiente: 
t. La clasificación se determinará por el grado de intensidad más alto que se tenga en al menos un concepto. 
11. Las áreas sin construir que tengan un uso preponderante se tomarán en cuenta para su análisis como área ocupada. 
lit. En caso de no existir actividad especifica definida se regirá por los 3 primeros puntos de la tabla. 
IV. La licencia de uso de suelo se otorgará y estará sujeta a las condiciones que sean declaradas en su solicitud. 
V. Para identificar las actividades se cuenta de forma complementaria con el Catálogo del Sistema de Clasificación Industrial 
de América del Norte. SCIAN. 
VI. Para el análisis de inventarios se deberá considerar: 
a. Gases inflamables: son todos aquellos materiales que desprenden vapores antes de los 37.BºC, alcanzan fácilmente su 
temperatura de ignición y tienen una gran velocidad de propagación de llama. Ej. propileno, etano, butano, propano, gas cloro. 
b. Líquido inflamabt · uido que tiene una temperatura de inflamación menor de 37.BºC. Estas materias pueden 
presentar, además, ,tóxicas o corrosivas. Ej. tolueno, aguarrás, acetona, gasolina, pinturas base aceite, barnices, 
alcohol, solvente, et 
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c. Liquido combustible: es el liquido que tiene una temperatura de inflamación igual o mayor de 37.SºC. Ej. aceite, 
combustible diesel, alcohol mineral, fluido de carbón para encendedores, etc. 
d. Sólidos combustibles: son aquellos materiales que arden en estado sólido al combinarse con un comburente y entrar en 
contacto con una fuente de calor. Ej. carbón, madera, tela y derivados. 
e. Residuos anuales: Es la suma durante el periodo de un año, de aquellos materiales o productos que son desechados en 
estado sólido o semisólido, liquido o gaseoso, y que se contienen en recipientes o depósitos pueden ser susceptibles de ser 
valorizados o requieren sujetarse a tratamiento o disposición final y son clasificados en residuos sólidos urbanos (RSU), 
residuos de manejo especial (RME) y residuos peligrosos (RP). 
f. Productos biológicos: Productos derivados de organismos vivos que requieran de tratamiento especial para su manejo, 
transporte y disposición final. 
g. Materiales pirofóricos: Son aquellas sustancias que en contacto con el aire reaccionan violentamente con desprendimiento 
de grandes cantidades de luz y calor. 
h. Materiales Explosivos: Son los componentes qulmicos que en estado liquido o sólido reaccionan con calor, golpe o fricción, 
provocando un cambio inmediato a gas el cual se desplaza uniformemente en todas direcciones, que provoca un aumento de 
presión y desarrolla altas temperaturas. 

10.2.4. Normas y criterios de zonificación 
Los predios que se ubican en el territorio municipal en los que se pretenda realizar o se realice alguna actividad, 
aprovechamiento, uso, cambio de giro, acción urbanistica, desarrollo inmobiliario o algún tipo de construcción, deberá contar 
con Licencia de Uso d~ Suelo expedida en los térmi~os la Ley de Ordenamiento T_erritorial y Desarrollo Urbano ¡jel Estado de 

· Sonora y el Reglamento de Desarrollo Urbano y del Espacio Público del Municipio de Hermosillo, atendiendo a la compatibilidad 
que se determine en función de los planos de usos de suelo y de corredores urbanos y la tabla de compatibilidad de usos de 
suelo y se sujetará a las normas y criterios establecidas para la zona o corredor, y las otras normas de desarrollo urbano (ver 
sección 10.3), independientemente del cumplimiento de otras disposiciones jurldicas, leyes, reglamentos y Normas Técnicas 
aplicables. 
Para cada zona o corredor se ha establecido el Coeficiente de Ocupación del Suelo, el Coeficiente de Utilización del Suelo, 
criterios para el aumento de densidad optativa, coeficiente de permeabilidad del suelo, dimensiones minimas de lotes y alturas 
máximas de éonstrucción. Lcis que se indican en la Tabla de No/'1'llas y Criterios de Zonificación (Ver Tabla 42). 

10.2.4.1. Coeficiente de Ocupación del Suelo 
El Cceficiente de Ocupación del Suelo (COS) es el factor que, multiplicado por el área total de un lote o predio, determina la 
máxima superficie edificable ael mismo; excluyendo de su cuantificación las áreas ocupadas por sótanos, lo anterior establecido 
en el Reglamento de Desarrollo Urbano y del Espacio Público. 
La aplicación del Coeficiente de Ocupación del Suelo es importante ya que tiene implicaciones en ia permeabilidad del suelo, 
la imagen urbana, y en las políticas de densificación. 

En el caso del Centro Histórico de Hermosillo, en el uso Centro Urbano, considerando que muchas de las edificaciones son 
antiguas y están construidas a paño, para conservar la imagen urbana y proteger las edificaciones existentes, el COS es de 
un 90%. 

Además, para impulsar las pollticas de densificación y considerando el tamaño de los predios urbanos en los corredores 
urbanos, se estableció un COS de 0.7, sin embargo, estas edificaciones, como todas en Hermosillo, están sujetas a la Norma 
Técnica que establece las caracteristicas y requerimientos para la Infraestructura Verde en el municipio de Hermosi lo (NTIV, 
2018), que establece requisitos para área vegetada, la cual se puede incorporar como techo o muro verde y exige sistemas de 
cosecha de agua. 

10.2.4.2 Coeficiente de Utilización del Suelo 
El Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): es el factor que, multiplicado por el área total de un lote o predio, determina la 
máxima superficie construida que puede tener una edificación, en un lote determinado; excluyendo de su cuantificación las 
áreas ocupadas por sótanos. 
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En caso que las edificaciones requieran instalaciones especiales para la actividad a desarrollar: como antenas, calderas, 
chimeneas, silos, tanques de almacenamiento, entre otras, estas, no estarán consideradas como érea construida para la 
cuantificación del COS y CUS. 
Para efecto del célculo del COS y CUS se consideran las superficies edificadas cubiertas, por lo que no se incluirán, éreas 
verdes, jardinadas, circulaciones exteriores y áreas de estacionamiento, en tanto cumplan con el Coeficiente de Superficie 
Permeable y la Norma Técnica que establece las características y requerimientos para la Infraestructura Verde en el municipio 
de Hermosillo (NTIV, 2018). Las áreas de estacionamiento sombreadas con construcciones ligeras o paneles fotovoltaicos no 
se considerarán superficies construidas para efectos del COS y CUS. Los edificios de estacionamiento multinivel que presten 
el servicio público de estacionamiento o sean de apoyo a otras edificaciones podrán ocupar el 100 % de la superficie del predio 
en tanto cumplan con el CUS de la zona o corredor e incluyen técnicas de infraestructura verde en su interior o zona de 
influencia. 

10.2.4.3. Criterios de Incremento del Coeficiente de Utilización de Suelo Máximo Optativo (CUS MAX) 
Con el fin de promover la densificación y promover la verticalidad en la ciudad en algunas zonas y corredores se permite el 
aumento de niveles de edificación mediante el Incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo Máximo Optativo (CUS MAX) 
mediante en Dictamen Técnico favorable, para lo cual se deberá presentar un estudio de capacidades para potencial de 
desarrollo y hacer una contribución especial (ICUS) por la superficie excedente al CUS o la superficie exceclente por encima 
de la altura máxima permitida en la zona o corredor en la que se encuentre, en los términos que se detallan en los instrumentos 
de gestión que se induyen en el capítulo 12 de este documento. (Ver apartado 12.1.1) 
En todo caso, para autorizar el CUS MAX que permita la densificación en las edificaciones, se deberé garantizar que no se 
rebase la c¡¡pacidad de los servicios de ~gua, drenaje y electricidad o ~e afecte la movilidad del sec_tor en el que se ubique el 
proyecto. los promotores o desarrolladores inmobiliarios que promuevan el Incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo 
Máximo Optativo, asumirán el costo incremental que genere dotar de servicios a su proyecto y las mejoras en la movilidad en 
el entorno. 

10.2.4.4. Coeficiente de Permeabilidad del Suelo 
El Coeficiente de Permeabilidad del Suelo indica el porcentaje del total del predio que deberé permanecer sin constrUcción, 
pavimento o cualquier otro elemento que impida la infiltración de· agua, la que deberá permanecer en tierra o coberturas de 
suelo (arena, grava, mulch, etc) que garanticen la permeabilidad de esta área. De forma complementaria se indica el porcentaje 
del total del predio que deberá estar vegetada, en donde se deben conservar o plantar especies nativas, regionales y de bajo 
consumo de agua, de acuerdo con la Paleta Vegetal de Hermosillo. 
En los casos en los que el coeficiente de permeabilidad se indique según el proyecto (SP) deberá cumplir con la dotación 
mínima de área permeable y área vegetada con las proporciones indicadas en la Tabla 41. Proporción de área permeable y 
vegetada .. 

T bl 41 P . .. d á bl t d 
- -= " -- - ~ - - -

1 Superf1c1e del predio Area permeable - Area vegetada , 
'o - ~.- -~.:• .:_ ·-=-=- .:_:I~; (% del total del predio) . (% del area permeable) 1 

- -

Area menor a 250 m' 3.00% 50 % 

Más de 250 M2 a 3,500 m2 5.00% 50% 

Más de 3,500 m2 5.00% 75% 
Fuente. Noona técmca QtJe establece las caracterlsticas y requenmienlos para la infraestructura verde en el muniap!O de Hemios1llo. 

10.2.4.5. Dimensionamiento de Lotes 
Para cada zona o corredor se establece el dimensionamiento mínimo de lotes, incluyendo la superficie mínima (expresada en 
metros cuadrados) y el frente mínimo (expresado en metros lineales). En las zonas que se indican SP (según proyecto) se 
dimensionan los lotes de acuerdo a las necesidades específicas del proyecto y atendiendo a las normas especificas para la 
actividad a desarrollar. Instalaciones especiales, de infraestructura o telecomunicaciones que requieran una superficie menor 
al mínimo del sector o corredor podrán ser autorizados previo dictamen técnico que justifique plenamente esa superficie o 
frente, quedando condicionado a la actividad específica de que se trate. 

10.2.4.6. Altura de Construcción 
Se establece la altura méxima que podrán tener las edificaciones en las distintas zonas y corredores, indica 
máximo de pisos autorizables y la altura máxima permitida expresada en metros. Lo anterior sin considerar s 
desde el nivel mediQ~ calle. En esta dimensión no se incluyen antenas, astas, cuartos de máquinas 
instalación en pe más del 10% de su superficie, en tanto se garantice su estabilidad y seguri 
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Si un predio cuenta con el beneficio del CUS MAX se le permitirá acceder a altura adicional con Incremento del Coeficiente de 
Utilización del Suelo, sujeta a una contribución especial, para lo cual se deberá presentar un estudio de capacidades para 
potencial de desarrollo y hacer una contribución especial (ICUS) por la superficie excedente al por encima de la altura máxima 
permitida en la zona o corredor en la que se encuentre, en los términos que se detallan en los instrumentos de gestión que se 
incluyen en el capitulo 12 de este documento. (Ver apartado 12.1.1) 

Los parámetros de altura que se indican según el proyecto (SP) quedarán sujetos al cumplimiento de CUS determinado y al 
estudio técnico que demuestre que ninguna parte del edificio se ubica por encima de 1.5 veces su distancia al paramento del 
o los predios que se ubique en la acera contraria de la vialidad a la que da frente. Si el predio de enfrente es un espacio abierto 
de uso público sin edificaciones, la altura podrá aumentarse a 1. 75 veces la distancia al paramento en tanto esa distancia no 
supere su limite posterior. 

cos 0.1 0.7 0.7 0., 0.6 0., 0.6 o.os 0.2 SP 0.25 SP SP SP SP 0.7 0.2 SP 0 0.7 0.7 0.7 0.7 

cus 2.4 ,. 28 2.7 1., 1., u 0.10 0.30 SP 0.50 SP SP SP SP 2.1 0A SP 0 u 2.8 4.2 5.8 

CUSMAX 32 J.5 4.2 2:r' NIA ·N/A N/A N/A N/A SP NIA N/ "' SP SP SP 0 14 4_{ 8 .4 9.1 
A A 

,1~, 31 " " JI SP SP SP SP SP SP 5<»25 SP SP SI' SI' SP SP SP SP SP 51 51 51 51 
.,.rm.,b .. 1.5 1.5 1.5 1.5 2.5 2.5 2.5 2.5 ,i,,, .... .......... 
Lot.mlnimo 117 200 200 117 250 ,00 5000 4000 NIA SP 800 SP SP 2500 SP SP 500 SP NIA NIA 800 320 540800 
"(m") 

·- 6.5 SP ,o ,o 7 " 20 " SP SP SP SP SP SP SP SP SP SP SP SP N/A NIA 20 16 ,. SP 
mlnlrno(m) 

...... 3 SP SP SF SP SP 2 SP SF SP SP 2 SP SP SP N/A N/A 12 • • mbim,1en 
nlveies 

Altura 12 • " 
,. 12 •• SP SP SP sr SP SP SP SP . SP SP SP N/A .,. .. 16 " 32 

mblm,en 

Al'tur, 4 4 • N/A SP SP SP N/A N/A N/A N/A NI NI SP SP 4 SP NIA SP N/A N/A 20 • 12 14 
mblm1con A A 
CUSMAXen ·-
Altura 16 16 20 25 N/A SP SP SP NIA N/A N/A NIA .. .. SP SP " SP N/A SP NIA N/A " 25 .. .. 
mblmacon A A 
CUSMAXen ...... 

Nola: • De acuerdo a la peOOiente del ~io-
Fuente: Elaboración propia IMPLAN. 

10.3. Normas de Desarrollo Urbano 
En adición a las normas de zonificación anteriormente establecidas, el presente Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Hermosillo establece las siguientes normas aplicables a todo el territorio municipal. Para facilitar su lectura e identificación 
estas normas se han organizado por temas, con una numeración consecutiva e incisos. 

10.3.1. Disposiciones generales. 
1. El Ayuntamiento de Hermosillo es el responsable de regular el crecimiento urbano para asegurar que la utilización del 
suelo no ocasione incongruencias con relación a su vocación y potencial. Para ello es necesario lograr un balance de usos de 
suelos habitacionales, comerciales, industriales y de servicios en los Centros de Población. 
2. El Ayuntamiento, a través de la Coordinación de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología expedirá las 
autorizaciones, licencias o permisos para realizar las acciones urbanísticas de uso de suelo, construcción, desarrollos 

Jm&>biliarios, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, 
,.p~ agramas de desarrollo urbano y los usos, reservas y destinos que en éstos se definen para las diferentes zonas y 
~ -~ 
lt · yuntamiento, a través de la Coordinación de Infraestructura, Desarrollo Urbano ÍJ. !,(>lo podrá otorgar 

e Uso de Suelo para un predio cuando el uso pretendido sea compatible con la zon el que se ubica, 
ser un uso permitido o condicionado, de acuerdo con lo establecido en la Tabla de Co de Usos de Suelo. 
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4. Todo predio que tenga un uso de suelo distinto al habitacional unifamiHar debe contar con Licencia de Uso de Suelo, 
de acuerdo con lo establecido en este Programa. La Licencia de Uso de Suelo deberá tramitarse antes del inicio de obra o en 
caso de edificaciones existentes previo al inicio de actividades. 
5. Para el uso, aprovechamiento, ocupación y construcción de predios se debe cumplir, además de lo estipulado en el 
Reglamento de Construcción para el Municipio de Heílllosillo y Normas Técnicas Complementarias, los siguientes lineamientos 
y requisitos: 

l. Toda edificación, de acuerdo a su actividad o giro, deberá cumplir con las Noílllas Oficiales Mexicanas (NOM) y con las 
Noílllas Mexicanas (NMX) vigentes que las regulen. 

11. La edificación deberá cumplir con el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y el Coeficiente de Utilización de Suelo 
(CUS) y el Coeficiente de Permeabilidad del Suelo de acuerdo a lo requerido en la zona o corredor en donde se ubique 
el predio. 

111. El predio deberá tener las dimensiones y superficie necesaria para alojar las edificaciones instalaciones y servicios 
complementarios que el mismo giro y actividad demanda, incluyendo las áreas de amortiguamiento cuando así se 
requiera. 

IV. Todas las edificaciones o actividades que se realicen en un predio requerirán autorización o licencia ambiental aprobada 
por la autoridad competente, en los términos que establecen las leyes ambientales. 

V. Todas las edificaciones o actividades que se realicen en un predio deben contar con los dispositivos y equipamientos 
necesarios para garantizar la protección civil y la atención de emergencias en los téílllinos de la legislación en materia de 
Protección Civil y en los Dictámenes de Riesgos, dictámenes de seguridad y programas internos correspondientes. 

6. En zonas de conservación del patrimonio cultural y áreas naturales protegidas se deberá acatar a lo establecido en la 
legislación aplic¡ible en la materia y se regulará el uso de suelo y las activi9ades en las disposiciones ad/Tiinistrativas, planes 
de manejo o declaratorias que las norman. · · · 
7. En ningún caso el derecho de vla vial podrá ser reducido ni modificada la distribución de las especificaciones técnicas 
que correspondan a la jerarquía vial establecida en los programas de desarrollo urbano para dar cabida a una solución de 
infraestructura pluvial o de servicios. 
8. De acuerdo al uso, actividad y su intensidad se requerirá presentar Estudio de Impacto de Movilidad (Impacto vial) a fin 
de identificar impactos a la vialidad y definir las medidas de mitigación y solución de conflictos en el entorno, considerando 
todos los medios de transporte y todas las personas usuarias de la vía pública, atendiendo a la jerarquía de la movilidad. 
9. De acuerdo al uso, actividad y su intensidad, y para garantizar la conservación de zonas peíllleables de suelo y de 
cobertura vegeta! ·con especies regionales nativas o de bajo consumo de agua, se deber!! presentar estudio para obtener 
dictamen de infraestructura verde de acuerdo a la Norma Técr,:.:a que Establece las Caracterlsticas y Requerimientos para la 
Infraestructura Verde en el Municipio de Heílllosillo. 
1 O. En general no se impondrán restricciones frontales a la construcción, pudiendo estar a paño de lote. en tanto se 
consideren áreas laterales o traseras sin eqificar, se resue1va el requerimiento de estacionamiento y se cumpla con las áreas 
sin edificar, áreas peíllleables y áreas vegetadas. 
Solo se deberán considerar la restricción frontal a la edificación en los siguientes casos: 

• Fraccionamientos, desarrollos inmobiliarios o condominios que cuenten con una restricción frontal en su reglamento 
interno. 

• Lotes en esquinas cuando se vea afectada la visibiidad de los conductores 
• En estacionamientos de establecimientos comerciales y de servicios en batería con salida directa a la calle se deberá 

contar con una restricción frontal a la construcción mínima de 7.00 metros en vialidades terciarias y 12.00 metros en 
vialidades secundarias. 

• En lotes con frente a carreteras en donde por seguridad se requiere una restricción de 12 metros del limite del predio a 
cualquier construcción. 

11. Se debe contar con el estacionamiento requerido dentro del mismo predio sin hacer uso de la vía pública para tal fin, 
así como resolver el acceso y salida del mismo sin crear conflicto a la vialidad en el entorno, considerando la afluencia vehicular 
y peatonal. En los casos que no fuera posible dotar del estacionamiento requerido dentro del predio se podrá solucionar en 
lotes destinados para ese uso, siempre y cuando no estén separados a más de 300 metros, y el trayecto debe ser accesible y 
seguro. En caso de que se tenga que cruzar caminando por vialidades primarias entre el lote de estacionamiento y el predio al 
que da servicio deberá hacerlo por medio de un crucero seguro semaforizado. 
12. Se debe contar con la infraestructura ciclista necesaria para el estacionamiento y guardado de bicicletas que se requiera 
para dar servicio al usuario ciclista. 
13. Todo establecimiento deberá contar con espacios destinados al almacenamiento temporal de residuos sólidos y/o contar 
con los dispositivos necesarios para que éstos no generen malos olores, mala imagen, fauna nociva o represente algún riesgo 
para la salud, confoíllle a los reglamentos vigentes aplicables. Estos espacios y dispositivos deberán ubicarse al inte~I 
predio. 
14. Deberá contar con contenedores de recolección destinados para que el público deposite las colillas de 
términos que se n la Ley de Protección Ciudadana Contra los Efectos Nocivos del Tabaco. 
15. En caso S MAX, se debe presentar el Estudio de Capacidades para el Potencial de Desarr 
16. Cuando ollas inmobiliarios en los téílllinos de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarro 
del Estado de rá atender a lo establecido en los numerales 49 al 55 de este apartado. 
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17. Todo uso, reserva o destino urbano queda condicionado a la factibilidad de dotación de servicios e infraestructura de 
agua potable, drenaje, electrificación y alumbrado público. 
18. En los predios en los que se presenten riesgos de inundación o sean cruzados por escurrimientos pluviales se deberá 
presentar el estudio hidrológico, en los términos del Programa de Manejo Integral de Aguas Pluviales e Infraestructura Verde 
y los programas de desarrollo urbano. 
19. Se deberá cumplir con lo establecido en los convenios de fraccionamiento, autorización de desarrollo inmobiliario o 
constitución de régimen de condominio que dio origen al lote en relación a los usos de suelo. 

10.3.1.1. Zonas no urbanizabtes. 
20. Se consideran no urbanizables, por lo que no se autorizará urbanizaciones o desarrollos inmobiliarios, los terrenos no 
aptos para su uso, tales como: 

l. Zonas de alto riesgo indicado en el Atlas Nacional de Riesgo de CENAPRED, asl como en las que se indiquen en el Atlas 
de Riesgo Estatal o Municipal vigentes. 

11. Aluviones naturales recientes, profundos o superficiales, o todo tipo de relleno artificial en barrancos, lagos, lagunas y 
terraplenes en general no consolidados y sensibles a efectos de resonancia. 

111. Antiguos brazos o lechos secos de ríos o arroyos, ni sobre el área delimitada como inundable en las Presas Abelardo L. 
Rodríguez y Rodolfo Félix Valdez. Las zonas contiguas a los rios Sonora, San Miguel, Bacoachi asl como las zonas 
contiguas a los vasos de las presas debiendo respetar una franja de 20 metros a partir de su NAME; las zonas que se 
encuentran dentro del decreto del Área Natural Protegida del Sistema de Presas Abelardo Rodríguez Luján - Rodolfo 
Félix Valdéz, estarán condicionadas al plan de manejo correspondiente o a la elaboración y aprobación de un programa 
especifico, que considere la.sobras hidráulicas de mitigación necesaria y los impactos ¡imbientales. .. 

1v' Terrenos sobrehidratados que al·licuar o abatir su niverireático, pierden su capacidad de carga; o terrenos inestables 
(suelos expansivos), con serios agrietamientos y sensibles asentamientos diferenciales. 

V. Zonas con pozos naturales o artificiales, cavernas o minas o con serios problemas de hundimiento o alta compresibilidad. 
Se incluyen las zonas impactadas por extracción de material pétreo (cribas), en tanto no hayan sido remediados y 
presente peligro por hundimiento o inundación. 

VI. Zonas de conservación ambiental, zonas agrológicas de primer y de segundo orden de productividad, bancos de 
materiales, zonas de extracción mine,a, zonas de recarga hidráulica y zonas destinadas para et control de ávenidas 
pluviales que se indiquen en los Programas de Manejo Integral de Aguas Pluviales e Infraestructura Verde.· 

VII. Zonas con relieve muy accidentado, con pendiente mayor al 30%, n! en las crestas de 1os·cerros; asl como en zcoas que 
presente,, fallas y fracturas geológicas y deslizamiento de ladleras. Zonas de alto y muy alto riesgo, ver CENAPRED 
metodológico del Atlas Nacional dlel Riesgo. 

VIII. Zonas de restauración, conservación, protección, según los Programas de Ordenamiento Ecológico Territorial; zonas de 
protección, uso restringido y agro sistemas dentro de Áreas Naturales Protegidas, con la excepción de aquellas zonas 
determinadas como Asentamientos Humanos en el Plan de Manejo que corresponda. 

IX. Zonas por encima de la cota máxima de factibilidad de dotación de agua potabie o cualquier otra zona sin factibilidad de 
introducción de servicios, salvo en el caso que la persona física o moral interesada en realizar cualquier acción de 
urbanización, se responsabilice de construir la infraestructura básica necesaria para dicho proyecto, asl como de su 
operación y mantenimiento. 

X. Zonas arboladas o forestales, en términos de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 
Sonora y el Reglamento de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Municipio de Hermosillo y; el arbolado 
urbano en los términos de la Ley para la Protección, Conservación y Fomento del Árbol en las Zonas Urbanas del Estado 
de Sonora. 

XI. Las primeras dunas de playa o cualquier formación de arena no consolidada o que sea susceptible a ser inundada por el 
agua y se encuentre por debajo del nivel probable máximo de agua por ascenso del nivel del mar; lo anterior en términos 
del Art. 9, frac. 11, Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, (LGAHOTDU), 
y los numerales 5.3.1 y 5.3.2 de la NMX-AA-120-SCFl-2016 que establece los requisitos y especificaciones de 
sustentabilidad de calidad de playas. 

XII. La Zona Federal Marítimo Terrestre (ZOFEMAT) y terrenos ganados al mar, a reserva de que se presenten las 
autorizaciones requeridas por las instancias federales correspondientes en términos de la Ley Federal del Mar y el 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vlas Navegables, Playas, Zona Federal Marltimo Terrestre 
y Terrenos Ganados al Mar. 

10.3.1.2. Licencias de uso de suelo. 
21 . Solo se otorgará Licencia de Uso die Suelo a quien acredite plenamente su propiedad mediante titulo o escritura pública 
~ mente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio o mediante acreditación de la posesión legitima 

.f" ida, siendo el propietario o posesionario el responsable del uso y cumplimiento de \o,estabt~ ido en la Licencia. 

~ 
ederse este derecho, mediante contrato legal de arrendamiento, el cual deberá njuntamente con 
ón de la propiedad. 

-. aso de arrendamientos la Licencia tendrá vigencia en tanto dure el contrato de arre drá ser renovada 

.•re: 
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a solicitud del interesado, debiendo presentar la solicitud en tiempo y fonna ante la Coordinación de Infraestructura, Desarrollo 
Urbano y Ecologla. 
23. Cuando el predio cambie de propietario o posesionarlo, sin que haya cambiado el uso o actividad, la Licencia podrá ser 
ratificada a nombre del nuevo propietario, quien adquirirá en ese momento los derechos y obligaciones correspondientes. 
24. Solo se podrán ratificar las Licencias de Uso de Suelo expedidas con anterioridad a este Programa cuando éstas no 
contravengan lo establecido en él. 
25. Los usos de suelo establecidos con anterioridad a la entrada en vigor de este Programa, que no se encuentren 
considerados como compatibles en la zona donde se asientan, podrán seguir operando e incluso obtener Licencia de Uso de 
Suelo en tanto no modifiquen su funcionamiento o ampllen su área o intensidad de actividad, siempre y cuando no representen 
molestias, trastornos o riesgos a las zonas habitacionales o representen impactos al medio ambiente o al funcionamiento 
urbano. 

10.3.1.3. Consulta y estudios de impacto social e inmobiliario para el otorgamiento de licencias de uso de suelo. 
26. En congruencia con la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, como base general, 
se permitirán los usos de suelo mixtos y la integración de zonas habitacionales, comerciales y centros de trabajo, con el fin de 
crear centros de población más compactos. 
27. Cuando se soicite una Licencia de Uso de Suelo para un uso o actividad que se encuentre condicionada en la Tabla 
de Compatibilidad de Usos de Suelo en un predio comprendido dentro de zona habitacional (HAB), habitacional de desarrollo 
controlado (HDC), habitacional mixta (HMX) o que por su riesgo, su impacto en la movílidad, la generación de ruido u otro 
factor que pueda representar afectaciones negativas al derecho de propiedad inmobiliaria, se deberá realizar, previo a su 
emisión, un procedir¡iiento de consulta y la Coorpinación de Infraestructura D.esarrollo Urbano y Ecologia,. a través de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano podrá realizar un estudio de impacto· social e inmobiliario como parte del trámite 
correspondiente. 
28. Los siguientes giros estarán sujetos al procedimiento de consulta y en su caso al estudio de impacto social e inmobiliario 
cuando la licencia de uso de suelo sea solicitada para un predio colindante con zona habitacional (HAB, HDC, HMX): 

l. Estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas. 
11. Estaciones de servicio de gas licuado de petróleo, gas natural o similares para carburación. 

111. Bares, centros nocturnos y restaurante-bar. 
IV. Establecimientos con venta y consumo de bebidas alcohólicas. 
V. Talleres de carpintería, carrocería, mecánica, herreria y similares. 

VI. Salones para fiestas y eventos sociales. 
VII. Infraestructura de telecomunicaciones 

29. El procedimiento de cons~lta, previo al otorgamiento de una Licencia de Uso de Suelo deberá seguir las siguientes 
formalidades: 

a. El Ayuntamiento, por conducto de la autoridad competente, publicará en la gaceta municipal las solicitudes de trámite de 
licencias de usos de suelo para estas actividades sujetas al procedimiento de consulta. 

b. Una vez publicada en la gaceta, el solicitante deberá iniciar un proceso de publicitación, para lo cual, como mínimo, 
deberá coklcar en el predio motivo de la consulta un letrero informativo que indique claramente, de acuerdo con la 
redaoción que para el efecto le proporcione la autoridad, su intención de establecer el uso o actividad que está solicitando, 
los datos generales del proyecto y el procedimiento para presentar solicitudes de información o manifestaciones conforme 
a su derecho. Este letrero deberá ser legible y deberá estar visible desde la vla pública, debiendo permanecer en el sitio 
por un periodo no menor a 10 dlas hábiles consecutivos. 

Una vez publicada en la gaceta y colocado el letrero informativo se abrirá un periodo de consulta para que los propietarios de 
predios con uso habitacional en un radio de 50 metros del predio motivo de la consulta, puedan remitir, por escrito, a la oficialía 
de partes del Ayuntamiento las manifestaciones que a su derecho convenga en relación a la salvaguarda de sus derechos de 
propiedad inmobiliaria, dentro de un plazo de 1 O días hábiles a partir de la publicación. 
En caso de presentarse en tiempo y forma manifestaciones de inconformidad promovidas por propietarios habitacionales que 
acredite tener interés legitimo, la Dirección General de Desarrollo Urbano, quien es la autoridad competente de procesar el 
trámite de licencia de uso de suelo, declarará la suspensión del mismo y en un término de 1 O días hábiles deberá realizar el 
Estudio de Impacto Social e Inmobiliario, posterior a lo cual se reiniciará el trámite para otorgar o negar la licencia en función 
del resultado del estudio. 
30. Se entiende por impacto social e inmobiliario, el que determina la probabilidad y magnitud de que la actividad por su 
naturaleza pueda alterar el orden público, la seguridad pública, o afectar la armonía de la comunidad y que por consecuencia 
redunda directamente en el derecho de propiedad inmobiliaria de la ciudadanía. 
El estudio de impacto social e inmobiliario contendrá, al menos lo siguiente: 

l. La caracterización demográfica de las áreas de influencia o zonas en donde se ubican; 
11. Análisis del entorno: usos de suelo, vialidades, movilidad y capacidad de las infraestructuras; 

111. La descripció d ' y antecedentes que guardan los terrenos donde se llevará a cabo el proyecto; 

46 

IV. Análisis de ectos a grupos en situación de vulnerabilidad en caso de que se identifiquen. 
V. Análisis de pactos sociales; 
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VI. Análisis de los presuntos impactos inmobiliarios que por consecuencia redunden directamente en el derecho de 
propiedad inmobiliaria de la ciudadanla. 

31 . Para negar la procedencia de la Licencia de Uso de Suelo, la autoridad municipal competente, fundará y motivará la 
negativa en la falta de requisitos legales y reglamentarios. Adicionalmente, podrá fundar y motivar esa negativa por 
consecuencia del estudio de impacto social e inmobiliario, oonforme a su obligación legal de garantizar los derechos de 
propiedad inmobiliaria. 
Será motivo de negación de la Licencia de Uso de Suelo et haber iniciado oonstrucciones, remodelaciones o actividades en et 
predio sin haber realizado el procedimiento de oonsulta, cuando esta se requiera. 
32. No se requerirá consulta, ni estudio de impacto social e inmobiliario cuando la solicitud de Licencia de Uso de Suelo 
verse sobre predios ubicados en la zona centro urbano, zonas Industriales ni en desarrollos inmobiliarios industriales 
autorizados, Tampooo se requerirá consulta tratándose de áreas que se definieron oon uso oomercial en las autorizaciones de 
desarrollo inmobiliarios, excepto los giros que se definen en el numeral 28 de estas normas. 

10.3.1.4. Cambios de uso de suelo. 
33. En los términos de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, los propietarios podrán 
solicitar cambios de uso de suelo a la Coordinación de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología, la que, de ser procedente, 
expedirá la Licencia de Uso de Suelo, previa opinión técnica de IMPLAN, siempre y cuando no se oontravenga lo establecido 
en los programas de desarrollo urbano de los centros de población, las características de superficies y de dimensiones no 
rebasen la capacidad de las infraestructuras o bien realice las adecuaciones y medidas necesarias para el uso pretendido, 
procurando la oompatibilidad entre usos y densidades para una sana convivencia de sus habitantes, siempre y cuando no 
afecte l¡¡s áreas oomunes y del espac¡o público. .. .. 
34. Tratándose de desarrollos inmobiliarios bajo régimen de propiedad en coodominio, será procedente el cambio de uso 
de suelo de una unidad condominal cuando et 75% de los oondóminos otorguen su oonformidad de acuerdo a la Ley sobre el 
Régimen de propiedad de Condominio del Estado de Sonora. 
35. No se otorgará cambio de uso de suelo a los predios en los definidos oon uso de suelo forestal en donde se haya 
perdido oobertura vegetal por incendio, tala o desmonte, en términos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, sin 
que hayan pasado 20 anos y que se acredite a la Secretaría de medio ambiente y recursos naturales que la vegetación forestal 
afectada se ha regenerado. · 
36. En oolonias y desarrollo inmobiliarios habitacionales en proceso de transición de usos de suelo, los predios con 
edificaciorles de uso habitacional que cambien su uso de suelo deberán realizar el estudio de impacto social e inmobiliario que 
se establece en los numerales 2ü al 32, debiendo garantizar que existe la capacidad requerida en los servícius de agua, drenaje 
y electricidad, que no hay afectación a la movilidad en el entorno y que se cuenta oon la capacidad necesaria de 
estacionamiento para la nueva actividad a realizar. 
37. Para la modificación de zonas o sus categorlas definidas en este programa Sf. deberán modificar los planos de 
zonificación secundaria, para lo cual se debe seguir el procedimiento que establece la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora para la modificación de Programas de Desarrollo Urbano. 
38. En ningún caso los ciudadanos podrán solicitar cambio de uso de suelo de inmuebles que no sean de su propiedad. 

10.3.1.5. Áreas de amortiguamiento y salvaguarda. 
39. En los casos donde no esté establecido la zona de amortiguamiento o seguridad en la NOM por actividad a realizar o 
por tipo de instalaciones o infraestructura, se deberán establecer franjas de amortiguamiento dentro del predio para proteger 
los lotes, edificaciones y personas que pudieran estar colindantes, estas zonas sólo se deben utilizar para áreas verdes, 
deportivas, recreativas, circulación y estacionamientos arbolados y no se deberán ocupar con oonstrucciones permanentes o 
semipermanentes, almacenamiento al aire libre o equipos, para los cuales se establecen los siguientes parámetros: 

l. Franjas mínimas de 5 metros de ancho alrededor del área edificada en predios con actividad industrial, talleres o de 
almacenamiento de baja intensidad. 

11. Franja mínima de 10 metros de ancho alrededor del área edificada en predios con actividad industrial, talleres o de 
almacenamiento de mediana intensidad. 

111. Franja mínima de 25 metros de ancho alrededor del área edificada en predios oon actividad industrial, talleres o de 
almacenamiento de alta intensidad. 

40. Cualquier uso habitacional, industrial, comercial o servicios debe estar alejada, como mínimo a 20 metros de zonas de 
conservación. ambiental. 
41. Los cauces naturales, los canales y drenes pluviales de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 metros de 
profundidad, deberán respetar un área de salvaguarda a ambos lados de su nivel de aguas máximas ordinarias de 5 metros 

uces oon anchura no mayor de 5 metros, y de 10 metros en cauces de 5 metros o más, y de 10 metros en cauces de 
o vasos de depósitos de propiedad federal en términos de la Ley de Aguas Nacionales y su reglamento. 

redores urbanos. f' _...-.. ·\ 
ativa aplicable a corredores urbanos oorresponde a lotes con frente a la vialidad que los g ,filando 

gan en su frente bardas de colonias o zonas habitacionales o lotes que no cumplan oon las dí mas 
, frente y superficie, de acuerdo a lo establecido en la tabla de normas y criterios de zonificación. 
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43. En aquellos casos que un corredor urbano cruce por una zona, los usos permitidos y la normatividad para los lotes con 
frente a la vialidad que genera el corredor, serán los correspondientes a los del corredor, por encima de los establecidos para 
la zona, excepto en las zonas de salvaguarda, conservación ambiental y los lotes con un destino de suelo establecido. 
44. En los corredores urbanos se permiten las alturas que se indican en la definición de cada uno de ellos, los que pueden 
aumentarse mediante el pago de una contribución especial por Incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo Máximo 
Optativo (CUS MAX) de acuerdo a la tabla de normas y criterios de zonificación y cumpliendo con lo establecido en el Capitulo 
12: Instrumentos de gestión. 
45. Para los corredores urbanos, se podrá optar por un incremento del 50% sobre el CUS MAX, siempre y cuando el estudio 
de capacidad para el potencial de desarrollo demuestre la viabilidad del proyecto y se obtenga dictamen favorable del IMPLAN, 
con la opinión del Consejo Municipal para la Planeación Urbana y avalado por la Junta de Gobierno de IMPLAN y se pague la 
contribución especial por Incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS) adicional correspondiente. 
46. En la urbanización de predios baldlos para nuevos desarrollos inmobiliarios y edificaciones se deben reservar franjas 
de usos mixtos que conforman los corredores con un fondo mínimo de 20 metros para corredores urbanos tipo A, 30 metros 
para corredores urbanos tipo B y 40 metros para los corredores urbanos tipo C, D y DOT. 
47. No se permitirán frentes de lotes habitacionales unifamiliares en estos corredores urbanos, si no cumplen con las 
dimensiones de predio establecidos para el corredor. Asl mismo deberán respetar los criterios indicados en el programa para 
las subdivisiones de predios. 
48. Para definir y clasificar la jerarqula de nuevos corredores urbanos que se generen en los predios colindantes a nuevas 
vialidades primarias, secundarias o terciarias, o la reclasificación de corredores existentes, se realizará un estudio de la franja 
colindante por parte de IMPLAN donde se analice las características e impactos en las zonas del centro de población. Este 
estudio será presentado a,nte el Consejo de Planeación .. Urtana y del Espacio Público.para su análisis de pertinenc(a, y de ser 
factible la definición como corredor urbano seré sometido ante Cabildo para su áutorización y posterior incorporación al 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano que corresponda. 

10.3.1.7. Desarrollos inmobiliarios. 
49. En la ocupación de las zonas de reserva se permitirán los usos de suelo mixtos y la integració~ de zonas habitacionales, 
comerciales y centros de trabajo, con el fin de crear centros de población más compactos. Asi mismo se debe garantizar la 
formación de una red coherente de vialidades primarias y secundarias, asl como la dotación de espacios públicos suficientes 
y de calidad, asl como garantizar el acceso al transporte público. 
50. En el diseño de desarrollos inmobiliarios y conjuntos urbanos se deben tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

l. Se debe verificar q~e el predio de diseño corresponda con lo con~ignado en escrituras y lo er.;stente físico. 
il. Se debe analizar el entorno natural y urbano para realizar una propuesta de integración urbana, garantizandc el 

funcionamiento hidráulico-pluvial y el funcionamiento vial, considerando la continuidad, la conectividad, la permeabilidad 
y la movilidad que garantice ias condiciones de seguridad vial, la accesibilidad, la eficiencia, la sostenibilidad, !a calidad, 
la inclusión y la iguaidad. 

tll. Se debe organizar el desarrollo inmobiliario y conjunto urbano an una estructura urbana coherente y funcional, que 
promueva la formación de comunidad, la vida comunitaria y !a interrelación personal. 

IV. El diseño debe obedecer a los requerimientos hidrológicos y no se deben eliminar o desviar ,ios arroyos y escurrimientos 
principales para garantizar la seguridad de las áreas a desarrollar ante la presencia de inundaciones. 

V. Se deben cumplir con las. especificaciones técnicas qe diseño de infraestructura. vial, infraestructura peatonal, 
infraestructura ciclista e infraestructura verde de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente. 

VI. El diseño vial debe incluir vialidades jerarquizadas que consideren todos los medios de transporte, que faciliten la 
movilidad peatonal, la accesibilidad para personas con capacidades diferentes, que promuevan el transporte público y 
alternativo, y que incluya la infraestructura necesaria para el ciclista. 

Vtl. El espacio público debe ser un articulador de la vida comunitaria, dotando de banquetas y andadores peatonales cómodos 
y seguros, así como espacios públicos verdes, plazas, parques, jardines vecinales, espacios deportivos, que sean 
incluyentes y diversos, para atender las necesidades de los diferentes grupos. El espacio público debe contribuir a la 
conformación de una imagen urbana ordenada, coherente y con valor estético, además debe prestar servicios 
ambientales, incorporando los conceptos de arquitectura de paisaje (landscape), infraestructura verde y el uso de la Paleta 
Vegetal de Hermosillo. 

51 . Todo desarrollo inmobiliario que se pretenda establecer en el Municipio, sea en régimen general de propiedad o en 
régimen de condominio, debe obtener las licencias y autorizaciones respectivas por parte del Ayuntamiento, a través de la 
Coordinación de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecologia, debiendo garantizar el cumplimiento de lo establecido en este 
Programa, los Programas de Desarrollo Urbano de Centro de Población, la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Sonora y el Reglamento de Desarrollo Urbano y del Espacio Público, que incluye: 

l. Licencia de Uso de Suelo 
11. Autorización de Desarrollos Inmobiliarios 
tll. Licencia de urbanizaci() , 

52. Previo a la · 
que incluye los 
plano de nomencla 

e cualquier desarrollo inmobiliario se deberá presentar la propuesta de integ 
ión, topografia, lotificación y uso de suelo, plano de manzanas, plano de ejes 
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, además de otros estudios necesarios para obtener los dictámenes favorables e 
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IMPLAN, que incluyen: 
l. Dictamen de Congruencia (emitido de fonna conjunta por IMPLAN. Sindicatura y la Dirección General de Desarrollo 

Urbano) 
11. Dictamen de Movilidad (Impacto Vial) 

111. Dictamen Infraestructura Verde. 
53. Los proyectos de desarrollos inmobiliarios, sea en régimen general de propiedad o en régimen de condominio, que se 
autoricen en el municipio deben incluir las áreas de cesión para equipamientos públicos y espacios públicos verdes que para 
el efecto establece la Ley de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, para lo cual se debe considerar lo siguiente: 

l. Se deben diferenciar claramente las áreas de equipamiento público de los espacios públicos verdes. 
11. Los espacios públicos verdes deben entregarse al Ayuntamiento, totalmente equipadas y forestadas confonne a la Paleta 

Vegetal de Hermosillo con vegetación nativa o adaptada de bajo consumo de agua, en donde se debe considerar el uso 
de infraestructura verde en ténninos de la nonna técnica específica. 

111. No se pennitirán áreas que por su topografía o características fisicas o de ubicación no puedan ser utilizados para los 
fines destinados. 

IV. Las áreas de cesión para vialidades por ningún motivo podrán considerarse como parte de las áreas de cesión para 
equipamiento público y espacio público verde. 

V. Los espacios públicos verdes deben contar con una geometría que permita su equipamiento y utilización como parque, 
plaza o jardín y no deben ser menores de 500 metros. 

VI. Las siguientes áreas no se considerarán como parte del porcentaje de cesión para espacio público verde y equipamiento 
público requerido por la Ley de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, aunque sean cedidos a los bienes del dominio 
público:_.camellones, área de cerros, ¡>.endientes mayores al 30%, o .barrancas, arroyos, áreas dec_!)fativas en los accesos, 
jardines decorativos, ni ninguna otra que no cumpla con los fines de.esparcimiento y convivencia ae los espacios públicos 
verdes. 

VII. Se debe buscar la concentración del equipamiento público en módulos con las dimensiones adecuadas: En desarrollos 
inmobiliarios con varias secciones o etapas, se procurará concentrar el equipamiento público, pero los espacios públicos 
verdes se deben proporcionar en cada seccién, en una posición que pennita el acceso público a e!las caminando. 

VIII. Los equipamiP.ntos públicos, deben contar con acceso sin restricción por vialidades principales. 
IX. l,o se debe cambiar el destino a los espacios públicos verdes y por ningún motivo podrán ser enajenados. En los casos 

de los equipamientos públicos deben destinarse exclusivamente para los fines de intP.rés públicos (educación, salud, 
deporte, seguridad, desarrollo comunitario, administración pública, o similar). En condiciones especificas, previo estudio 
de viabilidad técnica, estudio de prevención Je riesgos y bajo la aprobación de las tres in3tancias que participan en i;, 
emisión de dictámenes de congruencia, los equipamientos y espacios públicos verdes podrán destinarse para fines 
especiales como conservación de áreas naturales, control de avenidas, captación e infiltración de aguas pluviales, en 
tanto puedan ser utilizables cie forma segura y tener acceso del público. 

X. En la definición de las áreas de cesión de los desarrollos inmobiliarios, se debe de considerar, la dosificación de 
equipamientos públicos y espacios públicos verdes, con apego a lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano de 
Centro de Población correspondiente, el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano (o norma similar vigente), la NOM-
001-SEDATU-2021 ·Espacios Públiéos en los Asentamientos Humanos y la NOM-002-SEDA TU-2022 Equipamiento en 
los instrumentos que confonnan el Sistema General de Planeación Territorial, Clasificación, tenninologla y aplicación. 

54. Los desarrollos inmobiliarios deben incluir áreas de cesión para vialidades y derechos de via los que pasarán a formar 
parte de los bienes del dominio público, para lo cual se deberá considerar las Nonnas de vialidad de este programa. 
55. En proyectos de vivienda económica se podrá tener lotes mínimos de 91 metros cuadrados con un frente mínimo de 
6.50 metros, solo cuando se incremente al área de cesión al 17% de la superficie total vendible, de los cuales 7% será para 
equipamientos y el 10% para espacio público verde. 

10.3.1.8. Establecimientos con actividades relacionadas con bebidas alcohólicas. 
56. Las y los interesados en obtener una anuencia municipal para la expedición de las licencias de apertura y 
funcionamiento de los establecimientos destinados a la fabricación, envasamiento, almacenamiento, distribución, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, de confonnidad con la Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de 
Establecimientos Destinados a la Fabricación, Envasamiento, Distribución, Almacenamiento, Transportación, Venta y 
Consumo de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Estado de Sonora, deberán cumplimentar ante la autoridad municipal 
facultada, además de los requisitos que establece la mencionada ley, los que establece el Reglamento para el Funcionamiento 
de los Establecimientos Mercantiles, relacionados con Actividades Comerciales, industriales y de Servicio del Municipio de 
Hermosillo. 
Previo cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios y de acuerdo a este programa y los que de él se deriven, el 

iento de Hennosillo, otorgará la anuencia respectiva. 
't11iento, a través de la dependencia facultada para ello, negará la anuencia, medianjj. 
>l§del conocimiento inmediatamente del interesado, cuando: I • 

del suelo, para las actividades que se pretenden efectuar, se encuentren pro 
de población y demás que le deriven; 
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11. Cuando con base en los estudios de impacto social señalados en la Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de 
Establecimientos Destinados a la Fabricación, Envasamiento, Distribución, Almacenamiento, Transportación, Venta y 
Consumo de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Estado de Sonora se desprenda que el otorgamiento de la anuncia 
pudiera alterar el orden y la seguridad pública, o afectar la anmonia de la comunidad; o 

111. Cuando exista impedimento legal para la realización de las actividades reguladas por dicha Ley que Regula la Operación 
y Funcionamiento de Establecimientos Destinados a la Fabricación, Envasamiento, Distribución, Almacenamiento, 
Transportación, Venta y Consumo de Bebidas con Contenido Alcohólico en el Estado de Sonora. 

Para efectos de este Programa y de los que de él se deriven, se entenderá por prohibición los usos de suelo cuyas actividades 
sean incompatibles con la zona o corredor en que se ubique, de conformidad con la Tabla 38 de Compatibilidad de Uso de 
Suelo, de este programa. 

10.3.1.9. Establecimiento de centros de diversión, centros artísticos y culturales y casinos. 
57. Para estos establecimientos, se debe acatar lo dispuesto en el reglamento de espectáculos públicos, centros de 
diversiones, centros artísticos y culturales, y centros donde operan máquinas electrónicas de juegos con sorteo de números y 
apuestas, para el municipio de Hermosillo. 

10.3.1.1 O. Infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión. 
58. En atención a lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, y en concordancia con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, los servicios públicos y la infraestructura 
de telecomunicaciones podrán instalarse en la totalidad del territorio municipal de acuerdo a las necesidades de cobertura, 
siempre y cuando cumplan con condicionantes que se enuncian enseguida. 
59. Cuando se pretenda o6tener licencia de uso de sueló para la instalación de infraestructura de telecomunicaciori'es en· 
zonas urbanizadas, urbanizables y no urbanizables del Municipio se deberá cumplir con lo siguiente: 

l. En ningún caso la instalación de infraestructura de telecomunicaciones podrá modificar el derecho de vía de vialidades 
existentes o futuras, tal y como se indican en los programas municipales de desarrollo urbano. 

11. Cuando la infraestructura se asiente sobre el suelo de un predio, éste deberá contar con las dimensiones adecuadas para 
la operación, incluyendo maniobras de mantenimiento y servicio según el tipo de instalación de acuerdo a la Guia de 
lnfraestrnctura de Telecomunicaciones de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

111. Cuando se trate de proyecto de instalaciones en espacios públicos (vialidades, equipamiento y espacios públicos verdes) 
estará sujeto a concesión de sindicatura y dictaminación ante IMPLAN. · 

IV. Cuando la infraestructura de telecor,;unicaciones se pretenda ubicar en predios con edificación existente, Se deberá 
presentar ante CIDUE peritaje estructural a fin de dictaminar que la edificación existente soporte la instalación de esta. 

10.3.1.11. Industria, almacenamiento y logística. 
60. La industria, el almacenamiento y la logística son usos que comparten características de ubicación, intensidad de uso 
dei suelo, tipología de edificación y requerimientos de movilidad, aun cuando presentan diferencias en su operación. En la 
autorización de estos usos de sueio se deberá tener en cuenta que la industria, asi como el almacenamiento y logístico puede 
·autorizarse en las siguientes modalidades:· 

l. Lotes independientes que albergan una operación industrial con frente a corredores conformados por vialidades primarias 
o regionales. 

11. Campus industriales que albergan varias operaciones industriales que comparten circulaciones y áreas exteriores e 
internas en un solo predio, sin que se divida en lotes y manzanas, con frente a corredores conformados por vialidades 
primarias o regionales, o al interior de parque industriales autorizados como desarrollo inmobiliario. 

111. Parques industriales, autorizados como desarrollos inmobiliarios industriales, sea en régimen general de propiedad o en 
régimen de propiedad en condominio, los que cuentan con lotes y manzanas para usos industriales y complementarios y 
cuentan con una red de vialidades secundarias y terciarias propias para el funcionamiento industrial, conectadas a 
vialidades primarias o regionales. 

61 . De acuerdo a su intensidad de uso (ver Tabla 40. Intensidad de Uso) solo podrá instalarse en zonas y corredores aptos 
y deben contar con zonas de amortiguamiento respecto a las zonas habitacionales, de acuerdo con los siguientes criterios: 

l. Deben contar como mínimo con 5 metros de zona de amortiguamiento tratándose de industria de baja intensidad, asl 
como almacenamiento y logística de intensidad baja. 

11. Deben contar como mínimo con 1 O metros de zona de amortiguamiento tratándose de industria de mediana intensidad, 
así como el almacenamiento y logística de intensidad media. 

111. Debe contar como mínimo con 25 metros de zona de amortiguamiento tratándose de industria de alta intensidad, asi 
como el almacenamiento y logística de intensidad alta. 

IV. Las zonas de amortiguamiento deben quedar comprendidas dentro de los predios industriales o como parte 
del desarrollo ,j!l,mQbiliario industrial o campus industrial. 13 

V. Las zonas deben quedar libres de edificaciones y áreas de almacenamiento al aire libr 
sólo se áreas verdes, deportivas, recreativas, circulación peatonal, circulación 
estaciona s, las que deben quedar dentro del mismo predio. 

VI. Entre los u se deberá respetar un área de seguridad de al menos 2 metros a ambos¿~os del e 
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predio sin construcciones, equipos o almacenamientos al aire libre. 
VII. Se debe respetar una franja de amortiguamiento de al menos 2 metros respecto de vialidades a las que de frente el 

predio. 
62. Debe contar con suficiente espacio dentro de los predios para las maniobras de carga y descarga, asi como los accesos 
y salidas adecuados para el tipo de vehlculos utilizados para el transporte de carga y personal, además de considerar el área 
suficiente para satisfacer la necesidad de estacionamiento dentro del predio, sin hacer uso de la vía pública. 
63. Para las autorizaciones de licencias de construcción y autorización de desarrollos inmobiliarios de usos industriales, de 
almacenamiento y toglstica se deberá presentar. 

l. Estudio de impacto de movilidad (impacto vial) en donde se resuelvan los accesos y salidas de vehlculos de pasajeros 
y de carga, sobre vialidades primarias o regionales o sobre vialidades secundarias y terciarias propias del desarrollo 
industrial, con un mínimo de 19 metros de sección y considerando los radios de giro necesarios para la circulación de 
tracto camiones de carga, que las maniobras se realicen al interior del predio y se garantice el estacionamiento de 
vehículos y ciclistas sin hacer uso de la via pública, evitando la mezcla de flujos viales de tipo industrial con las de zonas 
habitacionales. 

11. Estudio hidrológico que incluya las acciones necesarias para la gestión integral de las aguas pluviales considerando la 
conservación de los cauces principales, se eviten las inundaciones dentro del proyecto, en otros predios y vialidades del 
entorno, y se garantice la captación, retención o infiltración de un volumen de agua equivalente a una precipitación de 25 
milímetros por evento en la superficie total del predio. 

111. Estudio de infraestructura verde que garantice la conservación de zonas permeables de suelo y de cobertura vegetal 
con especies regionales nativas de bajo consumo de agua. 

64. Deberán cymplir con lo especificado en ~I numeral 5 del apartado norrpas de desarrollo urbano. 

10.3.1.12. Instrumentos de gestión para el desarrollo urbano. 
65. Con el objetivo de aumentar la densificación, impulsar la ocupación del suelo vacante intraurbano, financiar el desarrollo 
urbano y evitar la expansión desmedida de los centros de población, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano establece 
instrumentos de gestión financiera y fiscal, los cuales se detallan en el capitulo 12 del presente Programa. 

10.4. Vialidad 
La vialidad es un elemento esencial para el correcto funcionamiento y articulación de los Centres de Población y los macro 
barrios del Municipio que la conforman, ya que a través de ésta Sb permite el trá~co de vehículos, personas, rnercancias y 
bienes. 

La vialidad es esencialmente lo que se con= como 'via pública" o "dominio público', es la base de la movilidad urbana y 
articula e interconecta los usos de suelo de la ciudad, por ella se hacen los desplazamientos de los sistemas de transporte, 
además es normalmente empleada para la conducción de redes de infraestructura y para dar acceso a los distinto predios. 

En la zonificación secundaria ·se definen las áreas destinadas para vialidades como Derechos de Via (DV) y se representan 
como las áreas excedentes entre los lotes y manzanas, pero de forma complementaria en los planos de vialidad se definen la 
red vial de los Centros de Población (existentes y propuestos), ya que parte importante de la movilidad urbana es la 
conservación de vialidades existentes y la construcción de nuevas, especialmente de los ejes principales que se requieren 
para la formación de la red vial, las que deberán programarse de acuerdo al ritmo de crecimiento de cada sector y con la 
participación de los desarrolladores y propietarios de terrenos en el área de influencia, quienes se verán beneficiados por la 
plusvalla que generará la construcción de estas nuevas vialidades. 

Los Planos Vialidades, (07 _PMDU_EP _osa, 07 _PMDU_EP_OSb y 07 _PMDU_EP _05c) definen la estructura vial para los 
centros de población, indicando los ejes de la red de vialidades primarias y secundaria, estableciendo la jerarquía de las mismas 
e indica el ancho de derecho de vía requerido, con el siguiente criterio de interpretación: 

Se representan las vialidades existentes con linea continua, aun cuando no estén construidas o estén parcialmente 
construidas, pero su eje ya está definido y deberá respetarse su derecho de vía establecido. 

Se representa las vialidades futuras identificadas con lineas punteadas, que son ejes propuestos, cuya trayectoria real 
y definitiva está sujeta a realizar el levantamiento físico y los estudios correspondientes, pudiendo variar el trazo, pero 

·endo la continuidad y respetando el origen y destino propuesto en este programa, cuya identidad geométrica se definirá 
de hacer la declaratoria de utilidad pública o al momento de hacer efectiva la afectación a los predios que las 
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De forma complementaria se deberán ver las Normas de Vialidad que se establecen en el apartado siguiente: 

10.4.1. Normas de vialidad 
10.4.1.1. Disposiciones generales. 
1. Se debe conformar una red de vialidades primarias, secundarias y terciarias que favorezcan la movilidad y que permitan 
el libre paso de personas y bienes, alojar las infraestructuras para la prestación de servicios públicos y dar el acceso a los 
lotes. 
2. La separación máxima entre vialidades urbanas será: 

l. 1,000 metros entre vialidades primarias 
11. 500 metros entre vialidades secundarias o a vialidades primarias 

111. 120 metros entre vialidades terciarias y entre terciarias y otras vialidades de mayor jerarquía. 
3. Las vialidades deben cumplir con las caracterlsticas de sección y geometría para permitir la correcta circulación de 
todos los modos de desplazamiento, cumpliendo con lo estipulado en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, en los 
criterios establecidos en el Manual de Calles 'Diseño Vial para Ciudades Mexicanas' emitido por SEDA TU y la Norma Técnica 
Complementaria para el Diseño de Calles para el Municipio de Hermosillo y en otras normas técnicas aplicables. 
4. Se deberá diseñar y construir o remodelar vialidades en el esquema de calle completa, atendiendo los principios de 
movilidad y seguridad vial, así como a la jerarquía de la movilidad establecidos en la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial. 
5. Las vialidades deberán contar con señalización horizontal y vertical y los dispositivos de control de tráflCO de acuerdo 
con Jo establecido en la Norma Oficial Mexicana de Señalamiento y dispositivos para protección en zonas de obras viales, 
vigent~. . . .. · 
6. · La sección transversal de vialidades urbanas induye las calzadas (superficies de rodamiento), camellón, banquetas y 
arriates y demás elementos entre paramento y paramento. Cuando la sección transversal no se especifique en el plano de 
vialidades de los programas de desarrollo urbano, se deberá identificar el tipo de vialidad de acuerdo a las siguientes medidas 
m/nimas de sección: 

l. Vialidades primanas 40 metros. 
11. Vialidades secundarias 24 metros. 

111. Vialidades terciarias 12 metros con circulación en un soio sentido y 15 metros con circulación en dos sentidos. 
IV. Vialidades urbanas peatonales: 8 metros. 

7. Estas secciones definen el derecho de vla mínimo de las vialidades urbanas, pero estas podrán tener una mayor sección 
eíl función del estudio de mo,il:dad, dependiendo del flujG vehicular y las características de las vialidades, así como las 
declaratorias y otras normas de vialidad ·aplicables. 
8. La distribución y dimensionamiento de los elementos de las diferentes secciones de vialidad urbana serán las que se 
definen en la Norma Técnica Complementaria para el Diseño de Calles para el Municipio de Hermosillo, (NTCDC) teniendo en 
cuenta que el ancho de carriles será: 

l. Vialidades primarias: mínimo 3.00 metros. Óptimo 3.50 metros. 
11. Vialidades secundarias: mínimo 2.90 metros. Óptimo 3.10 metros. 

111. Vialidades terciarias: mínimo 2.80 metros. Óptimo 3.00 metros. 
IV. Carril de transporte público: mlnimo 3.00 metros. Óptimo 3.50 metros. 

9. Los ejes de vialidad urbana deben ser continuos y los cambios de dirección se deberán realizar mediante una curva 
que genere tangencia entre los dos tramos rectos (tangentes) que une, la que debe tener un radio en función de la velocidad 
de diseño, de acuerdo a los siguientes radios mlnimos. 

l. Vialidades primarias: 105 metros 
11. Vialidades secundarias: 55 metros 

111. Vialidades terciarias: 25 metros 
1 O. Para las vialidades urbanas exclusivamente peatonales se especifican las características de diseño en la Norma 
Técnica Complementaria para el Diseño de Calles para el Municipio de Hermosillo. 
11 . Todos los cruces deben cumplir con especificaciones técnicas de seguridad: señalización vertical y horizontal, 
reductores de velocidad, o en su caso semáforos peatonales. Debe contar con un recorrido libre de obstáculos, visible y 
continuo y contar con la correcta iluminación. En las esquinas de los cruceros deberá existir una zona de espera peatonal libre 
de cualquier obstáculo, con una anchura mlnima de 1.20 m para atender las necesidades de aquellos usuarios más vulnerables. 
12. Para dar prioridad en el paso de las personas peatonas y reducir la velocidad de los vehículos al dar vuelta, las esquinas 
de las intersecciones de vialidades urbanas deben diseñarse con un radio de giro para velocidades 15 Km/hr o menos, de 
acuerdo a las especificaciones establecidas en la Norma Técnica de Diseño de calles según la clasificación de la vialidad. 
13. Para la definición de lajerarqulade nuevas vialidades que se integren al sistema vial urbano de los centros d 
se realizará un estudio de movilidad del poligono o zona donde se insertan a fin de definir el nivel de servicio, flujos 

e interconexión con el sistema vial existente y la integración a la red de ciclovias. Este estudio será 
de Planeación Urbana y del Espacio Público para su análisis de pertinencia, y de ser factible su in 
jerarquía, trazo y especificaciones técnicas de la sección vial ante Cabildo para su autorización 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano que corresponda. 
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10.4.1.2. Rasantes. 
14. En el diseño de rasantes de vialidades urbanas se debe considerar la pendiente mínima de bombeo admisible en el 
sentido longitudinal de 3 al millar. La pendiente máxima admisible es del 6%, pudiendo ser hasta del 12 % en tramos cortos de 
ascenso, no mayores a los 50 metros que sean de baja velocidad. 
15. Las pendientes de bombeo del arroyo vial y banqueta en su eje transversal será el que se determine en el estudio 
hidrológico, en el cual también se indicarán las técnicas de infraestructura verde y áreas de infiltración del agua de lluvia 
requeridas para el correcto funcionamiento pluvial de la vialidad. 
16. La altura mínima admisible (gálibo) para elementos verticales sobre vialidades, tales como puentes, semáforos, 
señalizaciones, pasos a desnivel u otros similares, dentro de la mancha urbana debe ser de 4.50 metros. 

10.4.1.3. Pavimentos. 
17. La construcción de pavimentos debe corresponder a un diseño especlfJCO para la vialidad urbana de que se trate, 
considerando los escenarios del tránsito esperado y de sus cargas, en un horizonte de proyecto mínimo de 20 años y un 
crecimiento vehicular del 2.5% anual. Para ello se debe contar con un estudio de geotecnia que determine las características 
del suelo de desplante y un proyecto de pavimentación que establezca las capas de materiales adecuados y los espesores de 
la estructura de pavimento requerida. 
18. El material de los pavimentos podrá ser flexibles, de concreto asfáltico o rígidos, de concreto hidráulico de acuerdo a 
las normas de calidad recomendadas por el Instituto Mexicano del Transporte, o en su caso permeables en términos de la 
Norma de I.V. 
19. Todo proyecto de pavimentación debe incluir los proyectos de infraestructura de servicios de agua potable, drenaje, 
energla eléctrica, telefo.nia, gas, riego en espacios públicos verdes, para que duranJe la construcción se coordine_n los trabajos, 
dejando los cruces o preparaciones para evitar rupturas en estructuras construidas. · 
20. Las vialidades urbanas que por sus características de concentración de escurrimientos pluviales sean consideradas 
como calles canal, deben ser construidas con pavimentos de concreto hidráulico. También deberán usarse concreto hidráulico 
para pavimentar calles con pendientes menores al 4 al millar o por encima del 6%. 

10.4.1.4. Banquetas o aceras. 
21. Las banquetas o aceras son superficies elevadas respecto a la calzada, ubicándose de forma lateral a éstas y 
representan, en su conjunto, las zonas peatonales de mayor trascendencia en el derecho de vla. Se r.ompone de los siguientes 
elementos: guarnición, arriate de instalaciones y vegetación, ciclovia, y andador peatonal, estos elementos se establecen según 
la sección que se establezca en la Norma Técnica Complementaria para el diseño de Calles para el Municipio de Hermosillo. 
22. Las banquetas de cualquier proyecto deben facilitar el tránsito peatonal y dar conexión a las vialidades con los predios. 
23. Cuando las banquetas colinden con frente de lote vivienda unifamiliar su vialidad contará con carril de estacionamiento 
en ambas aceras. 
24. Las banquetas deben cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 

l. El ancho mínimo de banquetas se establece según la clasificación de la vialidad en la NTCDC. El paso franco de personas 
peatonas en andador, sin obstáculos no deberá ser menor a 1.20 m. 

11. Se deberá mantener un nivel·superior de cuando menos 0.15 m oon respecto al nivel del arroyo vehicular adyacente, 
excepto en proyectos especiales en siüos de alto flujo peatonal donde se ubiquen a nivel y se separe el área peatonal 
con bolardos. 

111. Los materiales para la construcción de banquetas deben ser de alta calidad y durabilidad. El material más común para la 
construcción de banquetas y andadores es el concreto, pudiendo autorizarse el uso de otros materiales; como: losetas, 
adoquines o piedras naturales; en tanto proporcionan una superficie final plana y antiderrapante. 

IV. Las banquetas deben contar oon guia táctil y rampas para la accesibilidad universal. 
V. Deberán contar con iluminación adecuada, para la seguridad de las personas peatonas de acuerdo a la norma técnica 

NOM-013-ENER-2013 Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en vialidades y otras normas aplicables. 
VI. Las dimensiones y características que deben tener las banquetas de acuerdo con la jerarquía de vialidades será la que 

se establece en la NTCDC. 
VII. Deben colocarse rampas en todas las esquinas de banqueta y puntos de cruce peatonal para salvar la diferencia de nivel 

entre el arroyo vial y la banqueta, cuyas especificaciones deberán cumplir con lo indicado en la NTCDC. 

10.4.1.5. Rampas. 
25. La rampa debe canalizar a las personas peatonas de tal manera que pueda atravesar el cruce peatonal de forma 
perpendicular a la calle o alineado a la banqueta. 

,,,,,_~ s rampas no deben estamparse con simbología, ni cubrirse con pintura y para facilitar el desplazamiento de personas 
,;r o cidad visual, debe contar con patrón de alerta de baldosa con textura abotonada que indica el cambio de dirección 
~ de una zona de peligro y patrón de alerta de acabado con ranura sobre concreto o-asfalto para 1nd1car el limite 

, en términos de la NTCDC ••• "' ':: 
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27. Para facilitar el uso de sillas de ruedas las rampas deben contar con bolardos, elementos utilizados en los casos de 
intersecciones de alto peligro vial y donde la rampa tennine dentro de la calle, además de cumprir con las especificaciones de 
pendientes contenidas en la NTCDC. 

10.4.1.6. Guias táctiles. 
28. Se deben incluir guias táctiles en las superficies de tránsito peatonal como elemento de ayuda a personas peatonas 
con discapacidad visual, que identifiquen o delimiten zonas de circulación para las personas peatonas y para la identificar la 
presencia de mobiliario u otros objetos dentro del espacio público. 
29. De acuerdo a su función, las guias táctiles pueden tener dos tipos de patrones: Patrón Guia y Patrón Alerta. El patrón 
gula debe ubicarse en sentido longitudinal al área de tránsito peatonal, debe ser continua y debe iniciar y rematar siempre con 
un cambio de textura (patrón alerta) que advierta de la aproximación de una rampa en un cruce peatonal. 

10.4.1.7. Infraestructura ciclista. 
30. En las vialidades se debe incluir infraestructura ciclista, señalización y estacionamiento de uso exclusivo para bicicletas, 
con el propósito de garantizar su seguridad y fácil desplazamiento. 
31 . La infraestructura ciclista se clasifica en tres tipos: ciclovia, ciclocarril y carril compartido, las que deben seguir los 
siguientes lineamientos generales. 

l. En vialidades que han de integrarse a la infraestructura ciclista se deberán establecer carriles exclusivos para la 
circulación de bicicletas con un ancho óptimo en ciclo carriles de 2 m y en calles existentes 1.40 m como mínimo pennitido, 
tratándose de vialidades donde los asentamientos existentes no pennitan en el corto plazo la ejecución de una 
infraestructura ciclista de mayor ancho. 

11. Cuando se trate de ciclovias, será de 1.50 m de ancho como mínimo, siempre y cuando se tenga una zona de protección 
de 0.50 m entre la ciclovia y el arroyo vial. 

111. Para las ciclovias bidireccionales, se debe de considerar un mlnimo de carril de 2.50 m de ancho para circulación en 
ambos sentidos, con una zona de protección de 0.30 m entre la ciclovia y el arroyo vial. 

IV. En vialidades terciarias donde la velocidad sea de hasta 30 km/hr, se permitirá la utilización de carril compartido, dando 
prioridad a personas ciclistas. 

V. Las pendientes máximas para ias vías ciclistas serán de un rango del 3% al 6% y se evitarán pendientes mayores al 6%. 
VI. El material de la superficie de rodamiento del carril ciclista deberá de ser de concreto asfáltico o hidráulico, con el propósito 

de dar mayor confort a la cir!:lllación. 
VII. La circulación de personas ciclistas deberá r.:alizarse únicamente en el santido indicado por el señalamiento ciclista, a~ 

caso de no estar indicado debe respetar el sentido de la vialidad. 

10.4.1.8. Paradas de transporte público: 
32. Las paradas de transporte público son elementos urbanos que se caracterizan por ser espacios públicos enfocados en 
acoger a las personas usuarias del transporte púbíico para el ascenso y descenso y ía espera de la llegada de una unidad a 
dicha ubicaci6!1. Los paraderos de autobús deben ser fáciles de identificar por la población, así como contar con un acceso de 
tipo universal que pennita su uso por personas con discapacidad, personas con movilidad limitada y la movilidad de cuidado. 
33. Las paradas de transporte público deben colocarse a una distancia no mayor de 300 m entre sí, para que sean 
accesibles a una escala peatonal y deben ser claras en su identificación y localización, de fácil acceso para el uso de cualquier 
persona, sin importar sus condiciones ni capacidades fisicas. 
34. Las banquetas en las zonas de parada de transporte público deben contar con accesibilidad universal y deben dejar 
espacios específicos libres para el uso de personas con discapacidad, personas con movilidad limitada y la movilidad de 
cuidado. 
35. Cualquier nuevo asentamiento o desarrollo inmobiliario, debe ser accesible mediante la utilización de transporte público 
y tomar en cuenta las rutas de transporte público existentes que se localicen en un radio de 300 m del acceso al desarrollo 
para su planeación. 
36. Al ubicar la posición de una parada de transporte público se debe tomar en cuenta el patr6!1 de circulación vehicular y 
peatonal, las rutas de transporte y sus recorridos, el estado actual de las vialidades y las banquetas y las necesidades de las 
personas usuarias de transporte público y personas peatonas que circulan en el área y al usar la parada. La ubicación e 
instalación de las paradas de transporte público deben pennitir que continúe el flujo peatonal de manera norrral sobre la 
banqueta. Se deberán instalar en pares, una del lado opuesto a la otra, en cada lado de la calle. 
37. Con la finalidad de poder asegurar su accesibilidad en la escala peatonal la distancia máxima entre paradas de 
transporte público es de 300 metros y solo en casos extraordinarios podrán estar a 500 metros. Las paradas de transporte 
público deben incluir mobiliario urbano de tipo infonnativo, asi como el mobiliario urbano que sea posible disponer en las 
diferentes secciones de acera. Se consideran casos extraordinarios cuando un tramo de vialidad esté construido, pero n~~ 
urbanización colindante y cuando la vialidad cruce sobre escorrentías de dimensiones mayores a la distancia 
ubicación. ·"""' 
38. Los ti e transporte público se clasifican por su infraestructura en: parada básica y parad 
peatonal. La e compone de un poste y señalética de transporte público. La parada denominada refug 
cuenta adem ctura para dar sombra y asientos, así como bote de basura. Ambos tipos de paradas de 

54 
Gobierno del Estado oo Sonora Gog~E~~M~~~f :;AL 
c.ecRETAl':IA DE 11,1>0.•,STR!JCTUR t ESTADO DE SONORA 

Yr't:- ..... ··-· ,, - . '>~CRETARIA DELAYUNTAMIEJ(/T•J 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

58 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 21 Secc. III •  Lunes 11 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

con alumbrado público para brindar mayor seguridad a los usuarios del transporte público y se procurará que cuenten con 
vegetación para dar sombra. 
39. Las bahías de transporte púbüco son áreas destinadas exclusivamente para el ascenso y descenso de pasajeros. Se 
ubican al margen del arroyo vehicular para mayor seguridad de los usuarios del transporte público, as! como para no afectar 
el libre tránsito de los demás vehículos. Con la finalidad de asegurar el flujo eficiente durante el ascenso y descenso de 
pasajeros a los autobuses, el diseño de las bah las de ascenso y descenso se deben considerar las transiciones adecuadas 
para entradas y salidas a la bahia de autobús, por lo que debe estar basado en la Norma Técnica Complementaria para el 
Diseño de Calles para el Municipio de Hermosillo y otras normas aplicables. La bahía de transporte deberá estar dotada de 
parada de transporte público. 
40. Para la reubicación o instalación de paradas de transporte público el IMPLAN emitirá un dictamen de opinión técnica 
respecto a la factibilidad de la solicitud. Para los trabajos de ejecución los responsables serán CJDUE y/o la parte interesada, 
con la autorización que corresponda. 

10.4.1.9. Estacionamientos: 
41 . El estacionamiento en batería con acceso directo a la calle o avenida, se permite en vialidades terciarias locales. En 
vialidades secundarias, se condiciona a que los predios colindantes a la vialidad cuenten con un mlnimo de 12 metros de fondo 
para maniobras dentro del predio. En vialidades primarias queda prohibido. 
42. Se deben resolver las maniobras de entrada y salida para la actividad solicitada sin afectar el flujo vehicular en las calles 
del entorno; indicando los cajones para carga y descarga de mercancía, así como el espacio para el depósito de residuos 
dentro del predio. Las entradas a estacionamientos de edificaciones de comerciios, servicios, equipamientos privados solo se 
permitirá con aberturas mini.mas de 6 m y un máximo de.~ m con rampa sobre el anch.o del arriate respetando el ár~a de las 
personas peatonas en la banqueta para las entradas y saiidas. · · 
43. En general no se impondrán restricciones frontales a la construcción, pudiendo estar a paño de lote, en tanto se 
consideren áreas laterales o traseras sin edificar, se resuelva el requerimiento de estacionamiento y se cumpla con las áreas 
sin edificar, áreas permeables y áreas vegetadas. 
Solo se deberán considerar la restricción frontal a la edificación en los siguientes casos. 

l. Fraccionamientos, desarrollos inmobiliarios o condominios que cuP.nten con una restricción frontal en su reglamento 
interno. 

JI. Lotes en esquinas cuando sé vea afectada la visibilidad de los conductores. 
111. En lotes con frente a carreteras en donde por seguridad se requiere una restricción de 12 metros del limite del J)!'edio a 

cualquier construcción. 
44. Para el diseño y construcción de estacionamientos se deberá cumplir con la normatividad contenida en la Norma 
Técnica que establece los requisitos y requerimientos para la infraestructura verde en Hennosillo. 
45. Para ei establecimiento de servicio público de estacionamiento en predios de propiedad privada, propiedad municiµal o 
en el espacio público mediante el sistema de tiempo y espacio, se deberá observar lo establecido en el Reglamento de 
estacionamientos públicos del municipio de Hermosillo y las zonas que para el caso determine el IMPLAN en términos del 
mismo reglamento. 

10.4.1.10. Estudio de impacto de movilidad. 
46. .Se requerirá estudio de impacto de movilidad (impacto vial) a fin de identificar impactos a la vialidad y el entorno para 
definir las medidas de mitigación y solución de conflictos en el entorno a las edificaciones que por su uso, actividad e intensidad 
pudieran afectar a la movilidad de la zona. 
47. Los estudios de impacto de movilidad se clasifican por su modalidad de presentación en: General y Simplificada. 

l. La Modalidad general de estudio de impacto de movilidad será presentado en los siguientes casos: 
• Zonas de uso de suelo industrial, almacenamiento o logistico de intensidad media y alta. 
• Uso de suelo de comercios, servicios y/o equipamientos públicos y privados de intensidad alta. 
• Conjuntos habitacionales plurifamiliares mayores de 50 viviendas o unidades departamentales. 
• Desarrollos inmobiliarios habitacionales mayores a 100 unidades habitacionales. 
• Predios y edificios con actividad de servicio regulado de estacionamiento público en términos del Reglamento de 

estacionamientos públicos del municipio de Hermosillo 
• Las edificaciones que se autoricen bajo el esquema de CUS MAX. 
• Desarrollos inmobiliarios industriales, parques industriales y conjuntos industriales de intensidad media y alta. 
• Desarrollos inmobiliarios mixtos, comerciales y de servicios. 
• Cualquier otro uso que utilice transporte de carga para el desarrollo de sus actividades. 
• Tiendas de conveniencia y comercios y servicios con punto de entrega vehicular (drive thru), que además deberán 

#.~ esentar el análisis de unidades en el sistema. 
,t' o ad simplificada: 

la de uso de suelo Industrial de baja intensidad, almacenamiento o logístico de intensidad ba',1;••-'" ~ 
s con actividades de comercios, servicios y/o equipamientos públicos y privados de intens· !mi\: 
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• Conjuntos urbanos habitacionales o edificaciones habitacionales plurifamiliares mayores de 5 y hasta de 50 viviendas o 
unidades departamentales. 

• Desarrollos Inmobiliarios habitacionales y mixtos mayores a 50 viviendas y hasta 100 viviendas. 
• Desarrollos inmobiliarios rurales. 

111. No requerirá presentar estudio de impacto de movilidad (impacto vial) a las siguientes edificaciones, en tanto cumplan 
con los requerimientos de cajones de estacionamiento, accesos y salidas, y cuente con área de maniobra de carga y 
descarga dentro del predio 

• Predios con actividades de comercios, servicios y/o equipamientos públicos o privados de intensidad baja, excepto tiendas 
de conveniencia y los que cuenten con punto de entrega vehicular (drive lhru). 

• Conjuntos urbanos habitacionales multifamiliares y edificaciones menores a 5 viviendas o unidades departamentales. 
• Desarrollos inmobiliarios de hasta 50 viviendas o unidades departamentales. 
• Otros usos y actividades no enlistadas en la modalidad general y simplificada. 

48. Los sujetos obligados para la presentación del estudio de impacto de movilidad son: promotores, desarrolladores o 
propietarios del inmueble, según sea el caso. 
49. La determinación del contenido, procedimiento y desarrollo de las modalidades de estudio de impacto de movilidad 
(impacto vial) se especifica en la Norma Técnica Complementaria de Diseño de Calles para el Municipio de HermosiUo. 

11. Líneas de acción y proyectos 
Para el desarrollo de las líneas de acción y los proyectos estratégicos se consideró la información generada con la aplicación 
de técnicas cualitativas de diagnóstico (Encu!)Sta, entrevistas a actores representativos, talleres) siendo característica común 
que fueron realizadas· con la participación de los ciudadanos y ciudadanas durante la elaboración del presente instrume,1to. 
Para el perfil de los participantes se buscó que representarán a los grupos homogéneos y que tuvieran conocimiento sobre los 
temas y espacios. 

Mención aparte tiene el "Diagnóstico y plan de gestión para el desarrollo comunitario Comca'ac 2021-2024 Punta Chueca, 
Hermosillo, Sonora' que fue elaborado de manera autogestora por los miembros de la comunidad, misma que fue considerado 
en su totalidad. Este documento tiene un antecedente de elaboración desde 2012, el cual se actualizó de febrero a agosto del 
2021 , a fin d~ ser presentado como una recopilación de 605 necesidades y problemáticas del pueb!o Comca'ac de Punta Chueca, 
que están organizadas en un total de 27 Categorías o Areas. Así mismo, en este documento se enlistan las acciones que se 
consideran que tendrían mayar impacto. 

A partir de lo anterior, y a fin de dar congruencia tanto a la ley estatal de la materia como a los términos de referencia y la gu ia 
úe lineamientos para ia elaboración del presente instrumento, se han de1inido las líneas de acción, la cartera de proyectos 
estratégicos y la matriz de programación. 

Cartera de proyectos 
Derivado de los 3 niveles de análisis (de las personas, <le los barrios y del continuo municipal) y de los resultados de la 
participación ciudadana tanto en la etapa de diagnóstico ciudadanos como en la consulta pública, se establece la siguiente 
cartera de proyectos de acuerdo a la ponderación de acciones antes presentadas. 
Programa de rehabilitación de espacios públicos y recuperación de áreas verdes. El programa de espacios públicos y 
recuperación de áreas verdes se centra en diseñar y rehabilitar el espacio público verde a través de un diseño participativo e 
inclusivo, creando un sistema de espacios verdes (flreas jardinadas, calles, corredores verdes, parques) que conformen una 
red de corredores intraurbanos y el cinturón verde que delimita el crecimiento de los centros de población. 

Rehabilitación de centros Hábitat en Hermosillo y Miguel Alemán. Mediante la construcción y rehabilitación de espacios 
comunitarios Hábitat en Hermosillo y Miguel Alemán, las personas podrán contar con espacios que enriquezcan su identidad 
y mejoren su calidad de vida, asegurando su derecho a contar con espacios que mejoren la educación y fomenten un ambiente 
sano e inclusivo. 

Programa de cobertura de servicios públicos básicos para localidades rurales. Las localidades rurales presentan 
deficiencias en la cobertura de servicios públicos básicos lo que afecta directamente en las actividades educativas, de salud y 
económicas. 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Bahia de Kino. El macrobarrio de Bahía de Kino presenta un 
rezago importante al carecer de un instrumento normativo que regule su crecimiento y uso de suelo, por lo cual, 
elaboración del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, se contará con un instrumento que articul 
las directrices del ~ llo urbano, atendiendo todas sus vertientes y alineando las acciones de prese 
ambiente en la del municipio. Esto representará un hito en el desarrollo de la comunidad y s 
mejorando su · la accesibilidad a los derechos fundamentales de las personas. 
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Programa Parcial de Conservación y Mejoramiento del Centro Urbano de Hermosillo. Elaborar el Programa de 
Conservación y Mejoramiento del Centro Urbano de Hermosillo para ordenar, revitalizar, mejorar su habitabilidad, movilidad y 
economia. 

Programa integral de movilidad urbana sostenible. Tiene como objetivo establecer los ejes rectores, estrategias y proyectos 
de intervención atendiendo los criterios de la movilidad sostenible y seguridad vial en concordancia con la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial. 

Programa de gestión integral del agua para el centro de población de Hermosillo. Elaborar un programa para el 
fortalecimiento de la gestión del agua del organismo operador, incorporando acciones de rehabilitación, construcción, 
financiamiento y operación para la infraestructura de la red de servicios de agua potable y drenaje sanitario, asi como la 
instalación de lineas moradas como parte del desarrollo de un mercado de agua tratada, fortaleciendo los procesos de gestión 
circular del agua; además, de la búsqueda de nuevas fuentes de abastecimiento y mejorar la infraestructura para el tratamiento 
y reuso de agua. 

Programa estratégico de pavimentación para Miguel Alemán. Elaborar un programa de pavimentación en zonas urbanas 
con rezago, integrando esquema de calle completa y seguridad vial. 

Programa de fortalecimiento de rutas e infraestructura para el transporte suburbano y rural. Proyectos de mejoramiento 
de infraestructura vial de acceso a localidades y paradas del transporte suburbano y rural, incluyendo renovación, adecuaciones, 
balJzamiento y diseño inclusivo. 

Rehabilitación de ta infraestructura carretera en el Área Rural Sur y conexión carretera 26 al Sahuimero. Proyecto de 
rehabilitación y mejoramiento en superficie de rodamiento, balizamiento y conectividad en 276 kilómetros de red carretera en 
el macrobarrio Área Rural Sur y conexión de la carretera 26, en su tramo 26 sur a la localidad del Sahuimero, en una longitud 
de 11 kilómetros. 

Ampliación de la red ciclista en centros de población urbanos. Impulso a la movilidad sostenible y segura mediante la 
expansión de la red ciclista en los centros urbanos de Hermosillo, Miguel Alemán y Bahia Kino. 

Construcción de la carretera rural oriente La Victoria-Mesa del Seri-San Bartola-Molino de Camou. A través dt la 
modernización de 24.8 kilómetros de·la red vial rural oriente, el tiempo de traslado y la accesibilidad desde el área rural hacia 
e! centro de población de Hermosillo, se verán reducidos y se mejorará la seguridad de la movilidad, aumentando la calidad de 
vida de sus habitantes, ya que actualmente existe un rezago en su conectividad y en las condiciones que. estos caminos se 
encuentran, además de acercar los servicios básicos a sus habitantes. 

Proyecto para establecer el sistema integrado de transporte público con rutas troncales para el centro de población 
de Hermosilloc Mediante la implementación de una red troncal de transporte público de 23 kilómetros en la ciudad de 
Hermosillo, sobre los ejes estructurales Solidaridad, Vildósola, Rosales-Pino Suárez y Luis Encinas, alimentada por un red da 
rutas secundarias que conectan a este sistema troncal, se conformará una estructura flsica que permita la adecuada moviidad 
de la población y su integración con la región, donde se dé prioridad al desarrollo de un sistema de transporte público sostenible 
que preste atención a las necesidades de todos los grupos de población, especialmente aquellos cuya movilidad se ve limitada 
por razones de discapacidad, edad o pobreza; asi como facilitar otras modalidades de transporte. 

Reconversión a calle completa en Blvd. Abelardo L. Rodríguez. Con la modernización del Blvd. Abelardo L. Rodríguez, 
entre el Blvd. Luis Encinas y el Blvd. Morelos en esquema calle completa, paramento a paramento, con un enfoque que priorice 
a las personas más vulnerables en la jerarquia de movilidad, se garantizará el derecho a la seguridad vial, la inclusión y libre 
tránsito. Será importante considerar cruces seguros con accesibilidad universal, asl como señalética y balizamiento, 
infraestructura verde, accesibilidad al transporte público y arte urbano. 

Reconfiguración a esquema seguro de los 10 cruceros más conflictivos. A través del análisis de los 10 cruceros más 
conflictivos y su mejoramiento en la zona urbana de Hermosillo, se pretende reducir el número de siniestros viales que se 
presentan cada dia en estos puntos y asi, impactar positivamente en la siniestralidad. Estas adecuaciones deberán priorizar a 
las personas con mayor vulnerabilidad, atendiendo la jerarqula de la pirámide de movilidad. 

ernización de la carretera SON-100 a Bahía de Kino en esquema de corredor seguro. Con la modernización de la 
SON-100 Hermosillo-Bahia de Kino en esquema de corredor seguro, en una longitud de 87.22 os, 936,263 
se verán beneficiados al reducirse los tiempos de traslado, mejorar la conectividad, menare~ peración 
impactar en la reducción de la siniestralidad de los hechos viales. Se propone aumentar el etera a 
n dos carriles por sentido, acotamientos, balizamiento, aumentar la seguridad en los acc iones 
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aledanas a la carretera mejorando su geometría y señalización y construir una ciclovía bidireccional para fomentar la movilidad 
ciclista. 

Programa de servicios rurales para el Área Rural Oriente, Área Rural Norte y Área Rural Sur. Con estos programas se 
busca realizar un diagnóstico de las necesidades de los habitantes de los macrobarrios de área rural oriente, el área rural norte 
y el área rural sur, estableciendo en paralelo un programa de apoyo y mejoramiento a la infraestructura de comunicación, 
equipamientos y servicios financieros. 

Diseño y construcción de cinco Centros de Economía Circular (CEC). Con el proyecto de centros de economla circular, 
se conseguirá el aprovechamiento de residuos reciclables como componentes de cadenas productivas, con tres centros en la 
ciudad de Herrnosillo, uno en Miguel Alemán y uno en Bahía de Kino. 

Programa de Manejo Integral de Aguas Pluviales e Infraestructura Verde para: Hermosillo, Miguel Alemán y Bahía de 
Kino. Mediante la elaboración de los Programa de Manejo Integral de Aguas Pluviales e Infraestructura Verde para los Centros 
de población de Herrnosillo, Miguel Alemán y Bahía de Kino, se logrará identificar las principales vulnerabilidades y riesgos 
hidrológicos, permitirá una mejor planeación del desarrollo, reducir las extemalidades por efectos de inundación y gestionar el 
desarrollo urbano con un enfoque en la captación, infiltración de agua y la prevención de inundaciones principalmente en la 
población vulnerable y que además integre las intervenciones de las diferentes técnicas de infraestructura verde en la 
urbanización. Este proyecto estratégico se constituye con tres acciones separadas en la programación, correspondientes a los 
centros de población de Herrnosillo, Miguel Alemán y Bahía de Kino. 

Programa de energÍa alterna mediante panelei solares en viviendas. Mediante el programa de energía· alternativa por 
paneles solares en hogares, se aprovechará las ventajas de la energía solar para bajar costos y la reducción en las emisiones 
de GEi por la generación de electricidad. Lo anterior coadyuvará al combate del cambio climático. 

Programa de mejoramiento de playas públicas en El Sahuímero, El Choyudo, El Cardona!, Tastiota, El Colorado, Punta 
Chueca y Bahía de Kíno. Entre las actividades a promover se encuentran la pesca deportiva, la observación de fauna silvestre, 
los recorridos naturales, el senderismo y el turismo cultural. A través de este proyecto se fomentará la accesibilidad a las playas 
y el aprovechamiento público de las mismas. Además de contar con una mayor oferta de turismo en las plavas, las comunidades 
contarán con fuentes adicionales para su desarrollo económico. 

Rehabilitación del Parque Urbano y humedal "La Sauceda". Es un proyecto de recuperación para devolverle a la ciudadanía 
un área dP, acceso libre, incluyente y sostenible mediante un parque urbano emb!P,mático, conservando el humedal como 
espacio de uso pú~líco y recreativo. Ai ser un espacio que en el pasado contó con una gran oferta recreativa, es importante 
maximizar estas funciones en paralelo coro un reforzamiento de los elementos naturales del parque. Este espacio tiene el 
potencial de contener iniciativas innovadoras para cumplir con dichas funciones, funcionando como un sitio de educación e 
ilustración sobre tendencias de arquitectura del paisaje sostenible. Se requiere la realización de los estudios preliminares 
necesarios para la declaratoria,· una vez emitida y publicada se realizará el plan maestro para identificar las áreas· de 
aprovechamiento de la zona de conservación y proceder a realizar el proyecto ejecutivo para su ejecución. 

Programa municipal de arborización. Al implementarse a escala municipal el proyecto de arborización urbana con especies 
nativas, se incrementarán los espacios públicos verdes, se incrementarán los servicios ecosistémícos, fortaleciendo el tejido 
urbano, se apoyará el combate al cambio climático y se garantizará el derecho a un ambiente sano. Asl mismo se contribuirá 
al incremento de sumideros de carbono y la disminución de riesgos hidrometeorológicos (inundación, sequía) y geológicos 
(deslizamiento de laderas, erosión, suelos expansivos). 

Construcción Centro de Gobierno Municipal (CGM) para la ciudad de Hermosillo. El edificio albergará un total de 14 
dependencias con un aproximado de 450 empleados. 

Construcción de relleno sanitario para Punta Chueca. A través de la construcción de infraestructura enfocada en la gestión 
de residuos con el proyecto del relleno sanitario en Punta Chueca, esta comunidad que se encuentra en alto rezago social verá 
mejorada la calidad del medio ambiente en su localidad, el tratamiento y disposición en esta materia. Asl, se estará asegurando 
el derecho a un ambiente limpio y sano para las personas, además del cuidado del entorno ambiental en la localidad. 

Parque lineal y ciclovía Zamora. San Pedro. La Sauceda. Mediante el proyecto de Parque Lineal y Ciclovia vinculada entre 
la comunidad de Zamora· San Pedro, La Victoria y posteriormente a La Sauceda, se brindará una alternativa de a 
y movilidad para los habitantes de las comunidades rurales de El Tazajal, La Victoria, Nueva Victoria, además d 
urbanas como Café apolas, Metalera, El Ranchílo, Ferrocarrilera, Coloso, Los Naranjos, Hacienda d 
Juan, El Mariachi, C Matanza, entre otras. El proyecto contempla 7.9 kilómetros de ciclovla y anda 
un conjunto de gim re y áreas para actividades culturales, y que además se proyecta construir ra 
vinculen los parques oftbol y fútbol de las comunidades. 
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Proyecto estratégico de movilidad para el oeste de la ciudad de Hermosillo: libramientos norponiente y surponiente. 
Con la ejecución del proyecto estratégico de movilidad oeste, el traslado de las personas y mercancías verá una mejora en su 
eficiencia, al construirse dos libramientos, ubicados uno al norponiente y otro al surponiente. Con el libramiento norponiente, 
el tráfico de carga de paso no afectará la moviidad de la ciudad, contemplando una vialidad de 30.0 kilómetros de longttud que 
enlace directamente el Blvd. García Morales con la carretera federal MEX-15. Con el libramiento surponiente en una longitud 
de 8.6 kilómetros se enlazarán las carreteras MEX-15 a Guaymas y la carretera SON-26; los tiempos de traslado se verán 
reducidos junto a sus costos de operación vehicular, desfogando vialidades como el Blvd. Solidaridad. Se espera una mejora en 
los niveles de servicio de las vialidades del sector, beneficiando al poniente y sur de Herrnosillo. 

Estudio para la desalacíón de agua con energía solar El estudio contempla el análisis de viabilidad para determinar y evaluar 
su potencial para la desalación de agua salobre para proveer de agua potable al centro de población de Herrnosillo. Además, 
se pretende que estas instalaciones funcionen con energía solar. La desalación de agua contempla el aprovechamiento del 
agua salobre presente en la zona del Sahuaral, zona que actualmente tiene veda de extracción de agua para usos 
agropecuarios debido a la presencia de intrusión salina en el área colindante al Mar de Cortez. Se propone el aprovechamiento 
de este recurso para el establecimiento de infraestructura de conducción de agua desalada, asl como una planta desaladora 
de agua, incrementando la oferta de agua para consumo humano, usos industriales y agropecuarios. 

Matriz de programación 
Se maneja como un anexo en el capítulo 15 la matriz de programación de líneas de acción para una mejor visualización. En ella 
se describirán cada uno de los proyectos estratégicos considerados para el Programa, sus líneas de acción, el macrobarrio o ,. 
centro de población en donde se localiza cada una, la meta a la que se contribuye, una descripción breve sobre el proyecto, 
su plazo de programación y prioridad, el monto de inversión que requiere, alternativas para su financiamiento, asi como los 
derechos humanos y aspectos ambientales que contribuye a mejornr. 

12, Instrumentos de gestión urbana 
Los instrumentos de gestión urbana son aquellos que permiten lograr los objetivos y metas establecidos en el PMDUH; por su 
tipo se dividen en financieros, de suelo, normativos, administrativos y de coordinación, y de participación ciudadana. 

Instrumentos de gestión financiera y fiscal . 
Los instrumentos de gestión financiera, son aquellos que buscan movilizar el valor o plusvalor del suelo para financiar proyectos 
de desarroilo urbano. Existen varios tipos de instrum~ntos de ga8tién financiara: 

a. los instrumentos de gestión de suelo, constituyen lás condiciones y mecanismos para la· reorganización de predios de 
propiedad privada para obtener suelo para beneficio común como parques, equipamientos, infraestructuras o inciuso 
proyectos estratégicos, compartiendo entre los distintos actores las cargas y beneficios del desarrollo urbanc; 

b. Los instrumentos de venta de derechos de desarrollo, establecen un cobro por un beneficio adicional como incremento de 
alturas o densidad de construcción; y · 

c. Los instrumentos de captura de plusvaiias u obras por cooperación, tienen como objetivo recuperar por medio de 
instrumentos fiscales, el costo de una obra pública o la parte del incremento de valor generado por la acción pública, para 
financiar la obra misma o reinvertir en el desarrollo urbano. 

Además de la gestión de suelo y del financiamiento del desarrollo urbano estos instrumentos incentivan usos más adecuados 
del suelo, promoviendo la densificación y desalentando la especulación del suelo. 

Entre estas políticas se encuentran la denominada Desarrollo Orientado al Transporte (DOTS), que fomenta una mayor densidad 
y mixtura, procurando mejorar la viabilidad de las rutas de transporte público masivo; la promoción del desarrollo de suelo 
intraurbano mediante la política de Ciudad Cercana, o la contribución especial por cobertura de infraestructura y servicios en 
predios vacantes y subutilizados, que establece una carga fiscal adicional a esos predios que cuentan con cobertura de servicios 
públicos, que a pesar de mantenerse, no es aprovechada. 

En adición a los mecanismos financieros y fiscales que otras normas generales crean y aplican, para la ejecución de las 
estrategias de este Programa Municipal de Desarrollo Urbano se establece el uso de los siguientes instrumentos de gestión 

fiscal, que desarrollan a mayor detalle en los siguientes apartados: 
'bución Especial por Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS). 
'bución Especial por Potencial de Crecimiento Anticipado. 
ibución Especial por Mejoras. 
· ución Especial por Transferencia de Derechos de Potencial de Desarrollo Urbano. 

dos para la Promoción del Desarrollo Urbano Sustentable. 
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• Corredores de Desarrollo Orientado al Transporte Sustentable (OOTS). 
• Pollgonos de Actuación Concertada. 
• Fomento a la Inversión para el Desarrollo lntraurbano (Ciudad Cercana). 
• Reagrupación Parcelaria. 
• Contribución Especial por Cobertura de Infraestructura y Servicios en Predios Vacantes y Subutilizados. 
• Presupuesto Etiquetado para Obra 

12.1.1. Contribución Especial por Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS) 
Esta ccntribución fomenta la densificación de áreas especificas de la zona urbana a través de la optimización del suelo, 
permitiendo una mayor edificabilidad del espacio, potenciando la utilización del suelo ccn mayor diversidad de actividades, 
siempre que se acredite la justificación y factibilidad del ICUS, mediante el estudio de capacidades para potencial de desarrollo, 
ccnforme a lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano y el Reglamento de Desarrollo Urbano y del Espacio Público para el Municipio de Hermosillo. 

Esta polltica pretende impulsar la contención de la expansión de la huella urbana a zonas que resultan costosas para la 
proveedurla de servicios públicos y con problemas de movilidad, priorizando, de acuerdo ccn lo establecido ccn la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la flexibilidad de usos del suelo ccmpatibles y 
densidades sustentables. 

"Este instrumento está directamente vinculado a la planeación urbana y se precisa a través de la zonificación y normatividad 
urbana' . (CONAVI, 2010, pág. 48). El objeto de la oontribución especial por increment9 en el coeficiente de utilizació_n del suelo 
(ICUS), es el incremento Efo la densidad de la edificación: en las áreas de actuación c~n potencial de desarrollo, que se obtenga 
a solicitud de la persona física o jurídica en predios susceptibles a la aplicación de las normas generales de oontrol territorial y 
las normas por vialidad que se derivan de este programa y los programas de desarrollo urbano de centro de población. 

Será base de esta contribución especial, el excedente de metros cuadrados de edificación que resulten una vez que se haya 
obtenido la diferencia entre el coeficiente de utilización del suelo (CUS) y el coeficiente de utilización del suelo máximo optativo 
(CUSMAX). . 
Este programa establece en la tabla de normas y criterios de zonificación, un Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) base 
y uno optativo sujeto a una contribución especial (ICUS), en los términos que se '.lStablezca, por unidades de m2 de 
ccnstrucción, cada año en la lc:y de ingresos municipal. 

Al tratarse de una ccntribución especial dirigida a ~nes especifioos, en este caso, la reinversión en e! desarrollo urbano, los 
recursos obtenidos serán administrados por el Fondo para el Mejoramiento Urbano y el Espacio Públioo (ver se.:ción 12.1.5). 

Los ingresos obtenidos por la Contribución Especial por Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS) deberán 
ser destinados a proyectos de espacios públicos verdes, equipamientos, movilidad sostenible, desarrollo urbano, 
infraestructura verde e infraestructura en los pollgonos emisores, y serán administrados por el Fondo para el Mejoramiento 
Urbano y el Espacio Público. 

12.1.2. Contribución Especial por Potencial de Crecimiento Anticipado 
Este programa establece, en el apartado de zonificación secundaria, Zonas de Reserva de Crecimiento, en las que se procurará 
que, dentro de los limites de crecimiento de los centros de población, se dé un crecimiento ordenado, continuo, ccntiguo y 
paulatino de la mancha urbana. 

Para implementación de estas zonas de reserva de crecimiento se establece la Contribución Especial por Potencial de 
Crecimiento Anticipado, adicional a los derechos por emisión de la licencia de urbanización que dependerá de la ubicación del 
desarrollo pretendido con respecto a la zona de reserva de crecimiento que corresponda (Ver planos 06-PMDU-EP-02a, 06-
PMDU-EP-02b y 06-PMDU-EP-02c). 

60 

• Zona de Reserva de Crecimiento 1 (ZRC1 ): Representa el área de crecimiento prioritario necesario al ano 2035, incluye 
los grandes baldios intraurbanos (mayores a 2500 metros) y las zonas más cercanas a la huella urbana para ser 
consolidada. Estas zonas no estáran sujetas a la oontribución especial por potencial de crecimiento anticipado. 

• Zona de Reserva de Crecimiento 2 (ZRC2): Representa las áreas de crecimiento de mediano y largo plazo, las necesarias 
al ano 2050 y está oontigua a la ZRC1 . Para que esta zona pueda urbanizarse la ZRC1 del sector contiguo 
correspondiente, deberá de estar urbanizada en un mínimo al 80% de su superficie, de no ser asi, el interesado podrá 
solicitar las autorizaciones y permisos de desarrollo inmobiliario, conforme a los requisitos aplicables, cubriend ~~ 
contribución especial_por_~otencial de crecimiento anticipado, adicional, equivalente al 25% del derecho que oo \ 

por - g 
• Zona de iento 3 (ZRC3): Representa las áreas de crecimiento necesarias posterior al ano 20 

la ZRC2 al I iento del centro de población. Para que estas zonas puedan urbanizarse, la ZRC2 
deberá de estar urbanizada en un mínimo al 80% de su superficie; de no ser asl, el inte 
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podrá solicitar las autorizaciones y permisos de desarrollo inmobiliario, conformo a los requisitos aplicables y cubriendo 
una contribución especial por potencial de crecimiento anticipado, adicional. equivalente al 50% del derecho que 
corresponda por licencia de urbanización. 

En los términos que se establezca cada año en la ley de ingresos y presupuesto de ingresos municipal, esta contribución 
especial, deberá ser cubierta por los interesados, que acudirán a la Coordinación de Infraestructura Desarrollo Urbano y 
Ecología, a someter los requisitos correspondientes, y una vez calculado el monto del derecho por licencia de urbanización, de 
aplicar, se les indicará el monto que deberán cubrir por concepto de contribución especial por potencial de crecimiento 
anticipado, requisito indispensable para la expedición de la licencia de urbanización. 

Los recursos obtenidos por la contribución especial por potencial de crecimiento anticipado serán administrados por el Fondo 
para el Mejoramiento Urbano y el Espacio Público. 

12.1.3. Contribución Especial por Mejoras 
La contribución especial por mejoras es 'un tributo a cargo de personas fisicas o morales, privadas o públicas, en el que se 
recaudan recursos entre un grupo de propietarios o poseedores de inmuebles que se benefician directamente de la valorización 
inmobiliaria proveniente de la realización de una obra pública" (CONA VI, 201 O, pág. 42). Este tipo de contribuciones se aplican 
a los inmuebles beneficiados por una obra pública, en base a un rango de pago de acuerdo con la cercanía a la obra. 

La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora la define ' las aportaciones que deberán ser realizadas por las personas 
que se bene~cian en forma especifica por_las obras públicas ejecutadas por los ayuntamientos' y est~blece el procedimiento 
para su aplicación en los artículos del 139 a 145. Son sujetos de la contribución especial por niejora, !os propietarios, 
copropietarios o posesionarios de los predios beneficiados por las obras, atendiendo a la ubicación de los inmuebles con 
respecto a la obra, hasta en un 80% del costo total de esta. 

Los porcentajes del costo de la obra que deberán cubrir los beneticiarios por concepto de contribución especial de mejora 
dependen del tipo de obra y la distancia del predio con respecto a esta. (LHMES, Art. 142 bis). 

Este instrumento puede ser utilizado para cualquier obra pública o dentro de los pollgonos de actuación concertada, siendo un 
recurso para ei financiamiento que puede regularse para proyectos de vialidades y de infraestructura de gran escala que 
beneficie1o y repercutan &n el valor de suelo de predios aledaños. 

12.1.4. Contribución Especial por Transferencia de Derechos de Potencial de Desarrollo Urbano 
La Transferencia de Derechos de Potencial de Desarrollo Urbano, consiste en la capacidad de transmitir, total o parcialmente, 
los derechos de desarrollo asignados por los programas municipales de desarrollo urbano y los programas de desarrollo de 
centro de población, en una zona, a otra diferente, o bien, al interior de una misma zona. 

Para su aplicación, estos -programas especificarán zonas o polígonos 'emisores' de derechos de desarrollo, asl corno zonas o 
polígonos ' receptores" susceptibles a esos derechos. 

Las zonas o pollgonos emisores tienen un potencial de aprovechamiento de coeficiente de utilización de suelo (CUS) que no 
se puede utilizar debido a diversas restricciones, como lo pueden ser, las razones de protección del patrimonio construido, la 
protección de los recursos naturales, o bien, son zonas que requieren financiamiento para proyectos estratégicos y de 
regeneración urbana (CONAVI, 201 O). 

Por su parte, las zonas o pollgonos receptores son aquellos en los que, aun aprovechando al máxrno la intensidad de 
construcción concedida por la norma (CUS MAX), cuentan con una subutilización en la capacidad instalada en los servicios 
públicos, en la infraestructura vial y del equipamiento público de la zona. 

Las zonas o polígonos receptores de potenciatidlad de desarrollo adquieren superficie edificable, mediante el incremento de 
niveles de construcción, calculando el potencial de emisión conforme la diferencia entre el aprovechamiento actual y el potencial 
concedido por la norma y que es cuantificado en unidades de m' de construcción. 

Los derechos de desarrollo urbano potencial correspondientes a los polígonos emisores serán transferibles previo dictamen de 
factibilidad emitido por el municipio, mediante convenio celebrado entre los particulares ante fedatario público, que se deberá 

· ante el Registro Público correspondiente, especificando los m' de superlicie de construcción afectos a la transferencia. 

chos de transferencia serán aplicables a los pollgonos receptores para increme 
perlicie excedente al coeficiente de utilización del suelo máximo optativo (CUS M 
Contribución Especial por Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano ante la ~ 
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ingresos municipal de cada año especificará esta contribucióo especial por transferencia de derechos de desarrollo urbano, en 
un monto equivalente las tarifas unitarias por metros cuadrados de construcción excedente referidas para la Contribución 
Especial por Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS). 

Este PMDUH, establece como polígonos emisores, los situados dentro de las siguientes zonas: 
1. Zona histórica de la ciudad de Hermosillo. 
2. Barrios tradicionales. 
3. Zonas de rezago urbano y social. 
4. Espacios públicos verdes y ecoparques de cobertura sectorial o de centro de población. 

Los polígonos y corredores susceptibles de ser receptores de derechos de desarrollo urbano, serán los situados dentro de las 
siguientes zonas: 
1. Corredor Urbano tipo DOTS 
2. Corredor Urbano tipo A (CUA) 
3. Corredor Urbano tipo B (CUB) 
4. Corredor Urbano tipo C (CUC) 
5. Corredor Urbano tipo D (CUD) 
6. Uso Mixto 

La transferencia de derechos de potencial de desarrollo urbano podrá autorizarse entre zonas emisoras y receptoras a nivel 
de centro de poblacióo, pero también podrán autorizarse al interior de polígonos especlficos, como en el caso de los Polígonos 
de Actuación Concertada (PAC). ' ' · ·· 

Al tratarse de una contribución especial dirigida a fines específicos, en este caso, la reinversión en el desarrollo urbano, los 
recursos obtenidos serán administrados por el Fondo para el Mejoramiento Urbano y el Espacio Público. 

12.1.5 Fondos para la Promoción del Desarrollo Urbano Sustentable 
Con el fin de promover el desarrollo urbano sustentable en los Centros de Población del Municipio se establecen los Fondos 
para la Promoción del Desarrollo Urbano Sustentable, los que en su conjunto tendrán por objetivo la adquisición de reservas 
de suelo para espacios públicos verdes, equipamientos, vivienda asequible, asi como para financiar estudios, proyectos y 
ot,as tendientes a impulsar la densificación urbana, la cobertura y mejo,amiento de los servicios públicos, la movilidad 
sostenible y !a seguridad vial, el establecimiento, mejoramientos y conservación de los espacios públicos verdes y el 
equipamiento. 

Estos fondos no serán administrados por un Consejo Técnico, conforme a las normas reglamentarias que emita el 
Ayuntamiento para cada caso, y garanticen el cumplimiento de sus fines. 

Los Fondos para la Promoción del Desarrollo Urbano Sustentable son al -menos: 
• Fondo de Suelo 
• Fondo para el Mejoramiento Urbano y el Espacio Público. 

12.1.5.1 Fondo de Suelo 
El Fondo de Suelo se constituirá con el fin de garantizar espacios públicos de calidad y definir la mejor localización y 
dimensiones de los equipamientos colectivos de interés público o social en cada unidad territorial en relación al medio ambiente, 
cultura, convivencia, recreación, deporte, y espacios públicos verdes destinadas a parques, plazas y jardines, entre otros. 

Se integra con las aportaciones económicas que realicen los desarrolladores inmobiliarios al gobierno municipal procedentes 
de las areas de cesión para espacios públicos verdes y equipamiento público; consistiendo este en el pago equivalente al valor 
del suelo comercial de los predios de cesión en términos de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y del 
Reglamento de Desarrono Urbano y del Espacio Público del Municipio de Hermosillo. 

El Fondo de Suelo tendrá como fines: 
• Adquirir suelo destinado a la liberacióo de derechos de via. 
• Adquirir suelo para el establecimiento de espacios públicos verdes y material para su mantenimiento, y 
• Adquirir suelo para equipamientos conformadores de unidades territoriales. 

Lo anterior se deberá hacer en términos de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDATU Espacios públicos en Asenta 
Humanos, la Ley iento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, Reglamento de Desarrollo 
del Espacio Pút amas Municipales de Desarrollo Urbano y los de Centro de Población. 

62 
Gobierno del Estado de Sonora 
s¡¡cru;rAR¡,,., o~ ,r,¡tij;,~tmucruRA 

v D'io..·-.\. -•. -__ e, ',.m>,.{t"-

GOBIERNO MUNICIPAL 
DE HERMOS/llO 

ESTADO DES 
>FCRETARIAD ONc ,~ 

ElAYUN·rA./vflE,., r,, 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

66 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 21 Secc. III •  Lunes 11 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

12.1.5.2. Fondo para el Mejoramiento Urbano y el Espacio Público. 
El Fondo para el Mejoramiento Urbano y el Espacio Público se constituirá con el fin promover la ejecución de obras y acciones 
de infraestructura urbana y de servicios públicos y su mantenimiento, que permitan mejorar el entamo urbano, la ocupación 
ordenada del suelo, la redensificación, la movilidad sustentable y la conformación, conservación y mejora de los espacios 
públicos, la mejora de la imagen urbana, el incremento de la competitividad, seguridad y resiliencia de los Centros de Población. 

Los recursos del Fondo para el Mejoramiento Urbano y el Espacio Público se utilizarán preferentemente en la unidad territorial 
que los generó, en los Pollgonos de Actuación Concertada y las áreas sujetas a densificación, para la elaboración de estudios, 
proyectos y ejecución de obra pública que busque estos fines: 

• Creación, mejoramientos y mantenimiento de espacios públicos verdes y equipamientos 
• Infraestructura para la movilidad sostenible 
• Infraestructura básica de servicios públicos 
• Mitigación de riesgos y resffiencia urbana 
• Infraestructura verde y azul e infraeslructura pluvial 
• Adquisición de materiales para el mantenimiento de espacios públicos verdes municipales 
• Mejoramiento de la imagen urbana 
• Conservación de sitios y monumentos históricos y de valor artísticos y cultural. 

12.1.6. Corredores de Desarrollo Orientado al Transporte Sustentable (DOTS) 
El Desarrollo Orientado al Transporte Sostenible (DOTS) es una estrategia de desarrollo urbano que promueve la concentración 
de usos habltacionales, comercio, equipamiento y servicios en torno a las eslaciones de la red de transporte público masivo 
(ITDP, 2015), qué.para este tipo de corredores'se ccnsiderará únicamente aquellos medios que requieran.'de rutas troncales 
alimentadas de gran capacidad, una vez acordadas por el Ayuntamiento. 

Las solicitudes de licencias de construcción para la edificación de inmuebles mayores a 4 niveles, y que se ubiquen frente a 
los corredores DOTS, siempre que proyecten contar con uso habitacional en el 40% o más de su sLJperficie desarrollable, 
tendrán el beneficio de una reducción del 50% de los cajones de estacionamienlo requisitado por el Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Hermosillo y la Contribución Especial por Incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo 
(ICUS) tendrá tasa cero. . 

En adición a estos incentiv~;, se priorizaráíl los proyectos de mejora al Espacio Público de estos corrtJores, considerando la 
construcción de calles completas, infraestructura para movilidad ciciista, mejoramiento de banquetas, e infraestructura verde. 
Para el financiamiento de estas mejoras, podrá utilizarse los instrumentes establecidos en el presente apartado. 

12.1.7. Polígonos de Actuación Concertada 
Los Pollgonos de Actuación Concertada son un instrumento de desarrollo urbano cuyo propósito es reordenar un territorio 
determinado para instrumentar inlervenciones urbanas en concertación con distintos actores, buscando una equidistribución 
de las cargas y beneficios del desarrollo urbano. Estos suponen la relotificación y relocalización de los usos de suelo, la 
definición de la estructura vial, los sitios para la ubicación de equipamientos urbanos y la dotación de infraestructuras y servicios 
al interior de los polígonos, siempre y cuando no contravengan los usos e intensidades establecidas en los instrumentos de 
planeación y la normatividad aplicable (CONAVI, 2010, pág. 51-52). 

Un elemento importante de esle instrumento es la asociación o concertación entre gobierno, propietarios y comunidad, que 
permite el financiamiento o repago de proyectos integrales o estratégicos aprovechando la valorización del área para este fin, 
sin necesariamenle requerir de un financiamiento público. 

El instrumento de Polígono de Actuación Concertada se incluye en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora, publicada en junio del 2018, la oual establece el articulo 152: 'Los polígonos de actuación concertada en la 
entidad serán un instrumento de política urbana para el desarrollo de proyectos urbanos íntegra/es que se conformen en predios 
de propíedad pública y privada o social con dos o más propietarios, cuyo objetivo es el crecimiento, mejoramiento o 
conservación, dellniendo las participaciones de los actores involucrados, as/ como los mecanismos de ñnanciamiento y 
recuperación ñnanciera o la reagrupación de los predios, mediante la celebración de convenios de concertación'. 

Estos, según lo que establece la Ley serán establecidos y autorizados por la secretaria (SIDUR) o los municipios según el 
ámbito de sus competencias, siendo la secretaria la que deberá resolver su procedencia cuando los proyectos sean de impacto 

· al o metropolitano, siempre y cuando no contravengan lo establecido en los programas de desarrollo urbano establecido 
a Ley (art. 153). ,,.-:-e-···,,~. 

o, el Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del \ (RLOTDUES) 
tres modalidades para los polígonos de actuación concertada: privado, social y ac ooperación. El 
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primero, está dirigido a acuerdos entre privados con el objeto de realizar la gestión y ejecución de proyectos específicos 
mediante las figuras de fideicomiso u asociación civil: la concertación social se trata de un acuerdo entre propietarios 
asumiendo las cargas y beneficios de manera equitativa por medio de un convenio de concertación y bajo la supervisión de las 
autoridades estatales y municipales; y el tercero, sistema de actuación por cooperación, es para la gestión y ejecución de 
proyectos que derivan en beneficios directos al enlomo urt>ano y que incluye la concertación con entidades gubernamentales 
además de los propietarios y otros entes privados y que puede derivar en ta recuperación de las alícuotas en términos del 
articulo 131 de la LOTDUES. 

Este Programa establece los siguientes Pollgonos de Actuación Concertada los cuales deberán constituirse en un sistema de 
actuación por cooperación siguiendo los procedimientos establecidos por la norma. 
1. PAC Cerro de La Campana. 
2. PAC Centro Histórico. 
3. PAC Colonia San Benito. 
4. PAC Country Club. 
5. PAC 5 de Mayo. 
6. PAC Zona inundable La Yesca. 
7. PAC Zona lnundable La Manga. 
8. PAC Bosque de Palo Fierro. 
9. PAC Parque Industrial Hermosillo. 
10. PAC La Victoria -Tazajal- San Pedro 

Para el desarrollo de otros Poligorios de Ac!uación Concertada·' podrán constituirse en cualq'i1iera de las modalidades que 
establece la ley, siempre y cuando se ubiquen en zonas urbanizadas o urt>anizables y se sigan los procedimientos establecidos 
en el articulo 127 Reglamento de Desarrollo Urbano y del Espacio Público del Municipio de Hermosillo. 

Los Polígonos de Actuación Concertada, podrán establecer dentro de sus alcances los instrumentos de gestión establecidos 
en el presente programa para el financiamiento de proyectos estratégicos o de infraestructura: 

• Contribución Especial por Cobertura de lnfra6slructura y Servicios en Predios Vacantes y Subutilizados. 
• Contribución Especial por Incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS). 
• Contribución Especial por Potencial de Crecmiento Anticipado: 
• Contribución Eo¡>ecial por Transferencia de Derechos de Potsncial de Desarrollo Urt>ano. 
• Reagrupación Parcelaria. 
• Contribución Especial por Mejoras. 

Los fondos obtenidos por los instrumentos de gestión dentro del PAC deberán ser administrados por el Fondo para el 
Mejoramiento Urt>ano y el Espacio Público y deberán ser destina<ios para financiar proyectos y obras de espacios públicos 
verdes, equipamiento, movilidad o infraestructura dentro del mismo PAC, en los términos que él se establezcan. 

12.1.8 Fomento a la inversión para el desarrollo intraurbano (Ciudad Cercana). 
A fin de promover la densificación, los usos mixtos y la reactivación económica y social en las partes centrales de la ciudad, en 
donde se ubican predios con acceso a servicios, vialidades construidas, transporte público, fuentes de empleo, espacios 
públicos y equipamientos se propone la implementación de un polltica pública de fomento a la inversión desarrollo interurt>ano, 
para promover la ciudad cercana, compacta, caminables e incluyente, asl como la verticalidad, que disminuya los costos de 
urbanización y operación urbana, como una alternativa al desarrollo periférico y difuso de la ciudad, evitando así la ocupación 
del suelo natural y productivo. 
Se definirá mediante el reglamento respectivo la delimitación del área de aplicación, los lineamientos y requisitos de inclusión 
de los proyectos susceptibles de participar, los que deben ser proyectos verticales, de usos mixtos y con componente de 
vivienda, los que podrán recibir los siguientes beneficios: 

• Estlmulos fiscales, vía descuentos en el pago de derechos e impuestos asociados al proyecto. 
• Reglamentación especifica que permita, mayores alturas, coeficientes de ocupación del suelo y menor requerimiento de 

estacionamientos. 
• Prioridad en la gestión de autorizaciones, licencias y permisos. 

12.1.9. Reagrupación parcelaria 
La LOTDUES (artículos 131 y 132) establece el reagrupamiento parcelario como un instrumento para la ejecución de los 
programas de desarrollo urbano de centros de población. El gobierno del estado y ios gobiernos municipales podrán pro 
ante propietarios e inversionistas la integración de la propiedad requerida mediante el reagrupamiento de predio 
podrán confc¡¡mar ollgonos de actuación a fin de lograr un desarrollo urbano integrado. 

· cción urbanística, los propietarios e inversionistas procederán a recuperar la parte allcu 
ser en tierra. edificaciones o en numerario, de acuerdo con los convenios que al efecto se 
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La administración y desarrollo de los predios reagrupados se realizará mediante fideicomiso o cualquier otra forma de gestión 
o instrumento legal que garantice la distribución equitativa de beneficios y cargas que se generen, la factibilidad financiera de 
los proyectos y la transparencia en su administración. 

La habilitación con infraestructura primaria y, en su caso, la urbanización y la edificación, se llevarán a cabo bajo la 
responsabilidad del titular de la gestión común. 

Solo podrán enajenarse los predios resultantes una vez que hayan sido construidas las obras de habilitación con infraestructura 
primaria, salvo en los casos en que se trate de proyectos progresivos autorizados con base en la legislación vigente; y la 
distribución de cargas y beneficios económicos entre los participantes se realizará con base en un estudio de factibilidad 
financiera, que formulará el promovente del reagrupamiento de predios. 

12.1 .10. Contribución Especial por Cobertura de Infraestructura y Servicios en Predios Vacantes y Subutilizados 
Uno de los grandes retos que tiene el municipio en cuanto a la disponibilidad de suelo servido con infraestructuras y 
equipamientos es la gran cantidad de baldíos y suelo subutilizado dentro de la huella urbana, esto ha encarecido la posibilidad 
de desarrollo de vivienda cerca de centros de trabajo, equipamientos, incremento en los costos de traslado y problemas de 
movilidad por la falta de continuidad en el trazo vial. 

Por ello, en este programa se identificarán los predios vacantes y subutilizados al interior de la zona urbanizada y se les 
impondrá una contribución especial anual, exigible de forma adicional al impuesto predial, para incentivar la edificación y 
aprovechamiento de espacios que ya cuentan con infraes.tructura de servicios, a·tos cuales, el gobierno municipal debe dar 
mantenimiento y con la finalidad de disminuir los problemas de expansión de la zona urbana. 

La Contribución Especial por Cobertura de Infraestructura y Servicios en Predios Vacantes y Subutilizados es una aportación 
por la subutil!zación del suelo intraurbano. La Ley de Ingresos Municipal de cada año, la establecerá con base al valor del 
suelo, sin tomar en cuenta el valor de la construcción y se aplica sobre el valor potencial del suelo, es decir, según el mejor 
uso futuro que permita el Programa de Desarrollo Urbano (CONA VI, 201 O). Además, esta Contribución Especial se incrementa 
en el tiempo mientras los predios permanezcan vacantes o subutilizados. 

El objetive es incentivar la ocupación de los precios ociosos que están dentro de la ciudad y que cuentan con cobertura de 
servicios, infraestructuras y equipamientos, además de &vitar la especulación inmobiliaria, fomentando la regeneración urbana 
y la ciudad compacta. 

Esta Contribución Especial podrá ser aplicado a los predios no edificados ba!dios, en términos de sección XXXII del 
Reglamento de Catastro para el municipio de Hermosillo, dentro del perlmetro de la Huella Urbana Continua establecida en 
Plano E6: Instrumentos de Gestión. 

El articulo 133 de la LOTDUES, establece que corresponde a los gobiernos estatal y municipal 'la aplicación de mecanismos 
financieros y fiscales' que 'desincentiven la existencia de predios vacantes y subutilizados que tengan cobertura de 
infraestructura y servicios', sin embargo, la aplicación de este instrumento está sujeto a que su definición se incorpore en la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora y subsecuentemente al Reglamento de Catastro para el Municipio de 
Hermosillo y su Ley de Ingresos y egresos. 
Al tratarse de una contribución especial dirigida a fines específicos, en este caso, la reinversión en el desarrollo urbano, los 
recursos obtenidos serán administrados por el Fondo para el Mejoramiento Urbano y el Espacio Público (ver sección 12.1.5). 

12.1.11. Presupuesto etiquetado para obra 
El presupuesto etiquetado es un proceso establecido en las leyes de ingresos y egresos municipales cuando una parte o 
porcentaje de la recaudación de ingresos que percibe el gobierno municipal por el pago de un impuesto o derecho se transfiere 
directamente para el pago de obra pública. Esto queda formalmente establecido en estas normas generales, tienen carácter 
anual considerando el año fiscal, y no puede ser transferido o utilizado para otras actividades operativas fuera de las indicadas. 
También se define qué área administrativa será la receptora de este ingreso para inversión y en qué proporción se adjudicará. 

Instrumentos de suelo 
La Ley de Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora establece en su título noveno, la gestión e 
instrumentos de suelo para el desarrollo urbano, los cuales son instrumentos para lograr los objetivos y metas establecidos en 

mentes de planeación territorial y urbanos. Entre estos instrumentos se encuentran las reservas tenitoriales, la 
tenencia de la tierra, el derecho de preferencia, los pollgonos de desarrollo y c · prioritarios, el 
to parcelario. 

·toriales 
·zación de la tenencia de la tierra 
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• Derecho de preferencia 
• Polígonos de desarrollo y construcción prioritarios 

12.2.1. Reservas Territoriales 
El municipio se podrá coordinar con la federación y/o el Gobierno del Estado, para el establecimiento de reservas territoriales 
para el desarrollo urbano y la vivienda, para lo cual se llevarán acciones conjuntas fundadas en los planes y programas de 
desarrollo urbano yen la LOTDUES (art. 122 y 123), que establecen: 

Articulo 122.- La federación, el gobierno del estado y los municipios llevarán a cabo acciones coordinadas 
en materia de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con el objeto de: 

/. Establecer una polltica integral de suelo urbano y reservas territoriales, mediante la programación de 
las adquisiciones y la oferta de tierra para el desarrollo urbano y la vivienda; 

11. Evitar la especulación de inmuebles aptos para el desarrollo urbano y la vivienda; 
111. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios, mediante la oferta de suelo 

con infraestructura y servicios, terminados o progresivos, que atienda preferentemente las 
necesidades de los grupos de bajos ingresos; 

IV. Garantizar los derechos de vía para asegurar el diseño y construcción de una red de vialidades 
primarias, como partes de una retícula, que faciliten la conectividad, la movilidad y el desarrollo de 
infraestructura urbana; 

V. Asegurar la disponibilidad de suelo para los diferentes usos y destinos que determinen los planes o 
programas de desarrollo urbano; y 

Vi. Garantizar el cumplimieriio de los programas de desarrollo urbano. 

Articulo 123.- Para los efectos del articulo anterior, se considerarán lds siguientes modalidades para la 
constitución de reservas: 

l. Para fa urbanización progresiva, que permfta generar una ofarta de suelo bien ubicado para la 
autoconstrucción, asegurando la participación del estado y el municipio en el desarrollo privado de 
suelo progresivo; 

11. Para regularización de la tenencia de la tierra, que permita dar titulo a los propietarios y dotar de 
infraestructura y equipamiento a las zonas carentes de ellas; 

11/. Para desarrollo de viv!9nda, que permita la oferta de suelo para a!.1oconstrucción y vivienda sc,;ia/ 
para grupos vulnerables; 

IV. Para equipamientos y áreas vercfes, que permita dotar de espacios públicos para articular 
;;omunid&des integrales en cada unidad territorial; 

\( Para vialidades primarias, que garanticen la conectividad necesaria para el transporte público y para 
las obras de cabeza; y 

VI. Para protección de zonas de valor ambiental, que permitan preservar el equilibrio ecológico y mftigar 
altos riesgos. 

12.2.2. Regularización de la tenencia de la tierra 
Los articulas 124 y 125 de la LOTDUES, establecen las disposiciones para la regularización de suelo provenfente del régimen 
agrario y de propiedad privada respectivamente. 

Tratándose de terrenos, ejidales, comunales y de propiedad federal deberán: 
1) Ejecutar un plan o programa de desarrollo urtJano 
2) Los predios que se incorporen deberán ubicarse en una zona urbanizable, 
3) Deberán de contar con esquemas financieros para la dotación de servicios públicos, vivienda y equipamientos, 
4) Derivando en convenios o acuerdos correspondientes (LOTDUES, Art. 124, Fracc. 1-IV). 

Tratándose de regularización de la tenencia de la tierra en otros supuestos, la Ley establece que deberá estar sujeta a las 
siguientes disposiciones: 
1) Deberá derivarse como parte de las acciones de fundación, crecimiento, mejoramiento, conservación y consolidación 

conforme al programa de desarrollo urbano aplicable, 
2) Solo podrán ser beneficiarios de la regularización quienes no sean propietarios de otro inmueble en el centro de población 

respectivo, y tendrán preferencia quienes sean poseedores de forma pacifica y de buena fe, de acuerdo a la antigüedad 
de la posesión, 

Nmguna persona podrá resultar benefic1ana de más de un lote, cuya superficie será deterrnmada en la legisl~f~. 
normat1v1dad aplicable (LOTDUES, Art 125, Fracc 1-111) _ .,'(o 

Los programas de regulanzac1ón se llevarán a cabo de manera coord1 ··"·'"'" ., ' 1emos estatal y municipal c ) 
la participación de los ejidatarios y comuneros (LOTDUES Art. 126). 
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12.2.3. Derecho de preferencia 
Con el objeto de adquirir reserva territorial, la LOTDUES (Art. 127 y 128) establece que los gobiernos federales, estatal o 
municipales podrán ejercer el derecho de preferencia, lo que implica que podrán adquirir predios en igualdad de condiciones 
cuando estos vayan a ser objeto de enajenación a título oneroso. Los propietarios de predios, notarios públicos, jueces y 
autoridades administrativas respectivas, deberán notificar al ejecutivo estatal o gobierno municipal según sea el caso, dando a 
conocer la cantidad de la operación, para que esté en un plazo de treinta dias naturales, ejerzan el derecho de preferencia si 
lo consideran conveniente, garantizando para ello el pago respectivo. 

12.2.4. Polígonos de desarrollo y construcción prioritarios 
Otro instrumento que establece la LOTDUES (Ar!. 129 y 130) son las declaratorias de pollgonos de desarrollo y construcción 
prioritarios, que establecen las zonas que deberán desarrollarse en el corto plazo de acuerdo a los términos que se establezcan 
en la declaratoria, ya sea en terrenos baldlos intraurbanos o en la perfferia inmediata, de acuerdo a los objetivos previstos en 
los instrumentos de planeación urbana y metropolitana. El aprovechamiento urbano deberá llevarse a cabo tanto por las 
autoridades como por los propietarios y poseedores del suelo. Los mecanismos de adquisición directa podrán ser de derecho 
público o privado o mediante enajenación en subasta pública del suelo, para los casos en que los propietarios no tengan 
capacidad o se nieguen a ejecutar las acciones urbanísticas señaladas en los plazos establecidos, asegurando el desarrollo 
de los proyectos. 

Instrumentos normativos 
Los instrumentos normativos que llevarán a la realización de los objetivos y estrategias del presente programa, son en primer 
lugar la zonificación tanto primaria como secundaria, que se establece en capitulo 10, en donde se definen las disposiciones 

·· para el aprovechamiento dei territorio municipal. Además;· en los apartados 10.3 Normas de ~esarrollo urbano, que establece 
las disposiciones para desarrollos inmobiliarios, áreas de amortiguamiento y salvaguarda, consulta de vecinos, licencias de 
uso die suelo entre otras y la sección 10.4.1 Normas de vialidad, se establecen las disposiciones generales para rasantes, 
pavimentos, estacionamientos, infraestructura ciclista entre otras. 

Instrumentos Administrativos y de Coordinación 
Para !ograr los objetivos del PMDUH, se requiere de coordinación y colaboración con los distintos órdenes de gobierno, con 
diversas instituciones, el sector privado, la sociedad civil organiuida y los ciudadanos en general, además de la gestión 
administrativa al interior del propio gobierno municipal. Se identifican los siguientes · instrumentos administrativos y de 
coordinación que permitirán coady~"ar no·solo en la ejecución d2 las acciones establecidas en el programa, sino también su 
sostenibilidad en el largo plazo. Su base normativa es la Ley de Gobierno y Administración Municipal y las facultades que se 
adscriben en los acuerdos de creación de paramunicipales. 

• Convenios de Coordinación lntergubemamental 
• Convenios de Colaboración lnterinstitucional 
• Convenios con Asociaciones, Comodato y Arrendamiento 
• Empresa Pública 
• Asociación Público - Privada 

Instrumentos de Participación Ciudadana 
Los instrumentos de participación ciudadana son aquellos que otorgan a la ciudadanía el derecho de participar directamente 
en la toma de decisiones relacionadas con el diseño, la gestión y la ejecución de las acciones y proyectos contenidas en el 
PMDUH. 

Estos instrumentos, que tienen origen en la ley de la materia, además de dar legitimidad a los procesos son importantes para 
una apropiación de los distintos programas y proyectos por parte de los ciudadanos y beneficiarios de estas fortaleciendo la 
gobemanza local. 

• Consulta Vecinal 
• Presupuesto Participativo y Comités de Participación Ciudadana 
• Comité de Planeación Municipal 
• Observatorio Urbano del Municipio de Hermosillo 
• Agencia de Desarrollo Local 
• Consejo de Planeación Urbana y del Espacio Público 
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Tabla. Matriz que relacione las lineas de acción v proyectos con los instrumentos para su elecuclon 

. :., .. 
04.E1. Acceso a la salud, educación y 04.E1.A01 Programa de rehabilitación de 
deporte espacios públicos y recuperación de áreas 

verdes 

05.E2. Equipamientos para la atención 05.E2A01 Rehal>Htación de centros 
de grupos vulnerables HáMat en Hermosillo y Miguel Alemán. 

04.E2. Cobertura total de servicios 04.E2.A01 Programa de cobertura de 
públicos Msicos servicios públicos básicos para localidades 

rurales. 

01.Et Planeación y ordenamiento 01.E1.A07 Programa de Desarrollo 
territorial eficiente Urbano del Centro de Población de Bahia 

de Kino. 

01.E2. Densificación y mezcla de usos 01.E2.A01 Programa Parcial de 
de suelo Conservación y Mejoramiento del Centro 

Urbano de Hennoslllo 

01.E1 . Planeación y ordenamiento 01.E1.A08 Programa integral de 
territorial eficiente movilidad urbana sostenible. 

04.ES. Espacios püblicos verdes y 04.E5A08 Programa de gestión integral 
calles completas del agua para el centro de población de 

Hennosillo 

04.E3. Espacios públicos verdes y 04.E3.Atl6 Programa estratégico 
calles completas de pavimentación para 

M~uel Alemán. 

02.E1. Movlidad urbana equitativa, 02.E1.A04 Programa de fortalecimiento de 
universal, sostenible y eficiente rutas e infraestructura para el transporte 

suburbano y cural 

02.E2. Coneciividad de las 02.E2.A01 Rehabilitación de 
localidades rurales y urbana:; infraestructura carretera en el Ároo Rural 

Sur y conexión carretera 26 al Sahuimero. 

02.E1. Movilidad urbana, equitativa, 02.E1A15 Ampliación de la Red Ciclista 
universal, sostenible y eficiente en centros de población urbams 

02.E2. Coneciividad de las 02.E2.A02 Construcción de la carretera 
localidades rurales y urbanas rural orente La Victoria-Mesa del Seri-San 

Bartolo-Mofino de Camou. 

02.Et Movilidad urbana, equiativa, 02.E1 .A01 Proyecio para establecer el 
universal, sostenible y eficiente sistema integrado de transporte público con 

rulas troncales para el centro de población 
de Hermosillo. 

02.E1. Movilidad urbana, equitativa, 02.E1.AD9 Reconversión a calle completa 
universal, sostenible y eficiente en Blvd. Abela<do L Rodrlguez. 

02.E1. Movílidad urbana, equrrativa, 02.E1.A21 Reccnfiguración a esquema 
universal, sostenible y eficiente seguro de los 10 auceros más conflictivos. 

02.E2. Conectivklad de las 02.E2.Atl6 Modernización de la carretera 
localidades rurales y urbanas SON-100 a Bahia de Kino en esquema de 

corredor seguro 

05. E4. Desarrollo sostenible de localidades 05.E4.A07 Programa de servicios rurales 
rurales y pu~ rios para el Área Rural Oromte, Area Rural 

¡;_ . .. Norte y Area Rural Sur. 

\~t 
~ -

. . 
Instrumentos, gestión financiera, 
administrativos y de coordinación, 
nonnativos v oarticin"""" ciudadana. 

Instrumentos de participación ciudadana, 
instrumentos de gestión financiera, 
coordinación v normativos. 

Instrumentos de gestión administrativa, 
juridicos, participación ciudadana y 
coordinación. 

Instrumentos normativos, gestión 
financiera, administrativos y de 
coordinación, participación ciudadana, 
normativos. 

Instrumentos normativos, gestión 
financiera, parucipación ciudadana, 
administrativos v de coordinación. 

Instrumentos normativos, gestión 
financiera, roordinación y administración, 
oaruciMri<ln ciudadana. 

Instrumentos normatiVOS, gestión 
financiera, coordinación y administración, 
parucipación ciudadana. 

Instrumentos de gestión financiera, 
coordinación y administración, 
participación ciudadana, normativos 

Instrumentos de gestión financiP.ra, 
COOídinación y administración, 
participación ciu<!3'1ana, nonnalivo. 

Instrumentos de gestión financiera, 
coordinación y admini~!ración, 
participación ciudadana, suelo. 

Instrumentos de gestión financiera, 
coordinaciór. y administración, 
parucipación ci•,dadana, suelo. 

Instrumentos de gestión financiera, 
coordinación y administración, 
participación ciudadana. 

Instrumentos de gestión financiera, 
coordinación y administración, 
participación ciudadana. 

Instrumentos de gestión financiera, 
coordinación y administración, 
parucipación ciudadana 

Instrumentos de gestión financiera, 
coordinación y administración, 
parucipación ciudadana. 

Instrumentos de gestión fwianciefa, 
coordinación y administración, 
participación ciudadana. 

participación ciudadana, coor 
administración. 0 ·-·-· 

GOBIERNO MUNICIPAL 
DE HERMOSILLO 

ESTADO DE SONO 
<,F CRETARIA DEL AYUNT~'""'' . . 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

72 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 21 Secc. III •  Lunes 11 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

03.E4. Gestión eficiente de residuos 
y economía circular 

01.E3 GesMn Integral y adaptación al 
oosgo 

03.El Atención al cambio climátioo 

04.E4. Competitividad eoonómica y turismo 

02.E1. Resiliencia ambiental e 
infraestructura verde! 

03.E3. Resiliencta ambiental e 
infraestructura verde 

04.ES. Recualificación del territorKJ 

03.E4. Gestión eficiente de residuos 
y economla cirrular 

02.E1. 'Movilidad u:bana. equitativa, 
unh,~I y eficiente 

02.E2. Conectividad de las 
localidades rurales y urbana 

OJE2. Eficiencia en el manejo de agua 

13. Gobernanza 

03.E4.A01 Diseño y oonstrucción de 
5 Centros de Eoonomia Circular (CEC) 

01.E3.A06, OlE3.A07, 01.E3.A08 
Programas de Manejo Integral de ",¡uas 
Pluviales e Infraestructura Verde para 
Hermosillo, Miguel Alemán y Bahla de Kino. 

03.ElA01 Programa de energla alterna 
mediante paneles solares en viviendas. 

04.E4A01 Programa de mejoramiento de 
playas públicas para El Sahulmero, El 
Chcyudo, El Car don al. T astiota, El 
Colo,ado, Punta Chueca y Bahia Kino. 

02.E1.A19 Rehabilttacíón del Parque 
Urbano y humedal 'La Sauceda". 

03.E3.A08 Programa municipal 
de artxxización . 

. , 

04. E!'.A07 Construcción Centro de 
Gobierno Municipal (CGM) para la ciudad 
de Henmosillo. 

03.E4.A06 Construcción de relleno 
sanitario para Punta Chueca. 

02.E1.A 19 Parque lineal y ciclovía Zamora 
- San P6dro - La Sauceda. 

02.E2.A07 Proyecto astralégm ce 
movilidad para el oeste de la ciudad de 
Hermosillo: libramientos norponíente y 
surpaniente. 

03.E2.A07 Estudio para la desa!ación 
ele agua con energia solar 

Instrumentos de gestión financiera, 
coordinación y administración, nonnativos, 
participación ciudadana. 

Instrumentos normativos. coordinación y 
administración, suelo, participación 
ciudadana. 

Instrumentos de coordinación y 
administración, participación ciudadana, 
gestión financiera. 

Instrumentos de coordinación y 
administración, participación ciudadana, 
normativos, suelo. 

Instrumentos de coordinación y 
administración, participaciOO ciudadana, 
gestión financiera. 

Instrumentos de gestión financiera, 
normativos, coordinación y administración, 
participación.ciudadana. ' 

Instrumentos de participaciión ciudadana. 
coordinación y administración, 
coocertación, normativos. 

Instrumentos de coordinación y 
administración, normativos, participación 
ciudadana. 

Instrumentes de coo;dinación y 
administración, normativos, participación 
ciudadana. 

Instrumentos de ooordinación y 
administración, gestión financiera, 
normativos, coordinación y administración. 

Instrumentos de coordinación y 
administración, gestión financiera y de 
ooordinaciión. 

La gobemanza es un proceso de dirección y gobernación de la sociedad, donde sus actores definen sus objetivos de convivencia 
y supervivencia, así como las fom,as de organización y coordinación para lograr sus metas; aquí, el gobierno es un orientador 
fundamental. es un actor con capacidad técnica e institucional que sirve de facilitador y guia, con poder, pero no por encima 
de la sociedad. 1 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). en sus 8 principios de gobernanza, capacidad institucional y 
calidad, señala que la gobernanza se caracteriza como el sistema de valores, políticas e instituciones mediante el cual una 
sociedad gestiona sus asuntos económicos. políticos y sociales a través de interacciones dentro y entre el estado, la sociedad 
civil y el sector privado. Es la forma en que una sociedad se organiza para tomar e implementar decisiones, logrando 
entendimiento, acuerdo y acción mutuos. Comprende los mecanismos y procesos para que los ciudadanos y grupos articulen 
sus intereses, medien en sus diferencias y ejerzan sus derechos y obligaciones legales. 2 

f,,..r,ma, 

~ 

ando AguilarVillanueva. (2010}. Gobemanza: El nuevo proceso de gobernar (ISBN 978-607-
mann para la Libertad. 

: (2011). Towards Human Resilience: Sustalnlng MDG Progress in an Age of Economic Uncertai 1-21, de UNDP Sitio web: 
G0BfERNO ,¿;m¡j"é,'; ... 1p.org/cootenVdarnlundpllibrary/Poverty%20Redudion/Towards_Sustaining~@1/lf>5dl!J Estado de Sonom 69 
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Existen en los Estados Unidos Mexicanos leyes, normas y reglamentos diversos que fundamentan la gestión de la gobemanza 
a través de los entes de gobierno; a la fecha, en el ámbito del ordenamiento territorial, la Ley general de asentamientos humanos, 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano (LGAHOTDU) y demás relativos, dota a las entidades del gobierno mexicano cen 
la cempetencia para lograr una eficaz gcbemanza metropolitana, a fin de establecer los mecanismos y los instrumentos de 
carácter obligatorio que aseguren la acción ceordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la 
sociedad. A nivel municipal, el seguimiento a las acciones y tareas de cada organismo responsable en tomo a los Planes o 
Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, asi cerno el 
cumplimiento de los compromisos que sean definidos en colaboración y participación de los actores locales al momento de 
establecer acciones y proyectos de planeación urbana, está definido cerno una obligación en la LGAHOTDU. En materia de 
participación ciudadana, el municipio de Hermosillo se rige por el 'Reglamento de participación ciudadana para el municipio de 
Hermosillo" de 2017 (RPCMH), el cual sienta las bases para hacer efectivo el derecho de participar en las decisiones del 
gobierno municipal y los procesos de la participación ciudadana. 

Este apartado examinará los actores principales de la gobernanza a nivel municipal y sus interacciones, cerno recurso para 
determinar su participación en la implementación del Programa municipal de desarrollo urbano (PMDUH), observar los impactos 
generales de los objetivos ciave centenidos en el PMDUH, destacar organismos vinculantes en la gestión del consenso entre los 
participantes, y proponer las estrategias de colaboración-difusión de las propuestas, a fin de facilitar a las personas un esquema 
de aprovechamiento de este instrumento de planeación. 

14. Monitoreo 
En este documento se es:ablecen los sistemas de ·oonitoreo y evaluación para ~I seguimiento en la aplicación y ejecución de 
este programa por medio de los siguientes sistemas: 

Sistema de evaluación y monitoreo (SEM) 
Esto se llevará a cabo mediante ei Sistema de Evaluación y Monitoreo (SEM). Los sistemas de Evaluación y Monitoreo 
comprenden procesos de recolección y uso de información, con evidencias sobre los cambios generados en un periodo de 
tiempo y que tienen como fin guiar las estrategias hacia el impacto deseado. Estos sistemas son necesarios para la formulación 
y evaluación de las pollticas públicas, proyP.Ctos y programas, así como para la re_ndición de cuentas, la toma de der,isiones 
presupuestales y la gestión de! desarrollo. El modelo propuesto para su implementación en relación a los programas municipales 
ue desarrollo uibano es el siguiente. 

Cada uno de estos subsistemas requiere una serie de actividades específicas y una temporalidad para su ejecución, quedando 
su definición reflejada en el programa institucional del Instituto Municipal de Planeación Urbana y del Espacio Público de 
Hermosillo como responsable de su gestión y requiriendo la habiiitación de una red de enlaces proveedores de información. 
Estos informes se integrarán al Sistema Municipal de Información Documental y se procesa en el Sistema de Información 
Geográfica para la producción de documentos de análisis y diagnóstico lo que facilitará el seguimiento y evaluación de la 
programación y la vigilancia del cumplimiento de la normatividad formulada en los programas municipales de desarrollo urbano, 
además contribuirá a generar información para el Plan Municipal de Desarrollo y la Agenda Municipal de Largo Plazo. 

Sistema de indicadores 
Se consideran varios tipos de indicadores, estos pueden ser listas de verificación o Indices. Las listas de verificación se basan 
en la identificación de las acciones realizadas por cada tipo de estrategia propuesta y se utilizarán para las evaluaciones anuales 
de los proyectos y acciones por estrategia. Los Indices es un número que actúa como una medida que resume las características 
de una gran cantidad de datos. Esta medida es un producto de una cemparación, normalmente en el tiempo, entre dos cantidades 
de la misma especie. Para su formulación se identifican la relevancia de los datos, la calidad, asi como la producción de estos 
de manera que se pueda cuantificar la contribución de las acciones a la estrategia y el objetivo que se detalla en el PMDUH. 
Para el tipo de indicador o índice será necesario definir la fuente de datos y la confiabilidad del dato. Los Indices pueden indicar 
cambios durante ciertos periodos de tiempo, siempre y cuando la producción de datos tenga la regularidad de producción. Por 
ejemplo, si la fuente es un censo de población y vivienda los periodos de producción pueden ser de hasta 10 años y pueden 
tener su complejidad iogistica para obtener los datos por la escala territorial que puede ser puntual, de zona, o como en el caso 
del actual PMDUH, municipio, macrobarrios urbano, suburbano y rural. 

Para las jerarqulas de evaluación correspondientes a la programación, la gestión de las acciones y el impacto que tienen en el 
corto, medio y largo plazo, es necesario identificar los tipos de indicadores de las metas para dartes seguimiento. En el caso 
de los indicadores desarrollados en la etapa de diagnóstico del PMDUH se detallan por las caracterlsticas de los dato llll!l!~ 
de procesamiento e integración y actor generador para poder integ~a¡18~ bajo un sistema homologado de produ \ 
vea reflejado en el sistema de monitoreo. .?.'i;.. 13 g 
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Para ello, se realizará el diseño y la capacitación necesaria para que los enlaces de los actores generadores de datos puedan 
homologarlos en sus sistemas de infonmación e integrarlos por georreferenciación al Sistema Municipal de lnfonmación 
Estadistica y Geográfica. Esto además contribuye a generar análisis de resultados de las acciones establecidas en el Plan 
Municipal de Desarrollo y en la Agenda Municipal de Largo Plazo, mismas que deben ser congruentes con los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano. Además, se consideró la inclusión de indicadores que puedan contribuir a las metas que se 
indican en los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) a fin tener un marco de cuantificación y un plazo perentorio para la 
evaluación y contribución de estos en el largo plazo y la medición de su impacto. 

Indicadores urbanos y de infraestructura 
El proceso de urbanización muestra la transfonmación que ha tenido un territorio a partir de cambios en los usos del suelo, las 
actividades económicas y la instalación de condiciones básicas de infraestructura. Los niveles altos de urbanización indican la 
existencia de importantes concentraciones poblacionales en espacios territoriales delimitados, acompañados de espacios 
rurales muy dispersos con poca población, lo cual genera limitaciones en los procesos de administración y provisión de 
satisfactores urbanos. Para el desarrollo se tomaron en cuenta los indicadores de las metas de la Nueva Agenda Urbana, los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible y las metas establecidas en el PMDUH. 
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